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PUNTOS DE SÜSCRICIOK.;

En M ad rid  , en la Administración de la' Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s  , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r í s , G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.—E. Denné 

Schinitz, 2, rué Favart ,2.
Los ANUNCIOS Y süscRiciONES PARA LA G a c e ta  se recibeu en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde las once de la mañana h a s ta  las cuatro y media d e  la 
tarde todos los dias: los festivos'solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e ta  está abierto el 
despacho de libros desde las diez d e  la mañana hasta las cinco de la 
tarde, y  en los dias fe s tiv o s  de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor de la Gaceta de M ad rid .

PRECIOS DE SUSGRICION.
Pesetas.

Por un mes.................. . .  4 "
Por fres meses............. , 18
Por seis meses.. . . . __ 36
Por un año............. ... 66
Por tres meses............. 25
Por tres meses............. .......  35

Ultramar......................................
E xtranjero................................ .

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e ta  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias,, un mes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE GRACIA Y JU ST IC IA .

EXPOSICION.

SEÑ O R : La imperiosa necesidad de in troducir econo'- 
m ías en todos los ramos de la A dm inistración, prescrita 
por el art. iv® de los adicionales de la ley de ^7 de Julio ú l
timo, ha puesto al Gobierno de V. M. én el caso de de
dicar preferentemente su atención á este objeto, para que 
los gastos del Estado se reduzcan con la urgencia que es 
p rec iso , y sin que por ello quede desatendido el servicio 
público. A este fin se encaminaron los trabajos del Ministro 
que suscribe, estudiando detenidamente la m anera más 
conveniente de reducir el presupuesto del personal de la 
Secretaría y dependencias del Ministerio de Gracia y Jus
ticia. Desde luego comprendió que habria  de encontrar 
graves dificultades, por ser exiguo, y haberse reduúido re 
petidam ente aquel presupuesto desde el año 18S6, época 
en que sufrió ya reducción, haciéndose en él algunas alte
raciones hasta el año económico de 1863 á 1864 que se fijó 
en 811.^80 pesetas. Esta cantidad bajó á 308.750 en los pre
supuestos de 1867 á 1868, y á ^84.750 en los de 1870 á l8 7 1 , 
y  últimamente, por decreto de ^8 de Junio de 1870 sufrió 
aun  disminución, importando actualm ente ^79.000 pesetas.

No obstanté esta continuada rebaja, que dificultaba la 
introducción de niíevas economías, no.desmayó el Ministro 
que suscribe en su propósito, deseoso de a liv iarlas cargas 
del Estado. Para  ello ha coñtado con la seguridad que 
abriga de que los que ocupan las plazas de dicho Minis
terio, aunque tengan que servir en otras de inferior cate
goría y sueldo, redoblarán sus esfuerzos para dar cima á 
todos los trabajos, siendo ya prenda segura de esto el pro
ceder desinteresado del Jefe de Sección y Oficiales que des
pués de reformado el presupuesto arreglada la nueva 
planta y fijados los sueldos, renunciaron á parte de los 
que les hablan sido asignados á fin dé producir mayor 
economía al Tesoro.

De esta suerte se ha conseguido que el presupuesto ac
tual, im portante 279.000 pesetas, quede reducido á 226.800; 
resultando de la comparación de estas cifras una economía 
de 82.800 pesetas, que representan el 22-34 por 100 de re
ducción, rebaja tanto más notable, cuanto que el Ministe
rio  de Gracia y Justicia es el departam ento de que depende 
m ás numeroso personal á que tiene que atender para su 
arreglo y regularizacion r pues además del eclesiástico que 
es dilatadísimo, y el de Magistrados, Jueces, Ministerio fis
ca l, Auxiliares de los Tribunales y P rocu radores, hay
10.000 Jueces municipales próximamente, otros tantos Fis
cales é igual número de Secretarios; siendo, por otra par
te , vastísim os los negocios de que tiene que ocuparse, 
m uy varios, complicados muchos y de difícil solución. No 
obstante esto, la planta de dicha S ecre taría , que constaba 
solamente de 36 plazas, inclusa la  dcL Subsecretario, que
dará reducida á 30, suprimiendo una de Jefe de Sección y 
cinco de A uxiliares, lím ite de economía á que puede lle
garse sin que el despacho de los Negociados respectivos. 
quede desatendido.

Pero hoy que van á plantearse reformas im portantes 
en la legislación, es tam bién preciso buscar el medio de 
que personas prácticas y conocedoras de la organización y 
m anera de funcionar los Tribunales presten su concurso 
para el mejor desarrollo y resolución de las dudas que 
puedan surgir en la aplicación áe las leyes. En atención á 
esto se propone en el proyecto de decreto mencionado que 
pueda nombrarse para servir las plazas de la Secretaría del 
Ministerio de Gracia y Justicia á Magistrados, Jueces y 
funcionarios del Ministerio fiscal, activos y cesantes, con
servando su categoría y el lugar que les corresponda en el 
escalafón de su respectiva carre ra , á fin de que separán
doles de ella para utilizarse el Estado de sus servicios, no 
sufran el evidente perjuicio de perder un puesto en el que 
tengan derecho á lainam oyilidad ó garantías de estabilidad, 
lo cual no seria justo ni equitativo. No se oculta al Minis
tro  que suscrrlDe que tal disposición puede excitar en algu
nos el deseo de ascender rápidamente, sirviéndole de medio 
las plazas de la Secretaría delM lnisterio; pero,tal inconve
niente se allana previniendo que en la carrera judicial ó fis
cal no puedan obtener ascenso alguno que corresponda á 
turno de elección ínterin  pertenezcan á dicha Secretaria, y 
sí sólo ser promovidos en el de antigüedad, según la que les 
corresponda con arreglo á aquel escalafón; reforma que en 
nada grava al Estado mediante á que los nombrados sólo 
disfrutarán el sueldo del cargo que sean llamados á desem
peñar en la Secretaría. .
• La circunstancia de la reducción del personal requiere 

que todo él trabaje con fé y asiduidad, lo cual no puede exi
girse con rigor á aquellos que no son retribuidos inm edia
tam ente ni tienen íijo y determinado el derecho á ser rem u
nerados. Por esto se hace otra innovación im portante, que 
es de esperar produzca satisfactorios resultados, creando

que hasta hoy han venido prestando su cooperación con la 
sola esperanza de que algún dia más ó ménos lejano qui
siera atendérseles, una situación clara y definida que les 
dé un perfecto derecho á ascender en todas las vacantes 
que ocurran de Auxiliares sétim os, de Oficiales de Nego
ciado de cuarta clase en Administración, y  asi serán, á no 
dudarlo, brazos útiles que podrán reemplazar conveniente
mente á aquellos cuyas plazas se suprim an.

Respecto al presupuesto de gastos de m aterial de di
cho Ministerio y sus dependencias no es posible hacer la 
más m ínim a reducción. Fijado en la cantidad de 4<).000 
pesetas para el año económico de 1870 á 1871, superan 
con exceso los gastos fijos y ordinarios y los eventuales 
de necesidad de la cantidad presupuestada, cuyo déficit no 
habria forzosamente de producirse si no fuera tan  exigua 
la consignación hecha con este objeto, y menor que la 
concedida para el mismo á los demás departam entos m i-' 
nisteriales.

Sin em bargo, inspirándose el Ministro de Gracia y Jus
ticia en la prescripción déla ley citada, cree cum plir con 
su misión no pidiendo hoy el indicado aum ento que cree 
conveniente, aunque tenga que pasar por el sacrificio de 
que ño  estén tan  cumplidamente atendidos como fuera de 
desear algunos im portantes servicios, lo cual es siempre 
doloroso, por más que ño sea hoy posible remediarlo.

Por todas ñstas razones, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de proponer á V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 6 de Agosto de 1871.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Eiagenio JUoiitero Rios.

DECRETO.
Alendiendo á las razones expuestas por el M inistro de 

Gracia y Justic ia ,
Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo 1.® La p lan tado  la Secretaría de dicho Mi
nisterio se compondrá, por ahora, del Subsecretario , Jefe 
superior de Adm inistración, consueldo anual de 12.800 pe
setas ; de un Jefe de Sección , Jefe de A dm inistración de 
prim era clase, con él de 10.000; de dos Oficiales primeros, 
Jefes de A dm inistración de segunda clase, con el de 8.780; 
de dos Oficiales segundos, Jefes de Adm inistración de ter
cera clase, con el de 7.800; de seis A uxiliares, Jefes de 
Negociado, uno de prim era clase, con el de 6.000; otro de 
segunda, con el 8.Ó00, y cuatro ñe te rcera , con el 4.000; 
de otros 18 A uxiliares, Oficiales de Negociado, tres de 
prim era clase, con el de 3.800; cinco de segunda, con el de 
3.000; cinco de tercera, con el dê  2.800, y cinco de cuarta, 
con el de 2.000, y del número de Aspirantes sin sueldo que 
se crea necesario para el mejor servicio.

Art. 2.® Para ocupar cualquiera plaza de las designa
das en el artículo anterior, es indispensable tener la cua
lidad de Abogado, cuyo título se haya obtenido en Univer
sidad costeada por el Estado.

Art. 3.® La m itad de las vacantes que ocurran de Jefes 
de Sección , Oficiales y A uxiliares hasta la clase de sextos 
inclusive se dará aí ascenso y la otra m itad será^de libre 
elección.

 ̂Art. 4.® , Todas las vacantes de Auxiliares de la clase de 
sétimos se proveerán precisam ente entre los Aspirantes sin 
sueldo actuales, y que para lo sucesivo ingresen en la Se
c u ta r ía , con las condiciones y formalidades que se prefija
rán  en un reglamento especial.

Art. 8.® Los que, comprendidos en el art. 1.®hubiesen 
obtenido y desempeñado sus respectivos cargos ántes de 
la promulgación de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial, conservarán su categoría y el derecho 
que les concede la disposición 10 de las transitorias de la 
misma ley.

Art. 6.® Podrán ser nombrados Subsecretarios, Jefes de 
Sección, Oficiales y Auxiliares del Ministerio de . Gracia y 
Justicia, los Magistrados, Jueces y funcionarios del Minis
terio fiscal, activos y cesantes, conservando la categoría y 
lugar que en el escalafón de su respectiva carrera ocupen, 
pero sin que puedan ascender en ella á no ser en el turno 
de antigüedad, se^nn  la que les corresponda por el mismo 
escalafón, -y percibiendo únicam ente él sueldo del destino 
que en dicha Secretaría desempeñen.

Art. 7.® El número de Escribientes, porteros y mozos 
será el que existe actualmente.

Art. 8.® La planta del Archivo del Ministerio de Gracia 
y Justicia se compondrá de un A rchivero , Oficial de Ne
gociado de primera clase, con sueldo anual de 3.800 pese
tas; de un Oficial de Negociado de segunda clase, con el 
de 3.000; de uno de tercera, con el de 2.800; dé uno de 
cuarta, con el de 2.000, de tres Auxilictres con el de 4.800, 
y de un Escribiente con el do 4.000.

Art. 9.® Quedan derogados todos los decretos y dispo

sada Secretaria y sus dependencias en cuanto se opongan 
ai presente.

Dado en San Ildefonso á ocho de Agosto de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministre de Gracia y Justicia,

Eiag;ciiio montero Rio».

DECRETOS.
Con arreglo á la nueva organización dada á la Secreta

ria  del Ministerio de Gracia y Justicia,
Vengo en nombrar Jefe de Sección de la misma á Don 

Cayetano Manrique; Oficiales primeros á D, Feliciano Ra
mírez Arellano y D. Antonio Diaz Oañabate, y segundos á 
D. Julián Santin de Quevedo y Ú. l^áxímo Sánchez Ocaña; 
entendiéndose estos nombramientos en comisión respecto 
á aquellos que hubiesen disfrutado de mayor categoría ó 
sueldo.

Dado en San Ildefonso á ocho de Agosto de m il ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Rasrenio montero Rio».

En virtud de la nueva organización dada á la planta 
de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia,

Vengo en dejar sin efecto el nombramiento de D. Vi
cente Lozana, hecho por decreto de 47 de Julio últim o, 
para la plaza de Oficial de la clase de segundos de dicha 
'Secretaría.

Dado en San Ildefonso á ocho de Agosto de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Rngenio .montero Rio»*

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Ricardo Díaz de Rueda, Fiscal de la Audiencia de Valen
cia, y como tal Presidente de Sala de Audiencia de fuera 
de Madrid, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle, con arreglo á lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 441 y disposición 6.*" de las trarr- 
sitorias de la ley provisional sobre organización del poder 
judicial, Presidente de Sala de la Audiencia de Madrid, 
en la plaza que se halla vacante por salida á otro destino 
de D. Alvaró Gil Sanz.

Dado en Palacio á once de Agosto de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar é interino de Gracia y Justicia,

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. S r . : Por las nuevas Ordenanzas de Aduanas 
quedaron anulados los R egistros, tanto consulares como 
los que expedían las Aduanas de las provincias de U ltra 
mar, para justificar en España el origen y cantidades de los 
frutos y géneros conducidos de aquellos países, consignán
dose en el art. 292 que para que dichos frutos y efectos dis
fruten en la Península las bonificaciones de que tra tan  las 
disposiciones 40 y 14 del Arancel, así como las contenidas 
en varias partidas, es indispensable que se justifique que 
son de origen ó producción de aquellas provincias por una 
certificación expedida por aquellas Aduanas.

Sin duda por una mala inteligencia las expresadas ofi
cinas han continuado proveyendo de Registro á las expe
diciones que vienen con destino á España, omitiendo en las 
pólizas el indispensable requisito de certificar el origen 
de las mercancías contenidas en estos documentos es de 
aquellas islas ó de otros países extranjeros''^ produciendo 
esto un verdadero conflicto en las A duanaste la Península, 
que no encontrando justificado el origen'ó producción de 
las mercancías, les han aplic-adu-los. derechos señalados 
en el Arancel general sin bonificación alguna, habiéndose 
promovido m uchas reclamaciones por parte de los in tere
sados en los cargamentos. ,

Para evitar mayores perjuicios al comercio y asegurar 
al propio tiempo los intereses del Tesoro, me dirijo á V. E. 
rogándole que por ese Ministerio de su digno cargo, y con 
la posible urgencia, se sirva prevenir á las iVduanas de 
Cuba, Pnerto-Rioo y Filipinas que en vez de Registros, 
provean á los Capitanes ó cargadores de unas certificacio
nes en que declaren que los géneros, frutos y efectos á 
que las mismas se refieran son de origen ó producción de 
las respectivas islas, cuando asi les cbnste; entendiéndose 
que cada certificación ha de referirse á una consignación, .



m i 18 AGOSTO DE 1874. GACETA DE MADRID.—NÜM. 230.

pié de cada póliza, recomendándoles sin embargo que se 
abstengan de hacerlo respecto de los géneros, frutos y efec
tos similares á los de producción del país, pero originarios 
de otros extranjeros, ya procedan de ios depósitos, de tra s 
bordos ó de l£^ mismas plazas de las islas, aunque á su 
importación en ellas hubieran satisfecho los derechos de 
Arancel. ,

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de Julio 
de 1871.

SERVANDO RUIZ GOMEZ.
Sr. Ministro de U ltram ar.

Excmo Sr.: Visto el expediente instruido con motivo 
de la duda suscitada sobre si la cuota que señala el nú
mero 25 de la tarifa núm. 3.® unida al reglamento de 20 de 
Marzo de 1870, relativo á la imposición y ;,0obranza de la 
contribución industrial, debe exigirse por él número de 
arañas ó anillos llamadñs comunmente devanadoras, ó por 
el de Jos husos de retorcer; y ,■

Considerando que en las industrias donde existen má
quinas ó aparatos que en último térm ino ejecutan el tra 
bajo que constituye el objeto de las mismas industrias, pu- 
diendo.por ello servir de reguladores de la producción, Ja 
ley los ha tomado como base del impuesto, sin gravar álos 
aparatos accesorios:

Considerando que en las fábricas de tejidos sirven de 
base para el impuesto los telares, y no coiitribayen otra 
porción de maquinitas en que se prepara el cabo para el 
tejido:

Considerando que tratándose de torcidos, lo raciona! y 
lo lógico es sujetar al impuesto las máquinas llamadas 
hornos en que se ejecuta el rctoicuJo como síniosis ó re 
sultado fínal de operaciones arilcnores, y no las otras m á- 
quinaa en que tiene.lugar una do estas operaciones:

Considerando que no de otra m anera puede tener apli
cación el núm 25 de Ja tarifa, porque esta dice: Tomos 
mopidos j'c. y Jas indicadas máquinas no se llaman toimos 
en ningún país, sino devanadoras y también dohladoras; y 
porque la,misma tarifa dice: por cada diez aniñas ó ani
llos 4’c., y lá palabra araña es sinónima de huso, según 
demuestran los números 18,19 y otros de la propia tarifa, 
de los que no tienen ninguno las devanadoras, y si exclu
sivamente los tornos:

Considerando que tal es por otra parte la j urispruden- 
cia establecida, pues siendo el núm. 25 expresado repro
ducción de lo consignado en la tarifa prim itiva, los contri
buyentes mismos al presentar sus declaraciones lian de
signado para el señalamiento de cuotas las arañas ó husos 
de retorcer, y por estas han venido siempre oontribu- 
yendo: • > . '

Y considerando que es conveniente .prevenir dudas y . 
cuestiones con una declaración -positiva -qtne las evite, para 
lo sucesivo;

Conformándome c to  lo propuesto por-esa Bireccion ge
neral ,

Ha acordado eSáe Ministerio que los números 25 y 26 
de la tarifa S."" vigente queden redactados y rijan  desde 
I f  de Octulire dé este año en Ja forma siguiente :

Jíáqu/nns cS torvos ik̂  retúroer niovidos por agua ó vapor,— 
■Por caita iO husos ó arañas clo,s“ pesetas.

Idem i d p o r  eabaUerias.— üna  peseta seíeala y cinco cén- 
timos.,

ó tornos moviios^ fi 'laa'tto,—Cada iO husos ó ara
ñas u'fif} pesV'ta.

no que comunico a V. E. para su conocimiento y efec- 
que correspondan. Dios guarde á Y. E. muchos años, 

^ ia d r i i in f  de Agosto de 1871.
RÜIZ GOMEZ.

Sr. Director general de Contribiiciones.

Excmo. S r . : Visto el expediente consultado por esa 
Dirección general sobre la conveniencia de encomendar á 
los Bancos'^y Sociedades anónimas de todas clases, inclu
sas las de ferro-carriles, la cobranza directa de las cuotas 
de la contribución industrial que según la vigente tari
fa 2.® deban satisfacer los empleados que se hallen á su 
respectivo servicio:

Vista la orden de la Regencia del Reino de 13 de Junio 
de 1870: *

Vista la ley de 31 de Diciembre del año último ,
Y considerando que á instancia de los Administradores 

dé la Compañía de ios caminos de hierro del Norte de Es
paña se mandó por la orden citada de 13 de Junio locali
zar en los puntos de residencia de los Centros adm inistra
tivos ó directivos de las Sociedades y Empresas la inscrip
ción en matrícula y exacción del impuesto correspondien-, 
te á los empleados que le adeudan, á cuyo fin se dictaron 
las disposiciones oportunas:

Considerando que si bien esta medida ha facilitado en 
beneficio de los interesados su inscripción en la matrícula, 
no ha podido producir aun todos los resultados que la 
aconsejaron ni los ha de producir hasta que se centralice 
íarnbicu la cobranza del impuesto por medio de las mis
mas Em presas y-Sociedades:

Gonsidci ando que por consecuencia de la continua mo
vilidad de g ian  número de los empleados de que se tra ta , 
la cobranza" im puede realizarse en la forma regular ésta- 
blecida, por cuyo motivo se ocasionan frecuentes vejacio
n e s  y  h a s t a  procedim ientos ejecutivos , sin deliberada in- 
tenoion de los interesados:

Considerando que para évitar todos estos inconvenien- 
iés han adoptado varias Empresas ŷ  Sociedades el medio 
espontáneo de encargarse por si mismas de descontar á 
sus empleados la parte alícuota que por contribución del 
2 y medio por 100 corresponde á los pagos que por sueldo, 
asignación ó retribución les satisface, entregando después 
su importe en poder de la recaudación, sistema igual al 
que por Real decreto é instrucción de 17 de Julio de 1867 
practican las Diputaciones y Ayuntam ientos respecto al 
impuesto especial que grava á sus empleados:

Considerando que por este medio se subdivide en ma
yor núm ero de plazos la cobranza directa de estos contri
buyentes, haciéndoles ménos sensible el gravám en legal

Y considerando, por último, que el art. 2.® de la mencio
nada ley de 31 de Diciembre último autoriza á este Minis
terio para adoptar las medidas que estime necesarias á íin 
de asegurar la recaudación de contribuciones y derechos 
del Estado;

He acordado, de conformidad GOú lo propuesto por esa 
Dirección general:

1.  ̂ Que desde 1 de Enoro preximo venidero se encar
guen los Bancos, Sociedades anórñmas' de toda?s ciases, in
clusas las de ferro-carriles y las casas de comercio, de hacer 
efectivo de los empleados sujetos al impuesto industrial 
que tengan á su servicio el importe legal de sus cuotas y 
recargos del 6 por 100; siendo dé la obligación de los mis
mos Bancos, Sociedades y casas de comercio el ingreso en 
la recaudación de contribuciones del importe total de di
cha contribución en la forma establecida para los demás 
contrifeuyéptes; y

2.b Qué por esa Dirección general se dicten las reglas 
conveñientes para que esta.medida se ejecute con las for
malidades y requisitos-que, á la vez que faciliten las ope
raciones todas de contabilidad y recaudación, aseguren el 
legítimo devengo á que el Tesoro tenga derecho.

Lo comunico á V. E. para su conocimiento, y á fin de 
que disponga lo conveniente á su exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.'* de Agosto 
de 1871. ' '

RÜIZ GOMEZ.
Sr. Director general de Contribuciones.

Excmo. S r .:, Resultando del expediente consultado 
por e&a Dirección general que el comercio y venta de sal 
común ha entrado ya en las condiciones normales de es
peculación á que se presta un artículo de tan  general, con
sumo como esml de que se trata;

Vistas la ley de 16 de Junio de i 869,y el reglamento y 
tarifas de la-contribución industrial de 20 de. Marzo 
de 4870: ' ■

Considerando que por el art. 8.*̂  de la mencionada ley 
se autoriza al Gobierno para fijar la cuota de contribución 
que debieran satisfacer los vendedores al por mayor y al 
por menor de sal, «sin perjuicio de modificarlas en alza ó 
baja, según aconseje la experiencia:.»

Considerando que al designarbe en órden de 21 de Di
ciembre de dicho año las cuotas indicadas, se atendió tan 
sólo al propósito de facilitar al comercio particular el des
arrollo conveniente al tráfico de un artículo entregado al 
comercio por la ley de su desestanco, y que por lo mismo, 
dichas cuotas se establecieron en la m ism a forma con que 
lo estaban para^industrias de índole parecida, especial
mente respecto á mercaderes y trajineros am bulantes: 

Considerando que en el tieinpo'trascurrido se han  esta
b le c id o  grandes depósitos donde las operaciones, d e  com- 
p ra-véntá  sé verifican con uña im portancia no apreciada 

; eri fas vigentes tarifas, así conio tam bién que la especula
ción ambulante y de cabotaje ha adquirido mayores pro
porciones que las tenidas en cuenta p a ra la  reforma de 4870;

Y considerando, por ú ltim o , llegado el caso de hacer 
prudente y equitativo uso del precepto legal impuesto al 
Gobierno por el referido art. 8.'' de la ley de 46 de Junio 
de Í 869; este MinisterioV conformándose con lo propuesto 
sobre el particular por esa Dirección general,, y sin perjui
cio de lo que proceda cuando tenga lugar la revisión de las 
vigentes tarifas del impuesto industria l, ha acordado que 
desde i. de Octubre próximo venidéro^ rijan  como provi
sionales las adiciones y aiteraciones siguientes :

Adición á la Tarifa 2 / (epígrafe de especuladores y troJantes), 
«Depósitos para la venta de sal en gruesas partidas ó para 

proveer a Ies alíriaceoistas, arnero.s y tragiñeros.-Por cada al
macén ó depósito en que se veritiqué la venta, mil pesetas.»

Adición en la Tarifa o.® (epígrafe de mercaderes y tragine- 
r o s ) , clase

a Vendedores de sal en ambulancia desde 40 kilogramos en 
adelante, que utilizan las vi as férreas para venderla en las es
taciones ó ai pié de los wagones, ciento veinticinco pesetas.»

' «Mercaderes y tragineros que con carruaje ócabaiierías ven
dan sal en ambulancia en partidas, desde 40 kilogramos en 
adelante, setenta y cinco pesetas.»

Nota subsiguiente al núm. 9 de la misma clase.
«Los Capitanes ó patrones de buques que permanezcan ven

diendo sal á bordo más de 30 diasen cualquiera de sus expedi
ciones satisfarán el cincuenta por 400 de aumento á la cuota 
precedente.» *

Lo q#é comunico á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4.® de.Agosto de 4874.

RÜIZ GOMEZ.
Sr. Director general de Contribuciones.

limo. Sr.: En vista de lo manifestado á esa Dirección 
general por el A dm inistrador de la salina de Torrevieja, 
respecto á la escasa venta que en ella se nota de la sal en 
grumos, y de conformidad con lo propuesto en su conse
cuencia por V. I., ha acordado este Ministerio que en lo 
sucesivo se venda la expresada sal de grumos en dicha 
salina al precio de 4 pesetas el quintal métrico.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 de 
Agosto de 4874.

RÜIZ GOMEZ.
Sr. Director general de Rentas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con el m ayor agrado el 
donativo que ha hecho con destino á Bibliotecas populares 
D. Alfonso García Clemencin de 400 ejemplares de Poesías 
y 25 de cada una de las obras Colon en la Rábida, episodio 
histórico en un acto y en verso, y Venganza de una alma 
noble, comedia en tres actos y en verso, de las que es au
tor; dándole las gracias en nombre de la Nación por tan 
patriótico y generoso desprendimiento.

y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 41 de Agosto de 4871.

MADRAZO.
Sr, Director general de Instrucción pública.

TRIB UNAL SUPREMO.

Sala segunda-
Én la yilla y corte de Mádrid, á 47 de Agosto dé 4874, en los 

autos de competencia pendientes ante Nos entre el Juzgado.de 
la Capitanía general de Andalucía y el de primera instancia de 
Algeciras sobre conocer de la causa formada contra . Andrés 
García Ruiz, soldado del regimiento de la Albuera, y su her
mano Manuel, por lesiones á Andrés EYrnandez y otros:

1.® Resultando que por consecuencia de lesiones leves y 
ménos graves que en 24 de Enero de est^nño recibieron José 
áainchez Fernandez y útroŝ ^̂  nmpezo enel||aísm o día á  instruir 
óáúsa en aveiiguacion def hecho y fós a ^ r e s  el Juez de pri
mera instancia ée Algeciras, compllcandii'en ella al soldado 
rebajado derservicío dei regimieiiio dé'iñfeiEitepía de la Albuera 
Andrés García Ruiz y á su hermano Manuel:

2.® Resultando que en el mismo día 24 de-Enero un Fiscaí 
militar-, por órdeu dei Comandante, general mili.tarúel .Qampo 
de Gibráltar; empezó á inétruJr sunáaria contra idichó M dádo 
por el expresado delito de lesiones: que concluido, propuso el so
breseimiento y fué estimado por el Capitán general de Andalu
cía, de acuerdo con su Auditoiq en providencia de 15 de Febre
ro, mandando poner enfiibertad al Andrés García Ruiz:

8.  ̂ Resultando, qpe, el Juez de primera instancia, por auto 
de 40 del expresado mes dd Febrero que eonáunicó ál Capitán 
general en el 43 por métjip de* testimunic), le.requirió de inhi
bición en cuanto- ai soldado rebajado del servicia Andrés García ' 
Ruiz, teniendo en otro casopor anun(^áda^la éompeteciciár ’
: 4.“ Resultando que recibida este testimonio por el Capiian 
general en 46 del expresado mes de Febrero, y pasado ai Juz- , 
gado se dictó por el¡-mismo auto en 9 ‘de Mayo declarándose 
competente para conocer de la causa contra dicho soldado, y ne
gándose á la inliibicíon porque ya estaba ejecutoriado el fallo 
dictado y  no procedía en tal estado la competencia:
; o." Resultando' que formalizada esta, á m bos Juzgados remi
dieron sus actuacionésA éste Tribunái Súpremo para su de- 
:CÍS-ion: • ■ - ; ' '■

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Alberto Santías:
4.® Considerandoque para que pueda tener lugar Ja deci

sión sobre una compeiencia es indispensable que esté en curso 
la causa cuyo conocimiento deba atribuirse á una de las dos 
Autoridades.que la soídiepe: V V

2.® Considerando que dictado auto, de sobreseimiento en ab
soluto poi* la Capitánia general de Sevi'líá , á própuesta del Au
ditor de la misma, en 45 de Fébreró de 4874, en el mismo dia 
terminó por completo el procedimdento de estas diligencias:

3.“ Consideraiido que aun cuando el Juzgado de la Capita
nía general de Sev fila tuviera, noticia de que el de prim era, 
instancia de Algeciras: seguía causa contra el soldado rebajado 
Andrés,García.Ruiz,jal propio tiempo^que él entendía en otra 
.contra el mismo procesado y sobre el mismo delito, no por esta 
ícircunstanci^eslab^^^ Úe continuaren su conocimiento,
ni se híUabá ’*o‘bli^'cíón dé'buspende^^^ Jay diligencias
Kmiéhtrás lie sé* le reqúirféee dé inhibición con arreglo á  de-, 
recho: - ' ’

4.® Considerando que.no constando que el Juz'gado militar 
recibiera el;GÍicio por el cual se le requería de la inhibición 
acordada por el Juez de Algeciras en 43 de Febrero hasta el 46 
del mismo, y aprobado por la Capitanía general en el día 45 él' 
auto de sobreseimiento dictado el 14, no había términos hábiles 
para proveer en un asunto ya fenecido:

Vista la ley sobre organización del poder judicial ;
Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber l u 

gar á.resol ver lá competencia suscitada entre el Juzgado de 
primera instancia, de Algeciras y el m ilitar de la Capitanía 
general de Sevilla, á los que se devuelvan las respectivas ac-^ 
tuaciones para la providencia que en ellas corresponda con a r
reglo á derecho. ^

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  djs 
Ma d rid  dentro de 10 dias é insertará en la Colección legislativa,. 
lo pronunciamos, mandarnos y firmamos. =José Fermín de 
Muro.=Francisco Armesto.=Juan Cano ManueL= Luis Váz
quez Mondragon.*=Alberto Santías.

Publicacion.=,Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Alberto Santías, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiéñcia pública en la Sala 
extraordinaria en vacaciones en el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario Relator de dicha Sala.

Madrid 47 de Agosto de 4874.=Emilio Férnandez Cid.

.A B í l i i I S T iá C í O l .  C E i T S A k  ' /  '■

M l N i S T S m i O  B S

Sección de los Asuntos comerciales.
MEMORIA COMERCIAL Y FINANCIERA BE INGLATERRi ,̂ IpQR rpON 

JOSÉ S. BAZAN , CÓNSUL DE ESPAÑA EN LIVERPOOL.
Siguiendo la costumbre que establecí, siendo Cónsul en 

Glasgow, tengo la honra de someter á  la ilustrada aprobación 
de V. E. la siguiente Memoria que por Jos datos que contiene 
y lo importante,de la materia, espero la hallará V. E. intere
sante para el comercio de la nación y digna de ver lá luz en la 
G a c e ta  oficial. Doy, pues, á  ella principio sin más preámbulo 
con u n a  breve descripción de esta importante ciudad.

Liverpool puede considerarse como el emporio del comercio 
británico y 4el mundo entero. Situado en la orilla derecha del , 
rio Mersey, d unas cuantas millas del mar, tiene un comercio 
de importación y exportación que asciende á eási la mitad de 
todo el del Reino Unido.

El valor de sus exportaciones é importaciones no puede 
calcularse en menos de 230 millones de libras esterlinas', y su 
Aduana produce al año 4 millones de libras esterlinas, ó sea 
cerca de la quinta parte de la renta total del Reino Unido. Sus 
docks son los más numerosos, célebres, extensos, seguros y 
cómodos que se conocen, pues ocupan una extensión de 46 mi
llas á lo largo de la orilla derecha del Mersey. Su coste ascen
dió á 30 millones de libras esterlinas, y su producto no baja de 
medio millón de libras al año. El bosque de mástiles que se 
ofrece á la vista de los que navegan por primera vez este mag
nífico rio, constituye uno de los espectáculos más maravillosos 
que puede contemplar el navegante. Numerosas escuadras mer
cantes que cruzan todos los mares y hacen viajes periódicos a 
ía India, la China, e l Pacífico y la América se ven reposando 
tranquilamente en ellos más bien como si pertenecieran al ele
mento terrestre que al elemento marítimo. El rio Mersey as un 
verdadero brazo de mar. En Liverpool tiene cerca de una
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La orilla izquierda está ocupada por el puerto de Birkenhead, 
famoso también por sus soberbios docks y los.artilleros de los 
Sres. Laird hermanos, constructores del Alabama, el Vanguard 
y otros buques de guerra para las marinas: jbritánica y extran
jeras. Hay además varias preciosas ciudades marítimas habita
das durante cási todo el año por losi ricos negociantes de Liver
pool, con cuyo puerto se comunican por medio de una multi
tud de cómodos, rápidos y baratos vapores, cuyo constante mo
vimiento comunica ai rio una animación extraordinaria. La 
navegación de este brazo de mar es, sin embargo , un tanto di
fícil y peligrosa á causa de sus*muchos bancos de arena y de 
sus mareas (cuya altura es algunas veces de 30 piés), no obs
tante haberse invertido un capital de 30 millones de libras es
terlinas para mejorarlo. El Mersey carece, sin embargo, del 
fondo pintoresco y la majestuosa decoración que comunican al 
Clyde sus anfiteatros de montañas y colinas. Buques ostentan
do el pabellón de todas las naciones, se ven navegando sus 
aguas, y el movimiento de pasajeros en sus muelles flotantes 
presta una vida tal á este r io , que el más apático se siente im- 

' pulsado á'lanzarse á las excursiones y la navegación de recreo 
sobre sus aguas.

Las principales líneas de vapores del Reino Unido y de to
dos los países radican en Liverpool. De su puerto se dan cási 
diariamente á la vela para Nueva-'York.las escuadras de Gu- 
nard é Inman, y las grandes, fragatas que hacen por el Cabo 
de Buena-Esperanza el comercio con la India, la China y el 
Japón.

El comercio marítimo entre el puerto de Liverpool y los 
puertos extranjeros ha adquirido de algunos años á esta parte 
un desarrollo sin ejemplo en los anales marítimos de ninguna 
nación. La pródigiosa extensión de sus docks no basta ya á 
contener sus buques, y hay que aumentarlos con otros más ca
paces todavía en’^  riberas del Mersey. Hasta hace pocos 
años la naye^ácidn du vapor de este puerto se hallaba cási ex- 
clusivaíñente limitada á los Estados-Unidos y la América in
glesa; pero hoy se va extendiendo á países con los cuales se ha
bía hecho él comercio hasta ahora en buques de vela. Estos van 
siendo rápidamente reemplazados por los vapores. Sii cabida  ̂
ásbiéhde ahora á d.̂ Ol.GOO toneladas, y su número será aumen-  ̂
jtádd en breve con muchos buques* dé alto bordo que se están 
Construyendo'para las líneas de los Estados-Unidos y otras. 
Desde hace tiempo Liverpool ha mantenido comunicación con 
dichos países por medió de láa líñéás Gunard é Inman. A pesar 
dé esto sé: tráta de aito  númeih dé buques y su tamaño ^
por estas y otras Gompañiás. " . ¡

’ La de Ounard-que tiene al presente SO vaporés con 60.000 
toneladas empleados en el comercio dé Liverpool'y lóS Estados- = 
Unidos, construye actualmente otros cuatro más dp mayor ca
bida que todos los dé Ik Compañía , con éxcepeión del Scotia, ; 
Estos Cuatro vapores miden cada uno 3^500 toneladas, y cuando : 
se^agreguen á la líríeá la Compañía despachará un dia sí y otro j 
no dé Liverpool á Nueva-York, y tal vez más á menudo, uno de s 
ellbs. Dicha Compañía tendrá, pues; dentro de poco estábiecida I 
comunicación semidiaria entre Liverpool y la República ípor 5 
medio de vaporés, midiendo en juntó 75.000 toneladas. : í

La línea de'Inman ha añadido también recientemente dbs^ 
buques á  su escuadra de 17 vapores y 40.000 toneladas.  ̂ f

Hay qué añadir á estas Gbhípañías la flotilla de la Nacional, ! 
compuesta de ocho barcos midiendo^O.OÓO*toneladas de porté, ■ 
que va á ser aumentáda igual mente qué las otras con cuat ro 
de los más grandes vapores que, con excepción áe\ Leviatan, 
se^han destinado hasta ahora á la navegación mercante. Cada 
uno de ellos medirá 4.500 toneladas. La Compañía Nacional va 
por lo tanto á elevarse con estos vapores al rango de las de pri
mer órden, pues contará pronto con de primera ciase, mi
diendo 38.000 toneladas de porte.

: Además de las expresadas líneas existe también la de Gúion, 
“qúéñavega'entre Liverpool y América, y quuse componeide seis 
grandes vapotes midiendo 16.000 toneladas, sin contar con otros : 

"dos masque se están construyendo para ella, con lo cuahten
drá ocho midiendo 19.000, toneladas. ^  ^

Por lo que precede se observará que el número de buques 
de vapor empleados al presente entre Liverpool y los Estados- . 
Unidos asciende á 51 con 436.000 toneladas de porte; y sise 
añade el aumento que está recibiendo ó se halla próximo á re
cibir, consistirá en 61. vapores con 170.000 toneladas de porte y 
4 ó 5 000 hombres de tripulación.

Esto no es, sin embargo, todo; á tan enorme tráfico hay que 
añadirda Compañía de vapores Oceánica de Montreal, ocupada 
en el comercio éntre Liverpool y la América inglesa. Esta se 
componéal presente de 19 buques con 49.000 toneladas de porte. 
Tenemos , pues, un movimiento total de 80 vapores midieDdo 
^^28.000 toneladas. A este enorme movimiento hay que añadir 
también la Compañía de vapores recieñtementedbrmada para 
hacer el comercio entre Liverpool y Nueva-Giieans con una - 
escuadrilla de cinco vapores midiendo 10.000 toneladas.

‘ El comerció entré Liverpool, lá  América del Sur, el Brasil 
y el rio de la Plata ocupa, también un gran número de vapo
res. Las principales compañías empleadas en él son : la Com
pañía de Paquetes para el Brasil y el rio de Ja Plata , una vez 
al mes ; la de Pernambuso, lade Redbrosp, cuyos vapores salen 
cada tres semanas dej^ivarpool paraqMaranham, Ceara y Para; 
y la Compañía de ns vegacion del Pacífico que hace el comercio 
con Rio Janeiro, Montevideo y Vaiparaiso. Esta úliimajDOmpa- 
ñía tiene' al presente nueve vapores, que con ios i5 de las 
otras forman el número de 24 baques de alto bordo empleados 
entre este puerto, la x\.mérica del bur y el Brasil.

Además de este gran número de barcos de vapor,-se despa
chan del Mersey los de la Compañía , del Pacífico y las Indias 

' Occidentales,.que se dan á la vela tres veces al m* s , los de la 
-Mala:Real Africana y los de otras varias compañías que hacen 
el com&révo del Mediterráneo, la costa occidental del Airica
y otros puntos

La cumumcacjon marítima entre Liverpool y la India, que 
se hauia Lecho haSta a h o r a  exclusivamente por buques de ve¡a, 
se veriñcará también en lo futuro por vapores. Muchos de estos 
hacen ahora el viaje á Calcuta y Bombay por el Cabo de Ene- 

c na Esperanza y por el Istmo de Suez, cuyo canal va á desvirtuar 
muy pronto la larga y peligrosa navegación del Cabo y multi
plicar hvS Gomunicaclonés con el Oriente.

En esta enumeración de las compañías y vapores ocupados 
en el movimiento marítimo de este emporio no he hecho m é
rito ni de los vapores empleados en el cabotaje, ni de los que se 
emplean en el tráfico del continente del norte del Estrecho de 

.Gibraltar. - .
El tonelaje de los vapores que comerciaban con este pux:írto 

. en 1851 ascendía sólo á 121.000 toneladas; en la actualidad su
ma su cabida 1.459.000, lo cual da un aumento de 1.200 por 100.

Estos números bastan por sí solos p a r a  demostrar la pre
pon deran.cia que la navegación alí vapor va adquiriendo sobre 
la de vela, lo mismo en Inglaterra que an todos los demás paí
ses marítimos.

El porte de la marina mercante inglesa ascendia en 1820 á 
2.048.393 toneladas contra 1.280.166 á que subia el de la de los 
Estados-Unidos. En 1860 había aumentado, el de la primera 
nación á 5.710.986, el de la segunda á 5.353.868, el de la dsi 

, Francia á 996.124, el de la de Holanda á 588.77¿, el de la de 
Noruega á 665.399. En 1868 el tonelaje de la marina mér can te

inglesa subia. á 33.680.979 toneladas, 32‘7 por 100 extranjeras y 
67‘3 británicas contra 15.658,717 toneladas la de los Estados- 
Unidos; 13200.871 la de Francia; 3.366.095 la de Holanda; 
3.468.349 la de Noruega; 4.038.358 la de Prusia y 2.088.254, la de 
Suecia.

El movimiento mercantil marítimo de la Gran Bretaña se hizo 
en 1869 por 27.597 buques ingleses entrados, midiendo 10.041.421 
toneladas, y 18.985 extranjeros con 4.444.524, ó sean en junto 
46.582 buques y 14.485.945 toneladas de porte. Las salidas su
bieron en el mismo año á 31.475 buques ingleses, midiendo 
11.716.710 toneladas, y 20.535 extranjeros, con 4.603.177 tone- 
ladas de cabida: total 52.010 buques y 15.919.887 toneladas.

La decadencia de la marina mercante de los Estados-Unidos 
es evidente en estas estadísticas. En 1859 entraron en estos 
puertos, procedentes de dicha República, 1.112 buques, midien
do 1.016.989 toneladas, y salieron con destino á la misma 1.148 
con 2.091.704; pero en 1869 sólo entraron 394 buques con 397.896 
toneladas, rio ascendiendo los salidos en el mismo año con des
tino á la República á más que á 272 can 449.813 toneladas.

Respecto á la procedencia de sus mercancías 41.066, midien
do 11.746.931 toneladas, entraron con cargamento de puertos 
extranjeros, y 5.516 con 2.739.014, procedentes de las posesiones 
inglesas. Las salidas ascendieron á 45.682 buques, midien
do 13.114.973 para los países extranjeros, y 5.328 y 2.884.924 para 
las colonias inglesas.

Los buques empleados en el comercio entre Inglaterra pro
pia é Irlanda dan también una idea adecuada de la actividad de 
está marina mercante. El año en cuestión el tráfico á través 
dél Canal de San Jorge se hizo por 35.166 buques, midien
do 6:781.361 toneladas. Las salidas ascendieron ene! mismo 
año á 34.020 de los primeros y 6.577.909 de las segundas.

Los buques españoles entrados y salidos en 1869 ascendieron 
á 436 , midiendo 179,242 toneladas, tripulados por 8.206 in
dividuos y con cargamento por valor declarado y calculado 
de 4.260.421 libras esterlinas. En el mismo período las naves 
extranjeras sumaron 423 con 162.879 toneladas de porte, 6.385 
individuos de tripulación y cargamentos por valor declarado 
y calculado de 1.409.696 libras esterlinas. El movimiento mer- 
eantii marítimo entre este rio y los puertos españoles peninsu
lares y ultramamarinos subió, pues, en 1869 á 859 buques, mi
diendo 342.121 toneladas de porte, tripulados por 14.591 mari
neros y con cargamentos cuyo valor se calcula en 3;660.117 
libras esterlinas, ó sean 36.6UÜ.000 escudos próximamente.

Durante 1869 ocurrieron en el Mersey 68 siniestros maríti
mos, 20 de ios cuales fueron completos naufragios! Pero de 
éstos sólo hubo un buque de importancia, la barca Empresff 
de 350 toneladas dé porte. El resto eran buques pequeños, que 
aunque embarrancaron en sus orillas fueron en sü mayoría flo
tados durante la marea alta. Las iiáufragios en las coŝ ^̂  bri
tánicas durante el mismo año ascendierón á 2.759 desde primero  ̂
de Enero á íin de Junio.

I El invíérno último se ha hecho: también notable por el 
núrnerb dé naiifragios de. buques dé prioxera clase pertenecien
tes á las lineas del Atlántico. Varios de ellos se han inutilizado 
en medio de esté Qcéano y el famoso OÚy of Boatoh ha áéS'~ 
aparecido sinhejar tras sí él menor rastro de su éxisténciá á > 
la de áus pasájórds y  t serie de siniesirós empezó I
con el Gáítóy áesrnantélado en Queenstown y Liverpool'. El 

á cóhsécuericia de haber roto la hélice, echó 40 dias en : 
su pasaje de Bremen á Nueva-York. El Samaría, el City ófBrus- 
sels y el Liberia sufrieron también averías muy considerables, 
causando una viva alarma á los aseguradores del Lloyd. El tiem.- 
po fué sin precedente malo y lempestuosoj y'es de notar que el 
punto vulnerable en la mayor parte de estos,sinistros marítimos 
fué la hélice. Los temores de los hombres prácticos de ciencia 
que desde el principio han venido desconfiando de la seguridad 
de los vapórés a hélice en tiempos borrascosos, han venido á 
réáiizarsévhaBta'Cierto plinto, durante este invierno de prueba 
para íósí buqués de vápor; La hélice ha reemplazado, sin embar
go, cási en su totalidad á los vapores de rueda, de los cuales 
entre los de primer orden no queda más que uno, el Esootia en 
la línea de Cunard. Hace cosa de dos años se anunció que* el 
motor hidráulico iba á sustituir la hélice, construyéndose la 
cañonera Waterwiteh de la escuadra inglesa para poner á prue
ba el nuevo sistema; pero hasta ahora no se sabe de público 
cuál ha sido el resultado de este experimento que ha costado á 
la nación 80.000 libras esterlinas.

El Board of Trade ha publicado tablas demostrativas del 
tanto por 100 comparativo que corresponde á las diversas cau
sas de las colisiones que cuestan la vida á mas de 2 000 criatu
ras todos los años-en lás costas británicas. Comprenden des
de 1858 hasta 1868 inclusive. Según estas tablas el tiempo ne
buloso produce cerca de 11 por 100 de todas clases de:siniestros 
márítimos; lk negligencia en los Oficiales de guardia 48 por 100, 
y 40 porMOO próximamente el desprecio de las regías para los 
rumbos y las maniobras de á bordo. Con suficiente- rázon se ha 
dicho pues, y se repite diariamente, que tanto los accidentes 
marítimos coiño los que ocurren en las líneas férreas son en su 
gran mayoría accidentes evitables. De ahí que el jurado inglés 
adjudique por regla generala las víctimas ó sus familias tan 
fuertes indemnizaciones que pagan las compañías como multas 
por tan punibles descuidos.

En 1859 el movimiento mercantil del Mersey se hizo por 
45.135 buques, midiendo 9,492,086 toneladás, lo cual da un au
mento de 214.372 sobre el tonelaje de 1868.

Los botes salvavidas del mismo rio salvaron en el año en 
cuestión la vida de 32 personas, y desde que se establecieron 
han salvado 343.

En el mismo año los buques salidos con cargamento del 
puerto de Lóndres fueron 5.810 contra 5.484 en 1868, Los que 
se dieron á la vela en lastre subieron 3.228.

Los docks de Liverpool recaudaron en 1869 2.106.604 libras 
esterlinas contra 2.074.923 á que ascendieron sus gastos; 881.072 
se invirtieron en el pago de los intereses de su deuda, que as
cendía á fines de dicho año á 19.480.846 libras.

La emigración de este puerto en 1869 ha sido bastante con
siderable. Desde 1852 no han cruzado-el Atlántico mayor nú 
mero de personas en busca de la tierra de promisión america
na. Aun las 229.099 almas que emigraron en 1852 habían sido 
excedidas en 1869, si todos los emigrados irlandeses que han 
ido directamente de Irlanda á los Estados-Unidos y al Canadá 
se hubiesen dado á la vela del Mersey, Los buques de emigran
tes á dicha República ascendieron á 294 con 8.080 pasajeros de 
primera clase y 130.352 de tercera. De estos 57;320 eran ingle
ses, 7.231 escoceses, 29.036 irlandeses y 44 775 extranjeros; to
tal 138.382. Al Canadá se dirigieron en el mismo año 50 buques 
con 1,435 pasajeros de primera clase y 22.526 de tercera. Para 
Victoria* y otros puntos salieron también de este rio muchos 
otros barcos menores con emigrados, formando un total de 627 
buques con 172.731 individuos. Comparada con la estadística 
de 1868, la de 1869 arroja un aumento de 43.394 almas emigra
das al otro mundo.

Durante 1868 y 1869 desembarcaron en los Estados-Unidos 
medio millón de personas que fueron á establecerse allí perma
nentemente* Dos terceras partes de este inmenso número de cria
turas eran procedentes de Irlanda, Inglaterra, Escocia y Ale
mania. Suecia y Noruega contribuyeron con 8 por 100; Suiza, 
Dinamarca, Prusia y Francia con uno y uno y medio por 100

cada una, y la China y la América inglesa del Norte con 4 y 
medio por 100.

Las tres cuartas partes desembarcaron en Nueva-York, 10 
por 100 en Massachussetts, 4 por 100 en California y el resto en
tre Michigan y Maryland. De las mujeres, 5 por 100 eran cria
das; el resto no tenían ocupación conocida* De los hombres, 37 
por 100 eran artesanos,'42 labradores y mineros y 30 por lOO no 
tenían oficio conocido. Los emigrantes chinos que llegan á log 
puertos del Pacífico se clasifican todos como artesanos. Los obre
ros de la República no parece que dan una acogida muy favo
rable á las procedencias vivas delimperio celeste.

Cási todo el algodón que produce el Sur de los Estados-UnL- 
dos es importado en este puerto con sus géneros fabricados. Es 
el único ejemplo que conozco de dos grandes ciudades centro 
de comercio é industria tan próximas la una á la otra. Del co
mercio con los Estados-Unidos puede decirse que Liverpool mo
nopoliza las cuatro quintas partes. Ferro-carriles, canales, docks  ̂
ríos, situación topográfica y geográfica, genio, costumbres y 
educación de sus habitantes, todo contribuye á hacer del puerto 
de Liverpool el primer emporio comercial y marítimo de la tier
ra. Ocupados estos en tan vasto comercio de iméoriacion y ex
portación, apénas tienen tiempo para ocuparse de la industria 
que dejan para las ciudades del interior. Hay, sin embargo, ex
tensos astilleros donde se construyen excelentes buques de 
hierro ulereantes y de guerra; máquinas de vapor, refinos de 
azúcar, terrerías , fábricas de cerveza, cristalería, álkali. La fa
bricación del jabón es más extensa aquí que en ninguna otra 
ciudad del Reino Unidor En las orillas del canal que la atravie
sa hay tanabien una inmensa fábrica de algodón. Se fabrican 
además en Liverpool cadenas cables, áncoras, relojes y cronó- 
metros'-en gran número, instrumentos matemáticos’maritiraos,, 
y otros artículos empleados en la navegación.

El principal comercio entre Liverpool y los puertos españo
les peninsulares se hace por tres líneas de vapores españoles de 
los Sres. BahoBehnend y compañía, MocAndreus y compañía y  
G. H. Fletcher y compañía. Estas líneas constan en junto de 33 
buques, midiendo 14.432 toneladas de porte, que navegan regu
larmente entre este puerto y los de Bilbao, Santander, Vigo  ̂
Barcelona &c. &c.

Liverpool está provisto dé excelentes mercados surtidos con 
ganado de Irlanda, grano y harina de Nueva-York y el Mar 
Negro, y artículos de primera necesidad de la isla de Mau, An- 
glesey, Norh Wales y Cheshire. Los comestibles son aquí abun
dantes y de excelente calidadpero  algo caros. El consumo 
de cerveza es enorme, pues^este- caldo constituye la principal 
bebida de la población como en toda la: Inglaterra, consumién
dose también bastante vino.de Jerez, de que hay aquí grandes 
despachos j  almacenes.

La ciudad étetá bien surtida de agua que hace venir esta Mu
nicipalidad de lagos artificiales y pozos situados á una distan
cia de 25 millas, á razón de 16v6 17 millones de galones diarios, 
en tubería de hierro de 44 pulgadas de diámetro. De modo que 
corresponden á cada uno. de sus 50O.OÜO habitantes de 32 á 33 
galones:diários, ó sean de 102 á 200 botellas de agua.

Aunque la. ciudad es basgmte irregular y se observa mu
cha desigualdad en sus calles y edificios, está sin embargo do
tada de algunos monumentos públicos, plazas y calles espa
ciosas, y extensos y frondosos parques y alrededores. Descue
llan entre aquellos Saint Georgés Hall, soberbio edificio de pie
dra de órden corintio, que contiene uno de los más suntuosos 
salones de canto del Reino Unido y de la Europa. Su fachada 
oriental mide 420 piés de longitud, y sus columnas 45 de ele
vación por cuatro y seis pulgadas de diámetro. La altura total 
del edificio es 96 piés. Su frontispicio tiene en el centro 46 co
lumnas acompañadas de pilares cuadrados con bellas bases y 
capiteles del mismo orden arquitectónico. El salón de canta 
interior está soberbiamente decorado, y mide 169 piés de largo 
por 75 de ancho y 75 de elevación. Puede contener sentada>s có" 
modamente en su área de 1.500 á 2.000 personas, y costó más 
de 10* millones de escudos.

Los otros edificios públicos dignos de especial mención son 
la Aduana, el Palacio de la Bolsa y el Palacio municipaí. El pri
mero es un edificio inmenso de órden jónico que contiene en 
su vasto recinto las oficinas do Aduanas, Consumos y Correos* 
Elevados pórticos, sostenidos por inmensas columnas jónicas, 
adornan los frontispicios del centro, el Oriente y el Ot:ciden1;e., 
El edificio está sobremontado por 16 ventanas adornadas con 
pilastras. Esta enorme media naranja tiene sin embargo el gran 
defecto de carecer de remate y presentar el aspecto de un edi
ficio incompleto y sin coronar. Fué inaugurado por el célebre 
estadista Roberto Peel en 1847. El Palacio municipal es de a r
quitectura griega, bastante elegante, y está como la Aduana, so- 
breievantadü por una cúpula sostenida por columnas corintias, 
y rodeado por una galería desde la cual se obtiene una vista 
panorámica de Liverpool. Esta cúpula tiene por remate l í figura 
emblemática de Britariia. Sus salones de baile, t>us comedores: 
y estrados están suntuosamente decorados y amueblados. Su 
elevación es de 106 piés, y en su interior se admiran la estatua 
de mármol de Canning, por el famoso escultor Ohantrey, y lo.? 
retratos de Jorge III, Jorge IV, el Duque de Yoi k y el Duque de 
Clarence. Las oficinas se hallan en el piso bajo, donde los Con
cejales municipales, presididos por el Lord mayor, ejercen sus 
funciones cívicas. Este Palacio es en todo" digno de la Munici
palidad de Liverpool, como el Palacio de la Bolsa lo es de sus 
ricos y cosmopolitas negociantes.

El comercio de esta ciudad ha construido recientemente una 
de las Bolsas más superiores de Europa, y sin disputa alguna 
la mejor y más espaciosa de la Gran Bretaña. La rotondíi prin
cipal en que se verifican las contrataciones tiene una elevacion 
y capacidad extraorditjarias. Su longitud es de 160 piés, suao- 
chura de 88 y su elevación de 83. Sus bóvedas y sótanos s o r  
de una extensión de 6.000 yardas, y están ocupados por almaoe- 
nes de vinos y espíritus pertenecientes á varios comBrciantes. 
Forma un cuadrángulo y está rodeada por tres de sus lados por 
arcadas ó galerías que terminan en pabellón, formando en eí 
centro un arco sobremontado por una tone. Su decuracion in
terior es tan bella corno lujosa en arquitectónicos adornos, do
rados y pinturas.. Los gabinetes de lectura en que s e  hallan to
dos los principales periódicos nacionales y extranjeros están en 
las espaciosas y cómodas galerías de la rotonda, deedé ias.que se 
goza del mejor punto de vista del área en el.momento que la 
concurrencia es más numerosa, que es dé dos á cuatro de la 
tarde, y en que se hacen las principales opé^^ciones bursátiles 
en los fondos públicos, ferro-carriles,.hierivo en lingotes y se
guros marítimos.,Partes telegráficos y comerciales de
todos los puntos de la tierra con los.pr^T^^as acontecimientos 
del dia son fijados regularmente mañanas en grandes
atriles para informe y benefició 4® bolsistas. Las transac
ciones .y especulaciones de los; algodones, cuyo punto princi
pal, de embarque es este puerto, ascienden diariamente á ifl 
ó 12.00Ü pacas y tienen lugáí*'*! en el átrip del edifi
cio de la Bolsa. Sólo losiabonados tienen'entrada en la rotonda 
y gabinetes de lectura-Aquefios ascienden á 1.800 ó 2.0Q0. Ei 
precio de suscricion es 3 guineas al año. Para dar una idea dé 
las dimensiones y magnificencia de. este edificio bastará con
signar aquí que cuando esté terminado sus oficinas produciráE 
de renta al año la enorme cantidad de 45.000 libras esterlioas, 
ó sean 4 millones y medio de.reales próximamente* Al presenté,
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como no está aun concluido, produce sólo 2 millones de reales 
al año. La Compañía propietaria de este ediñcio pagó por el ter
reno 317.000 libras; pero su valor actuales de 400.000 libras es
terlinas divididas en 20.000 acciones de á 20 libras cada una. 
En una palabra, esta Bolsa es en todos conceptos digna de este 
emporio del comercio marítimo de la Gran Bretaña y del 
mundo.

Hay además en este puerto excelentes j" extensos baños pú
blicos, 10 bancos y otros varios establecimientos monetarios y 
un sucursal del Banco de Inglaterra. Baños turcos, numerosos 
hospitales y otras casas de Benefleencia, instituciones de ense
ñanza, bibliotecas, gimnasio, y por último, se observa en él to
das las públicas muestras de un centro comercial que después 
de haberse enriquecido, hace esfuerzos laudables para refínarse 
y entrar en posesión de todas las mejoras, comodidades y goces 
con que brinda la avanzada civilización moderna.

La mayor parte de ios Bancos de Liverpool están fundados 
sobre el nuevo principio de la responsabilidad limitada (limited 
liability), ó lo que viene á serlo mismo, el moderno sistema de 
no hacer al accionista responsable más que por el pago en su 
totalidad, al precio de emisión de las acciones por él tomadas. 
Existen, sin embargo, todavía algunos fundados en el antiguo 
sistema de responder sus bienes habidos y por haber, como el 
Banco de Liverpool, por ejemplo, uno de los más respetables de 
esta localidad. El capital nominal de estos establecimientos ex
cede con mucho al capital efectivo suscrito, que no asciende más 
que á 3.099.820 libras. Su reserva es de 734.668 libras esterli
nas, y durante 1869 han producido por término medio un inte
rés de 11 y medio por 100 sobre el capital efectivo.

No obstante el estado de estancación en que desde la crisis 
de 1866 se halla el movimiento del precioso metal en este país, 
se proyectaron y registraron en 1868 nada ménos que 461 Com
pañías anónimas. En los primeros cinco meses de 1869 se re
gistraron 210 m¿s con 12.768.161 libras.

En 31 de Diciembre del mismo año las existencias de trigo 
en Liverpool ascendían á 816.784 cuarteras; las de cebada á 
7.607; Jas de mait á 2.047; las de avena á 7.070; judías 3.752; 
maíz 96.498, además de 42.390 sacos y 186.135 barriles de 
harina.

La exportación total de trigo de los Estados-Unidos en 1869 
ascendió á 2.300.000 cuarteras, contra 720.000 en 1868 y 590.000 
en 1867. La Inglaterra recibe la mayoí parte de sus cereales de 
la India, el Mar Negro y los Estados-Unidos.

El mercado del azúcar en 1869 ha estado muy animado y el 
precio de este artículo subió, como era natural, ai recibirse la 
noticia de Ja insurrección de Cuba. El consumo ha sido, sin 
embargo, satisfactorio durante el mismo período. Las existen
cias á principios de este año se calculaban en 124.000 tonela
das , contra 146.000 en el mismo tiempo en 1868. Para el año 
corriente se calcula un exceso de producción y consumo sobre 
los años anteriores. La importácion de • azúcar de remolacha 
créese que excederá este año de 700.000 toneladas, y el producto 
de las Mauricias se calcula excederá á 130.000, contra las 78.000 
del año último. Las noticias de Cuba relativas á la zafra son 
también favorables este año, y como la insurrección toca á su 
término se espera que importará la isla en este mercado más 
azúcar que en 1869. A esto contribuirá también sin duda alguna 
la rebaja de un 50 por 100 que acaba de hacer el Ministro de 
Hacienda inglés en los derechos de importación de dicho ar
tículo en el presupuesto nara el corriente ejercicio.

En 1869 la importación de azúcar en estos puertos ascendió 
á 12.402.593 quintales de á 56 kilos cada uno, de los cuales
11.739.093 fueron para el consumo interior. Los derechos de 
Aduanas á razón de 8 y 11 chelines, 3 peniques por quintal y 12 
chelines por la misma calidad reñnada produjeron á la renta
5.388.656 libras esterlinas. La procedencia de este artículo fué
7.755.656 quintales ingleses de los países extranjeros y 4.257.570 
de las posesiones británicas. Las colonias inglesas de las Indias 
Occidentales enviaron á Inglaterra 3.341.794 i|EÍntalcs,, :1a Gm- 
yana inglesa 930.286, Trinidad 587.289, Denieiraza 449«41#, 4»- 
máica 408.404, Barbadoes 397.870', la India j  424JBi:l5 tas

, islas Mauricias. Estas Ciantidades llegaroiji ¡Básii b í  ibu tolJilíÉiiii 
'sin refinar. Las imporíaciones procedentes de Ja ifiiJiidie Ciiliiisi- 
bieron en el mismo añO'á 2.785.0*53 iquiinlaJes injglle* ¡as iíib 
las Islas Fil:ipi:nas á 7S9*!019'„ .las. del Birasiil iá .iliis* i®
Francia á 908.590, las de Holanda í  BD«I.4SS. El aiueiir de ralas 
dos últimas naciones se iuiporté relliiftiJa en m  BIDI por ICIII. Por 
último, las ciudiades Anseáticas hicieron remiBisais iiiie isíiiniarioii 
en junto 436.197 quíntales, príocipalmente sin reJiiiir. TliJ ea el 
consumo que hace el público inglés de esto » lioy piif»
él de primera necesidad.

Los buques españoles han im p o rtad o ' 'Cin e s te  pucrliDi o i  l ü -  
cho año 36.219 to:neladas y IS .llÓ ' lo s  ex lrarijiepois, ó  s u b í , u n  t a l 

tal de 54.329, cuyo valor 'de'elarado' y 'CaJ,ciilaiiot C!S 
libras esterlinas. " ^

Las importaciones de té han subido en 18® á 1:43:971.000̂  
libras, contra 146.695.000 en 4868. La reexportación para puer
tos extranjeros ascendió en el mismo pe:ríodo á unos 35 .iuiillo- 
nes de libras. Para-formar una idea del progreso que va hfli- 
ciendo aquí el consumo de este articulo, bastará decir q'ue en 
4836 se consumieron sólo 49 millones de libras, mientras que 
en 4869 se han consumido 143.977.000, como queda dicho más 
arriba.

La importación de sedería ha experimentado últimamente 
bastantes vicisitudes, bajando y subiendo su precio considera
blemente en el mismo año. La China envió 25.934 pacas; el Ja- 
pon 8 "'oO Bengala 5.576, y Persia é Italia el resto hasta 46.693 
que íueroi las exportaciones totales de dicho año. En i.® de 
Ene o de 4870 las existencias de este artículo ascendían á 29.931 
pacas.

Con motivo de la carestía del algodón, el comercio de la mar 
ha recibido un impulso considerable durante estos último años. 
La Australia sigue siendo el punto productor que mayores re
mesas hace á  este país. Sigue el Cabo de Buena Esperanza, las 
Indias Orientales y la Alemania &c., que han importado respec
tivamente en el período de que se trata 499.640,‘134.349, 58.216 
y 28.065. España y Portugal 42.938; Buenos'Aires y Montevi
deo 44.093. El Perú y la costa del Pacíñco42.658; Turquía 3.818; 
Mogador y Berbería 20.420: Egipto 4.589; Rusia 22.464. La lana, 
producto de la alpaca, importada al mismo tiempo, ascendió 
á 24.674 pacas que con otras cantidades de diferentes proceden
cias forman un total de 902.942 en 4869 contra 879.418 en 1868. 
El valor de los géneros de lana exportados de los puertos bri
tánicos en 1869 ascendió á 26.544.638 libras esterlinas, contra 
23.908.827 á que subieron desde 1868.

La industria algodonera que tan terrible desastre sufrió en 
la guerra civil de los Estados-Unidos se halla un poco recobra
da de su desanimación y decadencia. La guerra mencionada 
disminuyó las exportaciones del Sur, estimuló la producción de 
este importante artículo en los diferentes puntos del globo fa
vorables á su cultivo; así es que vemos á la India, la China, el 
Japón, Egipto, Turquía, el Brasil, el Perú y otras regiones de
dicarse á su producción para llenar en el Laucartisd el vacío 
dejado por aquella calamidad. Sin las prontas remesas de dichos 
países el precio del algodón habría subido mucho más conside
rablemente. La conclusión de la guerra y el aumento de su pro- 
duccion no han sido sin embargo bastantes á traer las cosas en 
el estado en que se hallaban antes de que ]os Estados de la Ca

rolina levantasen el estandarte de la rebelión contra los pode
rosos federalistas del Norte. Su libra de aígodon que ántes de 
la guerra se cotizaba á 7 ú 8 peniques, está ahora á un chelín 
poco más ó ménos. El consumo del algodón en 1869 ascendió 
aquí á 2.628.460 pacas contra 2.801.940 en 4868; su exportación 
á J91.850 en el primero, y á 915.420 en el segundo de dichos 
años. Según los cálculos de este comercio, su producto excede
rá este año en América en 500.000 pacas al de 4869. La India ha 
consagrado á su cultivo una área 20 por 400 mayor que la de 
los años anteriores, y el Brasil y Egipto prometen enviar en el 
corriente una cantidad igual por lo menos á la del término me
dio de los dos ó tres años anteriores.

Durante 4869 el tabaco consumido por el pueblo inglés as
cendió á una libra y un tercio por cada habitante. El consumo 
total de este artículo en 4867 fué 44.048.000 libras; en 4868, 
44.280.000, yen 4869,44.749.000; féjos de disminuir aumenta cada 
vez más en este país, no obstante la acalorada contraversion 
que sobre si es ó no perjudicial á la salud acaba de tener lu
gar y de la intolerancia de los no fumadores. Esta intolerancia 
está por lo demásjustiflcada hasta cierto punto por el uso ge
neral de la pipa y la pésima calidad del perverso tagarnina que 
la alimenta.

La cuestión de los vinos.se está agitando ahora en este país 
con motivo de las últimas rebajas hechas en los franceses y las 
pretensiones de España, Portugal y las Colonias inglesas. La 
importación de vinos del Cabo de Buena Esperanza y Ja Aus- 
trialia ha cesado casi enteramente. La decadencia del tráfico de 
los caldos procedentes de dichas colonias data desde el estable
cimiento en 4864. déla escala gradual calculada por el alcohol 
que contienen. Ségun esta escala los vinos que exceden de 26 
grados de fuerza pagan 2 chelines y 6 peniques por galón, y los 
que no llegan á 26 grados, que son en general ios de Francia y 
otros países continentales, sólo un selin ; y como los vinos co
loniales ingleses no pueden atravesar los mares con una fuerza 
menor de 33 á 35 grados, su importación ha disminuido mucho 
últimamente. En 4859 las importaciones de las colonias britá
nicas subieron á 789.674 galones que pagaron 446.000 libras es
terlinas de derechos, miéntras que las de4868 sólo ascendieron 
á 12.000 galones, no rindiendo más que 4,550 libras.

Según la correspondencia que ha mediado entre el Board of 
Trade y el Ministerio de Hacienda , el primeró de esto's depar
tamentos proponía un derecho uhíforiii'e id'0 uní chelín y 6 pe
niques por galón para todos los vinos , suficiente
para volver á  admitir los de las Colonias inglesas , aunque el 
máximun de su fuerza se fijase en 36 grados. Esta propuesta no 
ha sido sin embargo admitida, y si lo fuera, afectaría á los vinos 
franceses, importados ahora á razón de un cheíiñ por galón 
según las estipulaciones del tratado de 4860. Semejante rebaja 
seria por lo demás favorable á muchos caldos; pero no es pro
bable que se lleve á cabo por ahora sólo para favorecer los vi
nos del Cabo de Buena Esperanza y la Australia con un dere
cho protector diferencial contrario á los principios sobre que 
está basado el sistema fiscal y la política financiera de este país. 
Es posible que en algunos de los presupuestos próximos , Jos 
derechos de importación de los vinos de España y Portugal 
sean modificados en sentido favorable á la Península; pero no 
es probable que se aumente el derecho de importación de los 
vinos franceses como desean los cosecheros de las Colonias in- 
glesas.

La exportación de las minas de carbón d® ptodra continúa 
preocupando á los hombres de ciencia y eoononíistas y poli ticos 
de este país. Inglaterra debe su posición industrial, y por con
siguiente su comercio, en gran parte á sus numerosas y fecun
das minas de aquel combustible. La cuestión es saber si estas 
seguirán produciendo aun por mucho tiempo la misma cantidad 
que actualmente, y cuál va á ser la suerte de estos isleños el 
dia en que comiencen á presentar síntomas de esterilidad sus 
eíitraifts. En 4868 produjeron 405 millones de, toneladas. El 
Prificipiiáo de Galeis^eoíntribuyó coa 9 millones; Escocia con 45 
«illoiacB» é Inigialerra propia con 80 millones. Aunque por tér- 
111 i Bill ifliioiiii i'Qi se calcule más que en. 40 chelines -el valor de 
'caiiJii liDiiicliiiiii, el ppoiiiicto de este sólo articulo ascendió en di- 

il> irmiHoncis y iinedio de libras esterlinas.
Bill iBÍ iiiftaio liño d  eohre importado en el Reino Unido su- 

iiiiiÉihi llilili liDiiiiiBliidiíis y el exportado, á 42.569. Las importa- 
fiiiiiiiiiíBBi'lile lii&BiBBdiero'ii á SJ42 y 53:3 el mio'eral del mis-

Sus 'iBEpioirticiO'nes fueron 5.652 producto británico 
j  Lll® 'MlranjETO. Las exportaciones de zinc fueron 30.938 
iiDinietaáis f   ̂ d'C mineral. Oxi'do de zinc 4.778. Exporta- 
liBÍoiniBis praidiictiO' brílani'co 10'143 y 3 002 extranj'ero. La i ni por- 
tacioin de ¡galápagos de piorno se elevó á 52.083' toneladas; su 
iTíiine'ial a 11.B74 y 1,518 'de otras diferentes clases. La exporta- 
icioiíi lidie plomo se eleV'ó á 61.717;'pe:!*© las de producto extran- 
lerodel niisiio melal no subieron más que 'á  4.010 toneladas.

. ültinaiaiiiiieiite ise ha Iratad'O de sustituir aquí el cáñamo de 
Manila por el deja Nueva Celaridia; pero se ha probado que sólo 
embreado puede ser este último de algún uso, no podiendo en 

ü ca o compararse con el de nuestra gran colonia asiática. 
&ü mrT" ■" fabricantes han anunciado al público que.á todo lo 
m  ■■ ' puede recomendarlo, como sustituto del de Rusia. Mejor 
- t h ol tenido el cultivo del lino én aquella colonia. Parece 

que se íiari destinado 250,000 toneladas, que al precio de 20 li
bras cada una aumentará su riqueza en 500.000 libras esterli
nas al año. Los colonos se hallan muy satisfechos con este des
cubrimiento, y están actualmente importando la maquinaria 
á propósito para aumentar aun más su producción.

En 4868 ias importaciones generales ascendieron á 294.693.608 
libras esterlinas, de las cuales 66.993.547 fueron procedentes de 
las posesiones británicas y 227.700.064 de los países extranje
ros. Las exportaciones en el mismo año se elevaron á 479.677.842, 
dando por lo tanto una diferencia en las importaciones de 
445.045.796 libras. Esta diferencia sugiere á un periódico de 
Londres las reflexiones siguientes: «Estamos exportando cada 
vez ménos é importando cada vez más. Sólo una hipótesis pue
de explicar de una manera satisfactoria para el país esta baja 
en las exportaciones. Inglaterra se está con virtiendo rápidamente 
en un buen mercado para los capitalistas que no tienen nece
sidad de emplear su dinero en el comercio. Producimos ménos, 
traficamos ménos y dependemos cada dia más de ios países 
extranjeros para nuestros abastecimientos. En 4867 importamos 
de Francia mercancías por valor de 33.734.803 libras esterlinas; 
en 4868 34.584.343, arrojando por lo tanto el aumento de 849.540 
libras en. un solo año. En 4867 exportamos al mismo país gé
neros por valor d« 42.424.040, miéntras que en 4868 sólo le en
viamos 40.633.721 libras esterlinas; diferencia en contra 4.487.289. 
Hay también una notable baja en nuestro comercio con Suecia 
y Noruega. Portugal, el Egipto, el Japón, las Indias Occidenta
les, el Perú, Chile y el Brasil. Si nuestro comercio de exporta
ción disminuye mucho más, valdría lo mismo'que nos retirá
semos de los negocios. El comercio de exportación de un país 
.representa su posición en el gran universo comercial. A no ser 
que obtengamos la situación de un país independiente compuesto 
sólo de capitalistas, tenemos necesariamente que decaer. Ningún 
país puede ocupar semejante posición sin consumirse á  sí 
mismo.»

Las importataciones procedentes de todos los países ascen
dieron en los 14 primeros meses de 1869 á 217.070.924 contra

248.862.354 en el correspondiente período de 4868. En 4869 las 
exportaciones á 490.045.230 contra 479.677.842 en 4868.

Según los estados que acaba de publicar el Board of Trade 
durante el primer trimestre del 'corriente año las exportacio
nes de este comercio ascendieron á 45.678.974 libras esterlinas, 
contra 42.830.650 en el período correspondiente de 4869. En el 
mismo trimestre las exportaciones de carbón de piedra subie
ron á 2.366.412 toneladas, y á 40.595 valor de 5.069.574 libras 
en 4869.

Hubo también aumento en la exportación de quincallería, 
tejidos de hilo, maquinaria, hierro en lingotes, hierro dulce y 
material de ferrO'Carriles. En general el comercio empieza á 
recobrar su perdida animación y el movimiento de importación 
y exportación se calcula será este año más favorable que en 
los anteriores.-

Durante los 44 primeros meses de 4869 el comercio exterior 
del Reino Unido se hizo por 46.582 buques entrados, midiendo 
44.485.945 toneladas, y 52.040 salidos con 45.949.887; lo cual da 
un total de embarcaciones para el movimiento mercantil bri
tánico exterior de 98.592 buques con 30.405.832 toneladas de 
cabida.

Según la estadística oficial del Board of Trade ó Ministerio 
de Comercio, de que tomo estas cifras, los buques entrados 
procedentes de España ascendieron en 4868 á 4.696, midiendo 
432.978 toneladas, y en 4869 á 4.676 con 436,287. Las salidas; 
sumaron en el primer año 1.966 naves con 499.984 toneladas, y 
en el segundo á 4.788 con 500.324. El movimiento total mer
cantil entre el Reino Unido y España sumó, pues, en el año 
último 3.464 buques, midiendo 936.608 toneladas. Basta la siñi- 
ple enumeración de estas cantidades para demostrar la impor
tancia de nuestro comercio con la Gran Bretaña.

El comercio de cabotaje, entre los puertas británicos se ve
rificó en el año de que me voy ocupando por 437.652 buques 
entrados, midiendo 48.001.982 toneladas, y 438^757 con 47.850.794 
salidos. A pesar de existir.aquí igualdad perfecta en los dere
chos de bandera, en este gran movimiento marítimo de cabo
taje sólo tomaron parte 4.284 buques extranjeros con 228.831 
toneladas de porte. .

El comercio entre el Japón,y la Inglaterra va adquiriendo 
proporciones considerables, .atendido el corto.período que ha 
mediado desde que se abrieron sus puertas/al comercio del 
mundo.

Sus relaciones se han aumentado hasta el punto de haberse 
presentado en este mercado últimamente á contratar un em
préstito de un millón de libras garantizado con los ingresos de 
sus Aduanas. Los bonos son de á 400, 500 y 4.000 libras cada 
uno, al interés de 9 por 400 al año, á contar desde 4." de Agosto 
próximo. La emisión se ha hecho aí precio de 98 por 400. El 
capital será rediinido á la par en 43 años por npiedio de sorteos 
anuales de bonos que comenzarán el 4.° de Agosto de 4873. 
Además de los ingresos de Aduanas, este empréstito tiene la ga
rantía de los ingresos de tres ferro - carriles, para la construcción 
de los cuales ha sido contratado. Uno de ellos unirá á Yedo/la 
capital, población de 2 millones de habitantes, áHiogo, via Osaka, 
conteniendo un millón y á Okioto,_ antigua capital; el segúndo, 
Yedo á Yacohama, á el tercero, Qsáka y Bivvalaka y al puerto 
de Tsuruga. Este empréstito ha obtenido á lo que parece un 
éxito mediano, y sé cotiza actualmente con un̂  descuento 
de 6 á 8 por 400. El Japón parece indicar con esta empresa que 
se halla mejor dispuesto que la China para recibir y útiíizar las 
ideas y los adelantos del Occidente. El Imperio celeste no es, 
sin embargo, probable que se resista por mucho tiempo á ad
mitir los. progresos de las naciones civiítzadás en su vastó, fér- 
4il y poblado suelo. Los ’ ingleses trabajan asiduamente para 
inducir al Gobierno de Pekín á cubrir de redés telegráficas y 
vias férreas tan grande Imperio, y su espíritu emprendedor no 
tardará en ejercer una influencia decisiva en aquella civiliza
ción estacionarla privada de las fuerzas vivas de las naciones 
modernas.

El centro de la Persiá se halla también trabajado por la ac 
tividad inglesa y la apabicion rusa. La apertura del Istmo de 
Suez facilitando la comunicación con las regiones del Oriente, 
contóbuirá al mismo tiempo al desarrollo del comercio con el 
Occidente que los hombres prácticos de negocios pronostican 
para un porvenir no lejano.

El Japón, además de la exportación de la seda;'tiene otro im
portante ramo de comercio extranjero con la simiente del gu
sano. E l año último subió la venta de esta á 9.486.000 francos. 
El Egipto exportó este artículo por valor de 4.232.000 ; China
560.000 francos; Turquía 49.505.400; Italia 5.851.620.

Hace cosa de 40 años apénas se veia un buque extranjero de 
vapor ó veia en los puertos del Japón. Actualmente 20 vapot'es 
japoneses y muchos extranjeros se hallan constantemente en 
movimiento en ellos.* La construcción de vapores de hierro ha 
empezado ya también en dos de los puertos recientemente abier
tos al comercio extranjero. Hay además una línea telegráfica 
á lo largo del camino de Yedo que abrazará pronto aquel Im
perio del uno al otro coníin. Un ferro-carril va á poner en co
municación sus dos principales ciudades; cuatro líneas de va
pores hacen ya viajes"regulares á'Europa, América y la Ghina. 
Su comercio de cabotaje se hace principalmente por vapores y 
buques de veia de primera clase. . ' ~

La seda en rama alimenta los vapores europeos; el té los de 
los Estados-Unidos, y la simiente del gusano el comercio con 
Italia y Francia. En 4869 la exportación de este artículo subió 
á 5 millones de duros, la de la seda á 40 millones, la del té á 4 
millones y á 2 millones la de otros diferentes artículos: total, 
20 millones de duros. Esté resultado brillante del comercio con 
las potencias que hace poco no tenían relaciones ningunas cdn 
el Japón debe haber reconciliado yaá mikados y taycones con 
esos bárbaros del Occidente , sus amigos ahora^por fuerza, que 
hace poco entablaron con ellos relaciones á cañonazos.

Los ingleses descubren todos los dias nuevos mercados y ;  
teatros de operaciones para su comercio. Los negociantes de la 
India empiezan á frecuentar Yarkand que promete quizá tanto 
como la China y el Japón. Esta reglón forma una elevada mesa 
en el centro del Asia á 4.000 piés de altura sobre el nivel del 
m ar, rodeada por tres lados de montañas cubiertas de nieve, 
muchas de las cuales se elevan á 20.000 piés. Por la parte orien
tal tiene el arenoso desierto de Gobi que lo separa de la China* 
El cultivo de esta hermosa región es excelente, gracias á sus 
canales de riego que son muy numerosos y'están perfectamente 
conservados. El Gobierno de la India ha entrado en negociacio
nes con el Mahraja de Cachemira con el laudable fin de fo
mentar el tráfico con el Turkistan Oriental y abolir los derechos 
del tránsito por Ladak.

El acontecimiento más importante que ha tenido lugar 
en 4869 en relación con la marina mercante/y el comercio ma
rítimo ha sido la apertura del Canal de Suez*. Los ingleses, que 
tan tenaz oposición hicieron á este gran proyecto, son los pri
meros que al verla realizada tratan de aprovecharse del Canal 
para aumentar su comercio con el Oriente. Tanto en el Clyde 
como en el Mersey se construyen actualmente buques de hierro 
adaptados á la navegación del Canal. Las Compañíasdel Medi
terráneo y la India regulan ya sus operaciones marítimas por 
las facilidades que Ies préstala nueva vía de Mr. de Lesseps. El 
vapor Brazüian ha llegado á Bombay por el Cajial en 33 días, 
contados desde su salida de Liverpool, y el Sterling lo ha pasa-
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 j (íi‘éimnuir :la cjDiistPue  ̂ dé vefáf y aúgplj^tar
la-daiBafida de los vapor-es d^-hieppOir- -------— -------------

La constcuceion imvafcm><l£miatóiUéW)s dal Mersej^cjcJel
Clyde ha estado baslai^teiahtoftiiatdjuetó el año último. En el 
priñ^é^o de dichos rios.a.é‘híiík(C9jai5trAiiüo 49 buques, midiendo 
47.^33 tonela4as;y aeghallan^)^ conatruccion:g§,ÍSO
toneladas máB.̂ -/ -M.ip ijollr.jiv:)

Los ingresm durantlS elíí^ñoi cc0n6baico terminado en 31 de 
=3(létí̂ !Ó0de 1870lian .ascendido, á.7ñ.434^^ libras esterlinas, pro
ductos de losiconcept0s,jsig*níentes;u«! h.q «

■ 'MíoUiúU. i.eÍ'iüJ50 .-.iy.'.oq di}y Libras esterlinas.
• * ' •  ........... .«>ÍÚ‘Rí[iíl íVt

AdimniisI N íJ‘¿jX ‘j-vq ¿üu-.̂ v rít. u iM  ^11529.000 
Consuaa^á^ll é eL . 21.763.000
Sellofe . c:urj p: aU. u*.. . 9.248.0Ü0
Gontsribucipnes.:.í. -¿b. v * î* * ¿i;.íV.. 2.157.000

060.G Impuestos sobre la propiedad* M . 10.044.000 
C o r r e o ^ ¿ 8 . .íviaisbl- 4G670.000 «
Telégráfos’ (trimestre).?;u p .U .v.cdi. 100.000
Bienesdela Gbroñav^ lo;Cí4*i. . 375.000

005 '̂or Miscelánea .........  ...j?;7jaiíi, 3.205.252
i'l’n’h íUuú- *í'< sui'ii) ^

000,Zk ,c 'r . îírl. íroTA.L.ví . 75.434.252
ír ¿r opjij¿> .̂ uOíriíJi) u

El Ministro-dé/Éaolbndá)iúgjlé^(decí:^ró sin embargo, en la 
Gáúiéra de los Comunes.que.loéüá^Msieé para el mismo año ha- 
bian ascendido ;á:7;6i2Q5.éOÍ0í-libraS', y' á;68.223.000 los ga^stos,  ̂
quedando por Id tafetoviihirí sobran te* de-7^982.000 libras esterlinas. \ 
DeO^ta suma, 46QOjOOO lihras-han. sidoldestinadas á cubrir par- \ 
te de las'obli^cídríesíihcüríridas:?por; cúéntaO de la guerra de f 
Abisinia, y 2Q94P.OOO*áia;l:0baĵ ^̂  ̂ lás'contribuciones. El saldo | 
neto á j^vor-déí tesoro  seireíéfvá i á>M2;p00 libras. En el mismo I 
año la DeuááKnactoiariquédd'disminm en 7.884.000 libras | 

!qidrMiiBdio de.anualidades.termiáábleS ŷ Tatras operaciones ñnan- ' 
cieras. s^iíi uíí r '. v y. îomiilO OSI ^

Los gastoSípara)0lt/bomeúte í año edonómico han sido pre- i 
supuestados por‘Mrd Lówe.ien^67',14^ ó sean 1.713.000 mé- j 
nos que el año ;último;.HLá  ̂pidneipaieíSCíBconomías se han hecho | 
en los Ministerios íd56!̂ n!eTiiaíŷ feMgp*iíáa.íi]pos ingresos se calculan ' 

 ̂ en 71.450.000 libraépfseli•^obrante-eh 4.337.000.
®ñiré lad reformas iiátedúcM^ en primer término [

la rebaja de ^Opo^ lOO^eniiios derechos dé'impii^acíon del azú- ¡ 
car, la reduocionide4ínlpenique por¿ libra esterlina en el inco- j 
me'táx-, la imposición -de mna libra en/forma de licencia por f 
el uso de cadáAiuiiSKlé fií^é l yda>áboliscfdn dd^fmrios pequeños | 
impuestos másí vejátoriosp difíeilesde cobrar que productivos f 
para el Tesorou Todás estás ínedyas i han sido favorablemente 
a c é ^ a s  por.la opin ion pública. M -sdld puhto del presupuesto 
de Mr. Lowe fué éOmbatMoípbr ría páensá/; el írélat al «cobro 
de un trimestíreqádeliantadio átelíaño ecénomico actual. Aunque 
coá® sf usto, este adelanioibaosidbnhéélo por el contribuyente, 
y el Ministro deoHtóenda-^.ha'^odido de está^anera  llevar á 
cabo sin obstáculo su&'Treformps fínahoiéras. Mr. Lowe ha reco
brado última-Ménla)Suipre'sUgioáQbirgaá^^^  ̂ al Banco de Ingla-  ̂
ter^alá pagar por trimestres, en. veẑ  áe^semestralmente, los di- i 
videndos deelossiifondodipúhlmés.eEespeéfo do lá  rebaja de los 1 
derechos de“impoítaoijon idb̂  los vinosj extranjeros y la aboli- ’ 
cion de los frutos secos hadá sé’ha ̂ acordado todavía. Recien
temente el Subsecrétario del Foréign-Ofíice ha declarado en la . 
Gámara de los Gomunes que. el tratado de comercio con España ? 
no puede concluirse por das diücultadés'4ue halla la rebaja de ; 
los derechos de importaeion del'bacalaó]en la Península. i

Después dé diablar del estado ifífíafiéiero de Inglaterra, me 
 ̂ patééé oportuúo-compararlo 
ingresos de lB̂’Repttblida'yurahtB>el nañioVéconromico terminadi 
en 3Ú de Junfo';de«48B9 íi/scendiéFod '̂@4 millones de libras^ es- 
tei#£háSiy 55 millón es-los* gastos! f A d t atlas produjeron 36 millo- f 
nes, consumos’ 24’mÍlloheS, el oro ¡vendiád por^él Tesoro y mis- 
celánea4 mHioneSí la vehtájdo terrenos públicos 600.000 libras 
y 400.000 las contribuciones diréctas.;'-*'

El interósyeda Deuda nacionabeñí 'el mismo año ascendió a i 
26tóMlones de libras- esterlkias,^^eíMíhiB'terio de U Guerra costó J 
41 millonesí eh dé Marina;# fíiMÍdUés-y Isr^^Administracion ?
44 millones. Los ingresen para é í ‘añó béonómico que termina, 
como en Espáñafcri;3O deI;edrriéút0bBtt se calcula ascende- 
rán á 68 millones dé íibraé, y  comb¡ lñs gastos del mismo no í 
asdéoderán probablemente--de 50 ' mlílones, resultará^ un s o -* 
brante para el- TesórO En abañó"ééo- ¡
nóniico term inado‘eri'^30 deiJ?úiíiQ"de 4 el sobrante subió 
/a-9‘&illonea dedibrááéátériinás^’" - ^  ; r - . í í

No obstante idS-alto^ dfereéhóé/dé4m|íÓrtacit)n de losál^míi- 
celes de la RepÚbldcap'q%e -á^ieñdé^^ término medio de |
45 á 47 por 10O,i lás;impO¥táo%^^^ aumentando rápida-;*
mente, y se eal6uiá>'¡qué #1 plródüétóMol Renta en el año eco-|

' *‘iíótnibo actuai-^-sUbir4 a40-ii4tídnéé#édibrasesterlinas. E lvalor \ 
de SUS importaeionés ascéúdió-eri ei año '̂á-ltimo á 8i.5O0.íÍ0dqi-i 
bras que con el del préeiosñ mejtal (#930.935) suman 85 millo-1 
nesy  medio-de libras'esteblinas^prtó  ̂ |

Las exportaciones a®éíibdiferdná^57>¿íilloneS y med^idí^ieáido! 
por consiguiente' él saldo cbntrá la República de 23 millones.¡ 
Esta diferenéiá'entre las im-portaci^ y las exportaciones sej 
pa§ÓGen metálico y ‘pape-Iúel;Estádo. Lô  ̂ públicos cuvoj
interés es págadeib'-eniSspediéáSciendéh- á 421.587.60(í^biSs.Í 
De este papeloúhos 200mílloiies Circulan en el extranjero; 80 mi-| 

OTloíí^ se hallki. en-poderMbTaé»páías-de Ahorro y otros 80 mi-1 
llones han sidó‘ depositados érl' éP lós Bancoá^úmi- ;
eos como garaúTia'para'Véspondér'' db% convertibilidad de sus! 
billetes en circuiaéionUJllesuitá, pdr/lóitanto, que del papel del! 

buEsTádo que.proddóe^ántor&ípágádero’éh pro, no restan para la< 
exportaciomyipagdye lar dlfé^fenéiaí entré las úmportaéiÓn’éS y| 
las exportaoio«a-esuihás:qw nfí0Sf6ii.5G0.OOO libras. Este estado' 
de cosas emipieízáiá^eriobjistp de^^edpeéblaciones entre los eco- 

láfíótaistas y hacendisidá dé Irigláfer¥a^;^los Estados-Unidos so-^ 
bre cómo hafeide fealdáV e n - - d o í f ü t ü r o : ' l á e l  ci^éólbñtel 

iidéñbit anual de sm cQmékib-ébn Taá háciones extranjeras una* 
vez agotadooeii El' Ministro de ííameaaá^a-

por 100 de interés! touáluLa.Oe^a ím cyfel la estáé^^ 
á  razón de 10‘úii2¿müíotttóldfebdií^^^ áP mes, y es probable quef 

^totalidad del sobrante se apUqtté’a l ‘mismo objeto en lo fu-^ 
turo (si‘un a'c'ontecíihiento imprevisto no viene á turbar las re-! 
laciones internacionales de la República.

. En Mf- Máoina déPudrral^ij^jj^gladQSf^ com
ponia de 203 buques dé .tpdjas .el^sqs. 483.44’2 tonela
das y montando 4.366 cañones; 451'de estos barcos eran de ma-: 

y 52’monitñréS’ y ;b lindád« 'ík l’‘lúOĵ ^̂  en>
' ’!éómiSÍGn' cinco> éscúáto  lá’ Eüroplí 'ébM|Vésfd ^  áéfs 4áyeé 

406 cañoñeS; la Asiátiéá dé’ 10 dé: iós úSbf¿PoS y  7fe -de 'fés*áe-< 
gundos; la del Atlántico del Norte de » ^ j ‘̂ 6-^la'd#Atlátftiéo; 

■ '^dér’Su¥.-de‘-4 y 'i# ;y  M'dfél-’l^acMéd áe y*'4-41'• dááoues.-
En su último iniorme el Ministo Gu^rá'fedéráí-díée^ 

hablando del Istmo de”Darleh, !que ha hegado, la hpra ,de obrar,
; y  que spriá sensible qué sé ántiéiparan dtroh'"^ó|)iéi‘n̂ o al de 

Já República en la construcción dé úna óbrá que cémó él Ganal

lie Súe^*'felílóditértán9ó é¿k bi iíató^ .
etí ediüübiéaéiori diíeotá y rápida al 0§lá¿’o2®,l4ntico con él í 
■ p W c / f i é d . ; ; ^ . i - v r h - W ' i ! - ^  !
7̂ El i éjérého' íégútar 'dé ios EstádPs-Uhidos' *¥é -ooñíppniá 
en 4869 de un batallón de ingenieros, cinco regimientdá'dé‘á¥- | 
•fSlleHa,- "4#^dé “caballéríá y ^  de ínfahtería. Uada té^iñlfento j 
consta de un batallón solamente, y cada batallón dé 4# cdmpáb ¡ 
ñías de ái. 75 hombres.EreTéfcító.entéH liábil para elservicio ! 
^ t íy p  §e pobipónéq^lo %  qúaá 36!0Í)Ó bpítíbijef ’BJr Ministro de 
lá:Ruél*éa aóitiaí éé,  ̂ reorgaúkárlb áobréRa bás^ dé 42 ■
cofflpéñ&Spor cada regimiento, con'ló tiúé se próducim unip- 

né übc« 45.000'hbibbr.eéiél^.séWlció áctlvol^ '̂  "
 ̂ liá Adriiinistráéióh''de' Corréo^ y Jáé¡ Cájafe¡ ̂ dé Á Üo)r'rbé,'^br ;

lój ;niüéíié| qúé‘ cóntribuyeií ’ál désárrBlló córnerciál q ' 
íáéí*e|6b ‘táiñbien ‘-‘ui¡i' lugáj* pr'omiótój:e^,'én pslá Ménióriá. La 
‘AdihíniéíFácioñ Úê GdrVéoy éií Iñglát'éri^á és ürio' déTósf’éétábré- 
cimientps más notablp,s y , perfectos, que existeh;’ Sh,'pei'áóñái 
ásciendé'próbábieméñtie á 25 ó 30.000 hombres.' éii ccfá'té'é’xcede 
de 3 millones de libras esterlinas, sus ingresos pasaíí-'dé 4 ‘mi
llones, pone en. circulación anua(mente en todos losmaises del 
mundo d#8Ób-'á'9ÍOO miíiynés éártásí 400 íhniÓhéfe^h perió
dicos y de 300 á 400.000 tpjégrs^mas por semana.

El coste de j^s tres Administraciónes de Correos, de Lóndres, 
^mfiwjrgtfy^ ;éh el presupüéstÓ éc’mal á 6l|Í.§09
díbfásf’E l péi^sónál dé lá AdminístVácíon général de!Lóñdr'éS Sp 
cqiiippné’t te‘.4.̂  ̂ émpleádos. Eñtré'ios difeFént¿séóñcép't?)S ’ñ- 

éí1^élativb'‘"'á’ ‘tóbifea’,' lacré y btrós 'artículos de escrítoHó 
que cuestan 8.000 libras .esterlinas y los unifPrinés dé loB M 
te%é:%^ Adnímist'rdcíónéé cdlóqlales y J.óá él^éúfe^énel

í-rrinrv^^fa 1'Ho 'i frcírvóAt'nW/lc Ár\^Q(ÁÓ*'hl VyS Q*n o ín /R iiinportán 4*8.352; lós inspectÓrós 4o.248;'feí^ Sé 
jijas dé Áhórrb iúóorpóradás ahora á ‘CBórÓos cüéátá* 72.485; 

seguros &c. 640; la subyencion á los ferro-carriles p p r '^ :có n - 
'(fucíyioñ 776.8i6j'dé Cuyáéarttidád récibéh\fe^dé ín^rateftó’m 
447.401; los de Escocia 80.45# y 9T.ÍÉ79 ló¿ dé R-láñda.*L'ás Júb4- 
laciones de los empleados del ramo cuestan 85.455; reparaciones 
de ediñcios &C.044#5Ó; tótal, 2.376t979íiihras«féáíerlinas. A esta 
cantidadháy qujé;añañir 452.648rpnrala'CQná:tr.uoQ[iióñ dé ígé5 edifi
cios destinados á los nuevoséstab.lecimíe.ntps telegráficos del Go- 
|j)j;erqp y las subvenciones á las Compañías: rnaritiinas de vapo- 
fék que, 'ascienden á 4.407.453 libras, Dé e'sHa canüdad láS do Ta 

j tn d iá i t^  él Jabón; y la Australia ’absqrbén.'^SlSÍt'y 40o.432 
y las Indias Occidenláteŝ ^̂  ̂ Hay, sin 

'eiiibai^^ deducir, 240.525, libras csterliñas qué lqs)D’ópíer- 
bósiáéüáá' cÓlopias abqnañ por e s te  servicio .al Qobiern,o inglés.

Sé .c¿lcú.lá'. ]̂lje düFq,ñté,;er año. ésta' A^ ' dp ,&or-
reb^i(|^"^.ncé'R .!Se ‘gasíps 49.7¿7!6iQ qnz^^ df ^b^re^p'qñ^^n-
éJ|i;'' ’̂J[ÍÍ)fps. paré las pricinas .Jpublicas dq -lá' h,aĉ dn.̂ ^̂

'éLos ^áéfos del ^ryiciq tefegradcé^ dp ̂ ué,^é  ̂ íf%W
^rlltiñaémpté éá^ '^drñinisiráéipnj, . i q c \ p t ó  Idor- 
■̂ ié'nté ejár̂ élî ^̂ ’ ^ñ =S0Q,0ÚO.. líbi^ásj ó sp^b'jcprqá’ lÓO.’O^S'rs; ftávipsí cóiítrá Hi-t; >■„I/' 1L u u j  ̂  u „..:liu¿ i. J J ■.c)éntré q7p;P|5dlÍÍbÍ!as!^eu los

f'de4'i^smó,;^rámQ.!; ,í.‘Ua-.í.,'Ú'̂ i'4.Jjí: O; dé. cártág Jqüa^

é‘ScnDén''é réláíivaménte miiy pequeño, püés ño ijeg^a'’̂ ^
4.4 millones ó.seâ  ̂ por 400 de la correspóWe^ciaJlqtd
Propiamente Mb^iandp ni aun este número puede de*-
cirse que>se extéaviá', puesto que úna gran parte de aquélj( ŝ-,.es 
dévuéM á sus.autores., , ‘ ‘ ; \

^ Las,libranzas de Correos suben anualmente á 20 millones de 
libras para el interiorí y -500.000 para el extranjero. Ningún 
Banco podria trasmitir estas remesas con más prontitud y se
guridad. Hay un millón de imponentes en las Cajas de Ahorro 
de Correos, y,sus depósitos sumam42miilones de libras.; El-nú
mero da aquellas,.aséiqnde 4úP4^J*90p;icontando con las sucur- 
sqlp^;^stribuíd;as rtodOveíéRéi'no-Ú^^  ̂ Estas permanecen 
abiertas ochQ.íĵ Q/̂ ftSŝ l̂â jas*! ;-su,¡pígato ps sólo inculcar
hábitos de ecp.npmí® y prudéncia- en el ánimo de las clases tra
bajadoras, se^admiten ;4épósitpp; hastapt mínimum de un che
lín. El máximum, de depósito pô  ̂una ¡sola persona durante un , 
apéjn© puede exceder de 30 libras., Estas restricciones están 
bien entendidas, y .tienen ppr pbjeto,, pl que eí t̂ ŝ Cajasr^fcuyos : 
capitales están garantizados por el Gobierno, no hagan una com
petencia indebida, á los Bancpé públicpSí El interés varía según ' 

:eljeélf^do del mercado monetario;,pero.es siempre un poco más , 
bajo que el qup,p^'pduee .el cpnsplidadq ,p4 ra eyitar queJ?r^ntos ■ 

laljMTpsoro público. ,Ep íeu.aqtualidad es de 2 y medio por i 00 
afaño. ,'-V: : ; |

^L|^ precedentes cifras ei^pr^an.masque todo lo que yo pu- • 
diera "decir sobreíJa impP¥Ía0éiá. y ;^ de pstas institqpio- í
nes y los incalcúiáblé ĵSeéyiéio ŝ^^  ̂ al comercio, la in
dustria, la cíyi|j[zaqipn'yñh4^^  ̂ eL sentimiento humano, promo-; 
;v|,e§;^ las relaciones sociales'.é interhacionaies entre todas las | 
razas y países; de la tierra. * \ .. , ; , , « ? j. j

<L.̂  Cajas de Ahorro particulares han publicado también las ; 
estadísticas 49;iB69. La dcfíjobierno establecida por Mr. Gla,ús- 
tone en 4861,. de que dejo hecha mención, posee 44 millones 
de libras esterinas ; los. depósitos eri las particulares suben á 
37.554.556. LasÍ3854c-^IpgÍM§rra pr^̂  ̂ tienen 4 081.801 cuen-i 
taSi^^rientes, y  30,574473.JibraSiéSterÍinas de depósitos; las 24; 
del Principado de!0ádes 30,2.74  ̂dé ;las, Y 4*944:044 de j 
los segundos; ;ías/52MdéEscpcia.446.Q54íCuentas corrientes y'de-| 
pósitos por yalpri 96*3 .52^.4 , ÍaSi44cde Irlanda tienen 59.404 I 
cuentas corrientes, ■ y ;4;9J4 libras .esterlinas de depósi|q; y | 
ipprwúltimo, las dos pajas de Jihqvro lá islas del Canal de la 
Mancha 20.3é| cuéntqs.ccp?rieriteé y depósitos qué suman 4̂ 4*!?72 i 

l̂ igibrqs esterlínaéttotah,507: Ciajas dé 4hQrro con 4.377.892 cuen 
tas corrientcéííyfdepósitos por valpr de.<37.554.556, que .|cqp;los, 
44ímillpnes de Jibraéésterlinas,depositados en la Caja de Ahorro 
de Correos dej;Sohiér;nQ. dfan éh(|grjan ,1^ de 54.554:55^'li- 
bras;«3?féean 54o.^.0.W íescudosípróxiioiámente. El interés dej 
estos depósito,§i.asciende,pqr, términp,¡ médio á Jibras es;(̂ if}ÍTias | 
2: 49: 5 por 4Q0 eniJqgiáterra y Gales ; libras esterlinas 2: 49: 3 1 
en Escocia; Íihraé^%féthP^i'2hi?iv4íeJp[^Lrl^ y á libras es-!

3 en las islas del. Canal. Sqs,gastos subieron en 4869 
á 430.763 librasí,rórlQqée^éS; to:)mismQ ,̂4:6) 44 peniques;
poi(iOgda 400.1ibras de cárpitah, , w,:, j

Mr. Lowe ha presentado, últimamenteímn bilí al Pariaménto i 
para rebajar á 3 por ií)0 é i interés dé dos 45 millones de libras! 
esterlinas procedentes de las. Cajas jde, -.^horro que tiene en su i 

;po4ér**3Bn vez del 3; y medio.;qué; actualmente paga con lo cualj 
obtendría una ;économía> dé{¡425.000. .libras anuales (pam el 
Tesoro. . ir --.fí -

El registrador general inglés acabado publicar la estadística 
yéalpíúJada; pues él censo no.se tomará hasta el año próximo, de 
la población idélRéiúOiUnídOi dédaíiSraín Bretaña é Manda. 
Según sus cálculos esta asciende actualmente 4 30.838.210. Cor-; 
responden áhuglaterra propia yiel Cpudadode Gales 22.090.463, 
á j^copia 3.222,837 y  p.525.24D,á.laiIrlanda. La mortandad en; 
el primer trimestre;del año ¡ actual subió á 26‘6 por 400 :y.los| 
nacimientos á 37‘7. íEii! el imismp geríodo se celebraron por cadáj 
4.000 habitantesdépojhM0iúm,- > : i

.rq -.Mü: ochoéientoB ses9nta ;y nueve,'ítunque no tan ruinoso! 
como 4868, no puedQíéansiderarse-uníañoíentenamente prospero; 
bajo el punto de vista i comercial. La confianza ha crecido en él¡ 
alg9l el crédito Sé hft restablecido, un tanto, pero el pánico 
de 4866 está aun presente en la memoria de  ̂estos hombres de 
negocios eminentemente prácticos. Las indú to as  Terreras , de

algodón y lana y ó tó ^ se  van recobrandp léntamé,nte, y la’ de 
1 aj^Ónstíucéíóh' de, buqués ̂ continúü  ̂ flÓrééiéMb jpéro en la de 
áriñas, hierro en lingotes y aummaterial-de ferroí carriles eú-* 
tán sufriendo una .competencia terrible de ios industriales de 
lá: Áiemania^ y la Bélfeiéá. • tía esedsóz dó *iírabíajó -hú'. ílegadb éu  
uóñséeuencia á tal punto últimamente, quá'áé'observa üh mo
vimiento muy pronunciado en'Mvor^dél dstablécimiéntó^ dé un 
L^ástb sistema de .emigrácion que alivie este-meícádo de la su
perabundancia'dó bm bs ofciosos que lo agbb^ii ^ 'y  Be Üh áú - 
*ñíéhto de población incompatible con lósihíéréáés'más cardá del
justado. M .................n,; -■

mercado mcmdtáiió-^é^ el año de qué mé voyrloc^ándo 
BStáí^  ̂bien yunifó'rihéM'énte surtido dé précioáD metal. Elihte- 
rés ,á̂ l descuento h'sibefado en él y continúa á#ípór 400,; y"4a 
I“éServa metálica déf Há'hóÓ\de Inglaterra ha experimentado poca 
váriácion. En ll'̂  dé'Ehéí^ó’áscendia á;48.5i9i36'l iibVás é'sterli- 
ñas; én Ün de Diciembre d^; mismo áñó a ''49.496.622. Los bille
tes* ^birculacionhán^'fluóthado- entre 22 y* 23;miiloñes' dé li
bias: El metálicbí íbs fóúdós públicos y  la déudá ’ del * Gobierno 
y í ‘Raneo nacional duébs déH4.04b.400, constituyen ún capitál 
;detó72o.085 libras.^-  ̂.(y'Wi-.fr-í/ 'd - íir.M

Recientemente s¿' háñ pijblicado estadísticás? curiósas sobre 
íáá existencias y circúlácioh del -precioso metal. A l; principio 
dé la Era cristiana se caiculaba éñ 854'‘ñaiUiúhés\de -eBcudÓS’ é 
oro acuñado que posl'an' las naciones civilizadas,' en 4800 subia 
*á 2.25o millones, éñ 4843 á 4.000 millones, éh‘'48B8 á#.000 iñi- 
7Tpnésy á 42.000 millones dé escudos-en-la ádtúálidad; una ter- 
jéetó parte de esta sum'a de; precioso-metal'circula éii lá  fotma 
'de;' relojes, alhaj’as y brnateéritos de todas-tlasési'' ' • '•»"';
- ' Líitimamente seHiañ'presentado en Lóndres, éi Japón, Egipto, 
España y el Perú buscando, dinero, sumándo* sus réspéctitros 
'empréstitos desde 2 y iiiédió á 42 millones ésterlinbs. Con ex- 
'cepeion del primero tcdob'éilos se cotizan con'premios áctual-
'inénté. ■ . -  - ^ ^  ; .................  ir .if. '■' : ■

L é^eudas actuales de podas las habióneb s e ‘cáleúlá as- 
'ciéñdén á unos 6.000'míllóhés de libras esterlinasy y atendido el 
gran..,desarrollo que .han tomado las obrás'púb‘licas, és prcbáble 
qúé para flnes'del presénte Siglo se eleven á más del doble de 
■‘ésta cantidad. Eátá tendencia creciente y general á' aumentar las 
deudas públicas por medi,0 de empréstito parece marchar para- 
■Iqláménte cm el-progíéso de las socÍGda,des niódéihas. Con ex- 
’.qépcXon dé'Inglaterra^ apenas•Gxistiañ in'téi’eses 'aiiúalés dé la 
‘Déucl.á pública; La^única éircunstai-icia coñsoládora‘ qué' púóde 
:désÓubrirse en- este élsténla; de- trampa- adélarlte, pefmftasúnie 
Ta'expresión-,-es la dfé' qüe una parte dé dichos empréstiiós se 

p ihyf^e  en-ferro-carriles, Íéiégraíbs,-oar-ialés ybtfas; obras - pú- 
''bliéas reproducti-vab'déstihadas á-multíplicáí" la riqúéza' de'los 
Esthdos, los-medios-idehácqr frente á sus-obligaciones, y el o r- 

'den. Ja prosperidad y 'éTbiéhestar de ms pueblos que es el ga-an 
.iih qüe se-proponen ó .deben proponerse alcanzar las ciencias 
^políticas y s o c i a l e s . ' * ; ...............

, ! oh n ;E |[|^ ^jpm Q D Z ; GRACIA Y JUSTXqXA.
, , ..!7 /:— — . ' , . :

S u b sec re ta ría .
Pliego de condiciones'hüjo las cuales -se saca áfúhlicasuhasla el

suministro’de leña y carbón para las chimeneas y 'estkfas do 
" éste Ministerio, ' • ‘

4.’' , La subas(á consistirá.en 5.000 arrobas de leña y 4.00Ó de 
rcarboq. ........, ' ' .................

2.' La leña ha de ser precisamente ‘de encina, seca y cohada 
para estufas.

3.*’' El carbón será iguMmente de encina, séco, limpio, y sin
,, ' ' ’ ’

4.̂  La entrega de ambos ha' de, há.cerse en dos partidas por 
mitad; la primera el 45 dq Sétieñiüi’e próximo y la segunda 
el 30 del mismo tóéé,;sin pqrjui^^  ̂ ppdér háqerlp ep una sola 
vez si* así córivin'iéra áh cpíj fratista.' ' ' > ’ :; ,

5.̂  ̂ Quedará^ á qlqcciop dél Habilitado ü^ilizatse del peso que 
;traiga el ednTfaf isía, B háÓérlo'con báscula ó romana de la casa. 
, , B.*  ̂ tía subasta sé vórifióará‘bajo^pliegOs,cérr^ qué se en
tregarán eñTa HábilLtaeJon hasta ef 2 t̂íe próximo, 
y hqra de fas tres de su tarde, én la hÚÜ ' t é n d r á a q u e l l a ,  

í !; <í ,̂ El Excírijó, Sr, Rübsecretarió sé résé)rya’; afñ’obar .ó ‘no á 
las 24 horas sigúiéhtés á la indicada subasta ía proposición más 

-ventajosa, adjudicándose el. ser vicio al mejor postor.
|V . Madrid‘47 de 'Agqhto dé 487L=El; Súbsécretajfio, Manuel 
Itíéhn'Moncáéh ' '*■

. . .  AlXl^XSTRRlO DXI HAGXENRA. :

bíreccio ii geñéi*ál^^áe ConthhUídú4 iíe íá  iBncieiida  
:'.V' ^-pÚblíCa. !
t e k  DE P&ePIOS'Y PRdÜNCIAllÉS.— VENTAS POSTERÍOÓS Al i  DE OdTDBaE 

................   ̂ '-DE 4858.̂ ,- '
■■■'; '- v ú ’V í ‘'úMEííó'''')80/ ; ' "y : ' '

Carpeta de las relaciones de ingresps'realizados por las dos ter- 
O Oaeras partes deí 80 por 400 de Menes de Prppios y provincia-- 

'enajenados desde et % de Octubre de 4858 ¡ adelante, que
examinadas y apro^adasifor ééía se rem i-

j, ten á la de ía Deuda pública para que, en mmp}irniento de lo
dispuesto] en)ei artpk'*M  l.Vde AibríLjde:4859, emita
inscripciones nominales con renta de 3 por 40Ó anual á favor 

: dé las corpqracioms que ú continuación se expresan,
'■■'■‘i’/..........   .nn..».!;,.,    ■■■■,;    ,,
RÓIIZRO

-dé:
órdén.

'92097

' m m

'924:éi 
92402 
92403. 
92104

92405 , 
92406"  ̂
92407 .

924Ó9
92Í40
92144
92442’
92443
92444
92445

 hi
GORPJORAGIONES.

 ------   . .... ' t .Jy.---------

PjaOVINCJA Díl; CUÉ|CA,
Ay untamientó de Aran- 

• dillái. 1 Ví’i . .ú . . . . . .
Idem- dé Arguisuélás...  
Idem dé 'id ; . . . . . . . . .
Idem de-Almarcha.. . .
Idem de Alcalá -de la 

Vega. .^%l...

MUSIALO
' á que pértenecen 

las relaciones.

IMPORTE
eo ' 

Bes.; Mils.

Setiembre 4866¿
Junio id:..........
Setiembré id..»: 
Octubre' id : .

. . .  ú ar

,;;‘:7#47
r;l'ÍW67
•'14^200

I ^  ill (
Idem <

Guende..............”. . . . .
Idê m̂  de id ..............   .*
'Idemr'íde i d  .
Idepi 4c id
Idem de Albalaté,;d|» Aas 
,  ̂ Noguerastí . •  • • 
Idem deid^.í^/v.rr.'-'- 
Idein de.4n:/;»v,:^^’ •*Idem ae.^JftRUilla . . . .  
Idem  de id . 7     ..........
Idem dé id-.* ••
Id ^ B e  Alcantud.. .
Idem de id   ............

J u l i o * i d / . ú ‘i'!í Aíwú’ i ‘ 5 ‘7 6 0
5 ^
2 7 2

/ N o i v í f l ^ - ®
1 :f.r

4 2 ‘6 6 7

1 > . ,
i d ................... i 7 0 ‘6 6 6

i d .................... 4 3 ‘2 0 0
s|getfembre i d . . . .  . h  ̂ 6 6 ‘2 4 0
. Octubre i d ............. ...... 34‘957

Julio id ! ........ .. . 4 8 H 6 0
Octubre i d . . . . . . 342*222
Noviembre i d .  . . . 24#33
Abril id......... 34*200
Junio i d . . . . . . ’ . 43*200
Julio i d . . . . . . . . . 42*433
Diciembre i d . . . . . 43*447
Febrero i d . . . .  . 58#93
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|itiiatK9
de

drden.
CORPÓKACIONES,

. 9^416 Ayunt.* de Alcantud.*.
9^117 Idem de id  .......... • • •
9^118 Idem de Alcázar 4el

R ey .....................
9^119 Idem de id . . . . . . . . . .
Í9S1^ Idem de Altarejos.. . . .
981^1 Idem de id ....................

Idem de i d . , 
9^1$3 Ideñi de Almendros. . .
9£124 Idem de id,.V» ............
92W8 Idem de id .............. ...
9 S l^  Idem de id ...............
9^1^7 Idem de Alcohujate . . .

Idem de id  .
921Í29 Idem de id . . . . . . . . .  .
9^130 Idem de id . . . . . . . . . . .
9^181 Idem de Arrancacepas. 
9^13^ Idem de Acebron . . . . .
9S133 Idem de id  .
9^134 Idem de Abia de la Obis

palía..........................
9^133 Idem de id . . . . . . . . . . .
9£136 Idem de id     .
9%i37 Idem de id ....................
92133 Idem de id ...................
92139 Idem de id  ........
92140 Idem de Arcos de la

Cantera......................
92141 Idem de^id .
92142 Idem de'id .............. . .
92143 Idem de Atalaya del

Oañayate...................
92144 Idem de Almódovar del

Pinar  ...............
92143 Idem de id ............... ...
92146 Idem de Algarray Gar-

cimolina    * ...
92147 Idem de BoniclieB. . . , .
92148 Idem de id   .
92149 Idem de id .—  . . . . . . .
92130 Idem de B olliga.____
92151 Idem de id---------------
92132 Idem de Bonilla--------
92153 Idem de id   ------
92134 Idem de Belmonte... . .
92133 Idem de i d . .  .
92156 Idem de id ....................
92137 Idem de id ...................
92138 Idem de Buciegas........
92139 Idem de id ...................
92160 Idem de id ....................
92161 Idem de Barchin del

Hoyo .
92162 Idem de id     .
92163 Id e m d e id .. ................
92164 Idem de id ............... .
92165 Id e m d e id . .
92166 I d e m d e i d . . . . . ..........
82167 ídem de Bascüñana. . . .
92168 líjem de id .
92169 ídem de Buéndia . . . . .
92170 Idem de id .   ..........
9217Í Idem de Buenache déla

92172 Idem de Beiinclion.. . .
92173 Id em d e id  . . . . . . .
92174 Idem de id . . . . . . . . . , ,
92173 Idem de i d . .
92176 Idem del Belmontejo..
92177 Idem de Beaumud.......
92178 Idem de Enguiclanos...
92179 Idem de id ..............
92180 Idem de Fre^ eda de la

Sierra ________ __
92181 Idem de Paerte Escusa 
98482 Idem de id . . . . . . — . . .
98183 Idem d̂ e Fuentes. Bofe

nas . . .—  ___. . . .
92184 Idem de Fresneda ~áe

Altarejos—  __ . . . .
'mi83 Idem de Fuente el Es

pino de Haro.
92186 Idem deid______
98187 Idem deid ...................
92188 Idem de Fuentes Ciaras
92189 Id em d e id ...................
9^490 Idem de Fuentelespino

de Moya.....................
92191 Idem de id   ................
92192 Idem de id.....................
92193 Idem de Fuentes..........
98194 Idem de Frontera........
92195 Idem de Fuente de Pe

dro Naharro..............
98196 Idem de Garcinarro. . .
92197 Idem de id ...................
92198 Id e m d e id .. ................
92199 Idem de id . . . . . . . . . .
92200 Idem de Gascueña.......
92201 Idem de id .  ...............
92202 Idem de id . . . . . . . . . . .
92203 Idem de id, . , . . . .  v. . , .
92204 Idem de id . . . . . . . . . . .
92203 Idem dé Gabaldon,.. . ,
92206 Idem de id . . , . . . . . . . . .
92207 Idem de id  .
92208 I d e m d e i d . . . . . . . . . . . .
92209 Id e m d e id   ........
92210 Idem de i d. .

Madrid 10 de Agosto de 1871.- 
Bona.

MES T AÑO
á qué pertenéGébi 

las reláclonés.

Marzo 1 8 6 6 .... . .
Junio id ... . . . .  . .

TMPORTI
en

Ecs. Míls.

30‘987
262*667

Abril id     • 6*960
Diciembre id.. . . .  173*347
Abril id.. • 38*400
Junio id..............  108*799
Agosto id. . . . . . .  2V^47
Febrero id.. . . . . .  10*667
Marzo id. . 32
Octubre id ... . . . .  192
Noviembre id ... .  76*267
Enero i d . .   22*400
Febrero id.. . . . . .  298*667
Setiembre id   213*840
Diciembre id . . . .  22*400
Idem id . . . . . . . . .  13*200
Enero id    42*133
Diciembre i d . . . .  42*133

Enero i d . .   213*373
Febrero id  19*200
Marzo id . . . . . . . .  6*720
Junio id     2*133
Setiembre id  2*133
Diciem bre id . . . . .  323*242

Enero id  .
Julio id   .
Diciembre id  _

'Idem, id.

Enero id*
Diciem,bre : i i , . . .

28*800
3*603

27*840

170*667

10 W ' 
111*834

Fébre» 1,91*333
E'ncrci ii.     , ‘4í *í6íOOí
Fébrero id.. . . ,» .  23*067
Octubre i i , , . . . , .  814'IOCl
Enero id, . . 106í"'667 
Julio id. ,,, ,,, ,, , ,, l,;:l!Í'ii33'
EnerO' i i      ,., , Si5“ilíli
Abril i d. „, , i O 
Febrero i i . • .Í'1*iIJCIi
Abril id.. 17*653
Noviembre id . ,..,., • 138*667
Diciembre id, „..,. 30i‘áÍ0'
Fe brero id , . . . . . .  1Í'‘333'
Mayo id ................ 63‘424
Noviembre id.. . .  81 ‘067

Abril id ...............  26*667
Mayo id    292*213
Julio id  . . . . .  37*067
Agosto id . . . . . . .  13*984
Setiembre id  14*720
Diciembre id  533*867
Abril i d . . . . . . . . .  224*107
Noviembre id . . . .  i ‘980
Mayo i d 10*027 
Diciembre id .. . . .  60*333

Junio id ................ 6*400
Julio id ...............  493*914
Octubre id    25‘067
Noviembre i d . . . . 80
Diciembre id .. . . .  1.040'"i06
Idem id   . . .  80*186
Marzo i d , , . . . . . , .  ' 2̂4
Idem i i     30*667
Diciembre id , . , .  ,98*133

Febrero id , , . . . .  ■ 86*667
Enero i d . . . . . . . .  2 i‘6a3
Julio id .    r i iS '

Enero I d . , . , , . . . .  6*400 ^

Idem, id________  13*552

Marzo Id  ----- --
Mayo id . . . . ------
Julio id  . . . . .
Abril id . . . . ___ _
Diciembre i d . . . . .

Abril id .   .........
Junio id; . ^. . . . .
Julio id; i  ̂. . . . . .
Junio id . . . . . . . .
Diciembre id . . . .  -

Idem i d . . . . . . . . .
Marzo id . . . . . . . .
Setiembre id........
Octubre id . . . . . .
Noviembre id . . . .
Febrero id . . . . . .
Julio id ... . . . . . . .
Agosjto id  .
Noviembre id,.:. 
Diciembre id .
Enero id . . . .
Febrero id ... . .  *.
Marzo i d . . , . . .

, Abril id . . . . . . . . . . .
Mayo id.
ípuio id ... . . . . . .

«EDDtrector general

32*053 
1*398 
9*629 
8*533,, 

19*205

26*667
143*067
48
42*400
16

252*444 
53*333 
2*667 

419*200 
11*733 
11*467 
49*600 
91*733 

647*238; 
33*867 

163*200 
,192*533 

37*867 
160*533 
221*387 

4*800
, Félbt de

Dirección de la Caja geiierál de OepóBitos.
Esta Caja general satisfará el día 19 del actbal, de diez dé la 

mañana á dos de la tarde, las carpetas de interéées del primer 
sei^stre dél corriente año, respectivas á depdsiíbs,en efectos 
públicos, señaladas con los números del 212 al 216 mcídéive, y : 
las correspotiaierites por igual semestre á nuevos reSguái*dbs de: 
esta Caja, cuyos números de señalamiento sean del 231 :áf'Í50^ 
inclusive.  ̂ ;

Madrid 17 de Agosto de 1871.=E1 Director generalV'l . G. 
Campoamor.

Esta CajG el dift 19 del actual ,;4é de
la mañana i  # s  de la tarde, ías carpetas de intereses 
do trimestre del corriente año, respectivas á depósitos.pp bille
tes del Tesoro público, señaladas con los núiperos del 31 
inclusive. ü

Madrid 17 de Agóste de *1871.=^E1 Director generaH L. Q- 
Campoamor. . ■ ■ /  -.■ ■ :

El día 19 del actual yerifleará ésta Caja genera! el canje 
por billetes de la Deuda flotante dél Tesoro público de íos^njUer 
vos resguardos talonarios expedidos por la Tesorería de la 
ma, cuyas carpetas de s,eñalám)ento para tal objetó  ̂ Jiayaú 
.obtenido los números del 9J1 al.930 inclusive; y en ts|u conse- 
cíieúcia los tenedores de dichos resguardos podrán, preSjéntarse 
en las oficinas de-esta Caja el mencionado dia, desde las diez 
de la mañana á dos de la tarde, á fin de llevar á efecto !a Ope
ración del canje.

Madrid 17 de Agosto de Í871.=*E1 Director general, L. 6  ̂
Campoamor.

Dirección general de la  Deuda pública.
Secretaria,

El dia 19 del actual se satisfarán por la Tesorería de este 
establecimiento, desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde, los intereses del semestre vencido en 30 de Junio últi
mo, correspondientes á las carpetas de la Deuda del Tesoro pro
cedente del material.

Igualmente se pagará el mismo dia el importe de las ins
cripciones del 3 por loo consolidado, cuyas carpetas estén se
ñaladas con los números 7.643, 10.329, 10.631 al 10.636,10.736 
y 10.737.

Madrid 17 de Agosto de 1871.—El Secretario, ? . S., Joa
quín Gonzalez.=V.® B.®= Heredia.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Sección 4.*—Negociado 1.®
Relación de los créditos procedentes de imposiciones al d por iOO 

sobre la renta del tabaco que por no haberse presentado los 
docwmewtoa necesarios se hallan pendientes de liquidación^ y 
se llama por el presente anuncio á los interesados, ya en con- 
cfpío de patrono*’, administradores ó Capellanes cumplidores 
de las cargas d que están afectas, para que conforme di art. 3.® 
Je ía l i i  i i i f  deluMo de. 1869 aowdan al Üepartamento re- 
ferido en el término de un año, á contar desde su puUicacton, 
pwitiiiittiiio Ist mrtófieaciones de las Autoridades de que de- 
f c i i J a »  é testimonios de las fundacioneSf según los emos de 
ser abonables los réditos hasta 30 de Setiembre de 1841, ó el 
capital y los intereses sucesivos hasta fin de Junio de 1831, 
cuando las imposiciones estuvieran exceptuadas de la incorpo
ración al Estado y demás documentos que acrediten la perso
nalidad; en la inteligencia de que trascurrido el pla%q mar
cado sin verificarlo se declararán caducados los expresados 
créditos (1).

Número 
de regis
tro de en

trada.

Idem
dé

órden.

4.320

4.321

4.322

4.323

4.324

4.831,

4.332

4.389

4;340

4.341

4.344

4.343

4.346

4.347

4.348

4.330

4.331

4.332

4.333

Interesados ó corporaciones 
á quienes corresponden los crédi- Su importe, 
tos, provincias donde OGÚstan pre- *
setítádos l0s>dbcumentos' y pueblos - Vv/o,
donde están hechas las fundaciones. ^  *

Sigue MAomo, n , . ^7 '. .
Patronato y obras pias de JoSé ^'

Miranda, que poseía María 
de la O Arriaza, en Madrid. 893*936

Memorias de Juan Sanz de Ai- 
llon, Francisco Blas Hernan- 
déz y Diego Sanz, agrega
das á lá mesa capitular de 
Atienza . . . . . . . . .  219*300

Memoria d e , Luis González 
Clavijo y otros, á cargo del •
Cura y Beneficiados de San ' ;
Andrés de Madrid . . . . . . . . .  ' ' 753*092

Idem de María de Aguirre, á 
cargo de id., en id . . . . .  - . .  79*624

Idem, cuyo fundador se ignora,
" á cargo de id., en id . . . . . .  208
Obras pías de Pedro Salazar 

Isla de la P eña, que poseía 
ai parecer Manuel Ruiz Bri- 
zuela, en Villarcayo.. . . . . .  939*300

Memoria de Luis Marin, en la 
parroquial de Illora. . . . . . . .  242

Memoria de misas dé María ^
Zapata^ qué poséia Juan An
tonio Medráno en lá parro
quial de Nüéstra Señora del ̂  v 
Espino , en Cuenca.. . . . . . .  ' 346 ,

Méníorias de Antón Velazquez '
dé Lara en la parroquial ¿e 
San Pedro dé Ciudad-Real. ■ : 440

Memoria delBachillerD. Juan '
Brabo, en id .  . . . . . . . .  158*700

Idem de Gaspar Portugués, en 
San Andrés de G ranada... ’ 76‘Ó33!

Obras pias que administraba '
el Párroco de Guadalet.. . . .  - 1.430*100: 

Iglesia parroquial de Santa  ̂ ^
María de Fuente R abia.. . .  3.000 • !

Cabildo de Curas y Beneficia
dos de la parroquial de la 
SantísimaTrinidád dé Atien-

Cabildo de Curas y Beneficia
dos de id,, é n i d j . . 300 ;

Mayorazgo dé Juana Alderete 
y Quíi^ga, viudá de Rivera, 
que posee el Conde de Ata
rás y Alba Real, én Madrid. 2;374^383,

Idem dé Fernando de la Riva 
Herrera, que poseía el Mar- :
qués de Víllátoríé, én San- - " ;
4auder. . . . . . . v. . . . . . . . . . .  734*989

Idem de Gabriel Robredo Sa-* 
racho, qtie poseia al pareeér 
Rafael Robredo, en Valla- 
d o l i d . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . .  1^80

Vínculo de María, Doña Fran
cisca y Doña Isabel Gigáles, '
que poseia María Mánuelá 
Bonilla Cigales, en Madrid. 1.403*163

Idem de Pedro Manuel Macias 
Colas, qué poseia María Fran
cisca Golas, en L ibares.. . .  124*800

0) Véanse las Gacetas de los dias 15,16 y 17 del actual.

lí̂ úméro
dé;.rems-^ 4^ 
ti*d de eb-'' drdén, 
‘ tradár .

4 .^ 4  -  •

4353 ♦

4,363

a

4

5

... -T ’

120

' i  w i f
''i

Interesados Ó corporaciones 
á qüíejDés corifespóndén los crédi
tos, provinciás donde, constan pre
sentados los dócüihehtos y pueblos 
donde están hechas la'sfundacionés.

Vínculo de Juan Sanzde Palma, 
que poseia ál parecer José 
Castilla, en E cija... .  . . . . .

í Maybrazgo de Pedro Huete y 
Catalina Fernandez que po-̂  
seia él referido Oastiüá-, en 
Í d e m ; . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .

Capellanía de Juana Contreras 
. que poseia Gabriel Montene

gro, en Mérida......................
Idem fundada por Juana López 

de Zapata y Juana Balaguer 
que poseia el. Marqués de 

. Villanueva de la Sagra, en 

. Madrid.. vi w> —  . . . .
Idem de Miguel. Sánchez San-í 

- do val que poseyó él Canóni
go Rafeel Galiardo, en Cór
doba _____________

Gran colegiata de Santa María 
de la Alabanza, éñ Palencia. 

Beneficio curado, anejo á la 
parroquial de San Nicolás
de Madrid     ............

Junta de Propios y Ayunta
miento de la villa de Pe
dresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Patronato real de legos de Ma- 
: nuel Bajo dé Quindes , que 

poseía D* Ramón Gómez Gu- 
tíerrezj en^San Francisco de 
VaUadolid., . . . . . . . . . . . . . .

Memoria y capellanía de Ana 
^Pedraza, Luis Antonio de 
Torres y Felipe Dávila, en el 
convento de Trinitarios, y 
que hoy está á cargo al pare
cer de la congregación de 
San Pedro Mártir, en Madrid 

Vínculo de Juan del Bqrrio, 
que pos^eia Juan José Ríque- 

; t a , en Cuenca;; . . . . . . . . . .
Memoria de García Osorio Vi- 

llareal, que poseia al pare
cer Pedro del Castillo, en la 
Catedral de Cuenca. . . . . . . 7

Capellanía laical de Gaspar 
Osorio, que poseía Miguel 
Rihuete , ennd .. . . . . . .  ¿. . ,

Idem de Francisco Manuel de 
Medina i, que poseia Julián 
Muñiz, en la villa de Palo
m e r a . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .

Idem de. Doña Estefanía de 
2ayas, en el convento an
tiguo de Santo Domingo,

. que-adminisirába D. Diegjo 
... .Nicoíál, Fanjure* en .Tpledo.. 

Patronato:y Memoria de Feli
pe de Mena y Francisca de 
Saavedra, en el convento de 
Santo Domingo de Granada. 

Vínculo de Inés Santoella, que 
. poseia Teresa de Chamorro,

en Sevilla   ................
/ Obra pia titulada de Chirimías, 

que poseia D. Andrés Her
nández Bonilla, en la parro- 

: quial de San Sebastian, de 
; Guadalcanal. ; . . . . . . .  . . . . . .
Obra pia «y oapellaníá de Gas

par dé Riva Martin, que po- 
, seia Antonio Santos de Vi^. 

cpnte, en Santa María de 
ao .

Su importe. 

Eses, Mm.

' 609

982*009

247*039

3.960

73*200

13.000

600

784*612

121 

122

123

124

241 

ti8 8

242

V V  243
A .

4.856 m.* »

198.900 .

41.353 ,

5.559 m.* »

. 80.373 .

« Q # l , »

: 28.500: »c

:-49.771:

4.266,mí*

41,237 anfcJ» V

Teisoréría C en tra l de la  H aeiendaí públSba.
' 7 Bonos del Tesoro, ;  ̂ ' | í

g !d ia l9  del cprriente, desde las diez déla mañana áláéáos 
de Ja tarde , i^tiqfará esta Xqsorería.,Central el cupón vencido 
en 30 de Junio último , cuyás (¿rpeíás se .hallen señaladas con 
Íqs nqmeío l97iy l98. » ' -

Madrid 17 de Agosto de Íi871.r=El Tesorero Centra!, Inocente 
jprtiz y Casado. . , . ■

El dia 19 del actual, desde lás diez de la mañah^ á las dos de
la tarde, satisfará Tesorer^ Ceqtrít! los bónps de! Tesora

! Congregación de San Francis
co de Borja, en el convento 
de Jesuítas de Salamanca.. 

Capellán ía dé Juan Lope de 
Huerta ¡que ,administraba 
Franciseo Romano, en la par- 
roquial de San ta María laMa^ 
yor de Alcalá de Henares,.. 

.Idem de Pedro Gutiérrez de la 
Torre, que poseía Justo de 
Terán, en Cabuérniga. . . . .  

Vínculo de Juan. Fuertes, que 
poseia Martin de Florentina 
Percusa, y iposteriormente. 
Vicenta García;, e n  Madrid.. 

Obra pia de*Vicente Saílers, á 
cargo del Cabildo de láiGo-

dégiata de A licante. ............
Capellanía de Antonio de Ber- 

ganza y María Cruz de'Olea, 
que poseiai Joaqúin kgustin 
GonzaIo.de! Bioj en Madrid. 

Patronato, de;Gaspar de Riva 
Martin, que poféia Antonio 
Santos de Vibénte Andía en ; 
iSanta María dé Ibierno. . .J, 

Al Párrc^o'ide San Vicente, de 
CastéllnBis^balLv.. . . ; .  .

Gapellainía fundada por Jacinto 
Üria Nafarrondo y María de 
la Quintana, en Madrid. . .  i  

• Vínculo, de 0. Justo Mier, en 
,:  é! Valle de Cabuérniga, San

tander.. .4. . . . .  .V.

2.200

423

48P ■

i , m

163

144*300

440

2.000

890

liO; • 

386Í3G0

. 170*400

330  ̂

407*100

79*200

32*800

3:309.

. 133*100
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^amortizados en de Diciembre últim o, euy^^ se
liallen señaladas con los número^ 367. = ,.

Madrid 17 de Agosto de 1871.=?E}T^
(Ortiz j  .Ca’sado. .■ ■; • ■■ ■.,'

E l dia 19 del actual, desde las diez" de la mañána á las dos 
^ e  la tarde, satisfará esta Tesow íaC fentral de
billetes del Tesoro del trimestre :irencido en 31 de Julio últiino, 
cuyas carpetas se hallen señaladás ©on los núra)erds >88ival¿60.

Madrid 17 de Agosto de di8‘71i5=El\Tesorero Centrál, Incóente 
Ortiz y pasado* -  ̂ . ..

E l dia 19 del eqm tótó^Sdsd^^ láÚdieZ dé la  mañana á las 
dos de la tardé V sátisfáVá ^  Central los billetes
ainortizados en 31 dé jplio  últinio , cuyaŝ ĉ̂ ^̂  ̂ hallen se
ñaladas con los hümerós ‘

Madrid 17 dé Agüsto dé i871.í==El Tesorero Cetitral, Inocente 
^ r t iz  y  Eásado. . '

m  DE FbniiitfY ó.

fiírecG Ípü g e i i e ía l  d e  In a tru cc ib n  p ú b lic a .
Esta Diréccioh general ha aaori^adojáéstinar la colección de 

libros núm. 158 que ha de servir rde base á una Biblioteca popu
la r  á la Escuela de Instrucción'mú»arla que dirige en Chantada 
^Lugo) D. Ramón María CJeay Céstro. como prueba del aprecio 
con que la , Dirección ha visto los deseos manifestados por su  
digno Municipio para la inétí^aoion de una ]3iblioteca popular 
en aquella villa. , ; "

Madrid ^0 de Mayo de 1871. *= El Director general, Juan 
Valera. .. .

Lista de las obras d que se refere la orden anterior.
, Nuevo método intuitivo racional directo de lectura, por D. S. L. Ca- 

Ijildo. Madrid. 1864. Una hoja.
Silabário dé lectura en carteles, por el mismo. Madrid, 4870. Diez y 

-seis hojas. . . ■ . . \  ^
, Silabario, por el mismo. Madrid, 4 869. Un cuaderno en 8,*
Manual de los niños, por el mismo. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.® 
Silabario, por D. Francisco Ruiz jMorote. Octava edición. Ciudad- 

Real 4871. Un cuaderno en 8." ^
Catón metódico, ó libró primero de Îectura, por el mismo. Ciudad- 

Heál, 4 871. Un cuaderno en 8.® ’ ' ;
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Madrid , !  856. 

Un cuaderno en 4 6.® . r
Compendio del catecismo de la doctrina cristiana, del mismo, y de 

Historia sagrada, por Fleuri. Madrid, 4865. Un vol. en 8.®, holandesa.
La libertad religiosa y sus oonsecuencias, por A. H. C. Mé^nd, 4870. 

Un cuaderno en 4.®
Catecismo dé la religión natural, por D. Juan Alonso y Eguílaz. Ma- 

dlrid, 4869; Un cuaderno en 4.*̂
 ̂ Tratado de los deberes del hombre, por D. Eelipe Neri Vázquez y 
Vázquez. Madrid, 4869. Un cuaderno ep 8.® , u-

Nueva cartilla de urbanidad, Jo,r p. Justp Pico de Coaña. Riva- 
rdeo, 4870. Un cuaderno en 4 6.®

Lecciones de mundo, por D. Teodoro Güerrerc). Cuarta edicioñ aumen - 
liada. Habaüa ,1864: Un cuaderno en S.®̂  ̂ "

La gloriá en él sentimiento, comedia infantil en un acto y en verso, 
por D; Gabriel Férhañdez. Madridi 4̂ 8661 Un cuaderno en 8.®

Premio a la iíobléza del corazoniicomedia para los niños, por el mismo. 
ITercera edición. Madrid, 4 864. Unvcuaderno én 8.®
V Para el corazón, por el mismo. Quinta edición. Madrid, 4870. Un 
érolúmen en 8.®

Guia de la infancia, por el mismo. Madrid, 4 870. Un vol en 8.® 
Adelina, por D. Vicente Rubio y Diaz. Cádiz, 4 866. Un cuaderno 

en 8.”
El Beso de Judas, novela, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid, 4860. 

íUn cuadenao en 4;® ■ -
Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo de Albornoz. Ma- 

>dr>d, 4866. Un yol en 4̂ " i ■ . f
. Libros de discurso?, por, D^Qabrlel.Fernandez, Madrid, 4867. Un cua- 

■dérno en 4.® ¡ ^   ̂ ‘ .
Prontuario de lás'madres y dé los^Tilaéstro’S, por D. Cárlos Yeve?. 

"Tarragona, 4 864: Un vol en é.® " ' ‘ ;
Curso de educación, por D. Antoniô  Aguirrezábal. Madrid, 4 864. Iba 

volumen en 4.®
Memoria relativa á las enseñanzas especiales do los sordo-mudos y de 

los ciegos, por D. Cárlos Nebreda y López. Madrid, 4870. Un vol, en 4.® 
Tratado teórico-práclico para la enseñanza de la pronunciación de 

los sordo-mudos, por el mismo. Madrid, 4 870. Un cuaderno en 8.® con 
iáminás. '' ' T

"Estado actual y organización de, los sórdó^mudós y de ciegos; Me- 
'ínoria , por O. Franciscp Fernandez Villabrille. Madrid, 4862. Un cüa- 
-derno en 4.® ^

Almanaque de la Gaceta de instrucción primaria, Lérida, -4867. Un 
volumen en 4.® i -

Almanaque d® ia misma publica,cion.pafct  ̂ 1 bérjda, 4869.
Un cuaderno en 4.® ' , " • ‘ " •

Memoria sobre las Ribliotecas populares, por D. Felipe Picatoste: Ma
drid, 4,870: ÚévM./éhi8:® i ’ '  ̂ _ I

Estudios' sóciálés sobré la educación de lós pueblos, por D. Domitígo  ̂
^Eernandez Arrea. Madrid, í4864. Un, vol en 8,® ;■

De la organización dB.la énseñanza en general, pqr D. .Santiago Gon- ; 
•;zale,z Bacinas. Madrid, 4 874. Un vol en 4 . ® >  •
a Extracto de la ley de Instrucción pública, por D..,G,abriel Fernandez.: 

'Ejercerá edicion.Medrjá, 4867, Un Qua êrnp en 4'̂
La Constitución éspáñOla en diálqgo, p;ór él ínisnao. Tercera edición, 

iíaárld, 1870. Un cuaderno éú 8.® * ' ‘" ’ i i'  ̂ ¡ '̂ ' ■' ’ i
Catecismo de la Constitución democrática de la mcion española', por i

U . Vidal Li Colmenar. Toledo, 4870. Un éuaeferno en 42.® ^  j
■ Catecismo político délos niños, porD; Manuel Benito Aguirre. Sétima • 

'HBdícmn. Madrid, 4 842. Un cuaderno en 8.®
Decálogo político ó bases fundanieátaléS para elárté de góbérnár los 

pueblos, por p.Ármengol de í^las.,Sevilla, 4868i Un yOl. enS.®'
Gatécismddél pueblo , por D.'José Marín-OrdOüez. Albacete,' 1869. 

# t í ’Volvén'8. î>carton.; -a- ■:? •■-jr'' " ■ '  ̂ :

:ci:^apMilaapara los ideCtorés, por Dé Nicolás Diaz deBonjumea. Ma- 
Udchaderno  ̂ ) i - < „  ,

Loliderophpsrdéi hombre, por y . M y P. Madrid,, 4870. Un cuader-

El libró por D., ManííéV Heñao V Muñoz. Madrid , 4863.

Derechos indiyiduáles. Discurso por D. Vicente Ibañez y Ferrando.
Madnd, '4870. Un cñltéii^OPn " r '

Pasado ; preseDte1y p®rvehir> deLpueblo, por Dv José María Patiñp. ¡ 
Madrid, 4 869: Un cuadénio^ L® a vj ?

La vida privada, (pprú¿ Faustino, MeikeziC Madrid , 4 870.; 
Un cuaderno en 8.®

La leyenda del trabajo, por D. Meliton Martin. Madrid, 4 870. Un vo- 
- lümen en 8,®

¡Los españoles no 
4rid, 4 869. Un cuaderno en V  ^ ^

' Panteón 'nécionál, por M. P.: fd ^ á d r id , 4 8691 Uñ Cuaderno eñ 8.®
: Las célebres cartas provincialé#dl#PáScál sobre la moral y íá polí- 

Úeá de los jesuítasi traduocion dé' D>Trá4jéisco: dé'Paula Moniéjo. Ma- 
4rid, 4 846. Un vol on 4.®  ̂ .

Alegorías, por D. Federico Mojay Rcámb^Mádrid 4868. Un vol. en 8.® 
Del Ebro al Tíber, recuerdos pbr Jpani î^^^ ,̂ Madrid, 4864. Un vo- 

iúmen en 4.® ‘ ‘ ;
La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Óiáz dé Benjumea. Lón- 

dres, 4 864. Un cuaderno en 8.®
Nuevo sistema da. Taqulgcafíá ó Segwografía, ñor D. Antonio Aguir

rezábal Pinto, 4 863. Un cuaderno en 4.® .
Elementos dé Grátaáticá española , por D..Liiis: Oliveros y Moreno. 

•'Cádiz, 4871:. Un cuaderno en 8.® ' * - ‘r i r.; ;
Compendio de la Gramática de la lengua caslellanai compuesto perla 

Academia Española. Madrid, 4870. Un-cuaderno en 4.®
Gramática española compléta, porD.J. M, Llera» Madrid, 4 852. Un 

^cuaderno en 4.® * ‘ ’

‘ j»F ®A^ntiago Esquerra. Ma-

....... ijMga

Gram^hca  ̂de la lengua castellana, por Ja Academia .Española. Nueva 
éalcion corregida y aumentada. Madrid, í87b. Un cuaderno en fólio.

Prontuario dé ortografía castellatia en preguntas y respuesjáis, por 
la misma. Madrid, 4870. Un cuaderno en 8.®

Compendio de Ortografía española, por D. Tomás tíürtado. Ma- 
dricL Í4852; ün cuaderno 80 8 .® : ■ ‘ r

Estudio sobre Jas laltas de-leoguaie que sé cpmeten en Grajiciâ  por 
D. Emilio A|MareZrJ|m|an€|z. Pontevedra, 4Í70. Un cuaderno en Ŝ®] 

Dicclonár|p,úe ía lengua castellana, por (fÁcadiemia Españok. Undé- 
Cinaa edición. J ' , . , , . ¡ ' .. .

Método pára’áprfiDider'la lengua látíha, ']for D. íúáh José Domínguez. 
Madrid,!864: Uh vOí: en 4;®̂ . ' ' ^

Rudimentos de Retórica yH Uoéticai pór Di Francisco Ruiz de la 
Peña. Bilbao, 4866-Un rol. ep 8.®

Curso de Literatura .general, por D> Francisco do rPaula Canalejas. 
Madrid, 4 868*69. Un tpmo eo dosvols, en 8»* ,

Colección do autores selectos latípos y castellanos. Madrid, 4849-54 . 
Tres Yols. én (Tómós 2.®, 3;̂  Y *¡

Novísima cóleccióñ de piezas escogidas de los 'cláfetCÓs latípós, ordenadas 
y comentadas poríD. Saturnino Fernández y D; Satürñiñó Fernandez Y 
Vélasco. (Tomo I.) Madrid, 4 868. Un vol en 8.̂  , !

Golécoion de: piezas literarias selectas latinas y castellanas, mandada 
formar y ahotar de Real órden. Madrid, 4868. ,Dps vols. en 4.® (Tomos
.L®.y -

Sermones del P. Muñoz Capilla. Madrid, 4846. Dos vols. en 4.®
Noticias biográfioss y bibliográficas del Alate Hervás, por D. Fermín 

Caballero. Madrid, 4 868. Un vol en 4-* * .
Obras Inéditas! y no coleccionadas, de José de Espronceda. Sevi

lla, 4*869. Un cuaderno én 4.®
Cuentos y fábulas, por D. Juan Eugenio Hártzenbusch. Madrid, 4862. 

Dos vols. en 46.®
Poesías y leyendas, por D. Manuel Villar y Macías* Salamanca, 4859. 

ü n v o len i®  : /  ^
La bataha de Pavía, canto épico, por D; Angel Lasso de. la Vega y 

Argüelles., Madrid, 4 864. Un cuaderno en 8.®
Apéndice al expediente universitarfo formado de Real órden contra 

P. Julián Sanz del Rio sobre éJ libro Ideal de la humanidad para la vida. 
Madrid, 4867. Un cuaderno en 8.® '

Cuadro sinóptico de numeración , por ©. Francisco Javier Antillano. 
Segunda edición. Sevilla, 4866. Una hoja.

Cuadernos dé Aritmética, por D. Francisco Ruiz Morete. Segunda 
edición. Giudad^Real , 4 867. Cuadernos números 7 y 8 en un vol en 8. ' 

Compendio de Aritmética leórico-práctica para uso de los niños, 
por D. Meliton Escamilla. Guenóa, 4 871. Un cuaierno en 8.®

Elementos de Aritmética, por D. J. M. Yeves. Tercera edición. 
Tarragona. Un cuaderno en 8.®

Aritmética fácil, por R. A. Linova. Madrid, 1860. Un cuaderno 
en 8.®, holandesa.

Aritmética completa; por D. José de Sompzay Llanos. Granada, 4867. 
Un cuaderno en 8.®

El Propagador del sistema métrico^decimal, por D. Trinidad Gutiér
rez de la Cuesta. Madrid, 1863. Una hoja., .

El mismo para bolsillo. Madrid, 4 864. , . .
Explicacioa del sistema métrico-decinaal por D. Pédro Pabló Vicen

te. Novena edición. Teruel, 4 367. Un cuqdérbó en 8;®
Tablas de reducción de las pesás y medidaé'legales de Castilla á'las 

métrico-decimales, fórmadas de órden del Gobierno por la Comisión per
manente del ramp. Madridv 4863. Un cuaderno en 8.̂

Opúsculo elemental de Aritmética y sistema métrico- decimal en verso, 
por D. Rafael Hidalgo é Isla. Sevilla. Un cuádérnq en 8.®

Tablas de correspondencia de l|s, p6sas y medidas con la del sistema 
métrico, por un aÚciobado y ápíepiád del sistema métrico. Lugo, 4 870. 
Un cuaderno en 8® *

Áritmélica teóricd-práctica, por D. Felipe Eyaralar. Cuarta edición. 
Madrid, 4 867. Un cuaderno en 8.®

Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y Elices. Madrid, 1867. 
Un cuádérno en 8.®

Reseña geográfica y estadística de España, por D. Fermín Caballero. 
Segunda edición. Madrid, 4868. Un vol. en 8.*

Nomenclátor de la provincia. Madrid. Un vol en folio.
La India en 1858, por D. Luis deEstrada. Madrid, 4 858. Un vol en 4.® 
Cuadros sinópticos y sincrónicos para fncilitar el estudio de la Histo

ria de España, por D. Mariano Sánchez Almonacid* Un cuaderno en folio.
Memorias del General Espoz y Mina,’ escritás pon el mismo. Mdi- 

Ldrid, 4i85ir52.eiDcayolsleni8,^ , j ;
. ,-)Cartas áfLord HollpúspbreJps sucesos.políticos de España en la se- 
gundja época consÚtucio^aí, ppr p.- Manuel José Quintana. Segunda edi
ción. Madrid, 1,853. Üĥ^

Boáquejp hístéricó dé la civilización en España, por Buckle, tradu
cida de la prirp®**̂  edición inglesa.Gótdoba, 4 870. Un cuaderno en 4.® 

Uistoria: del comunis Sudre, traducción de Terradillos. Ma
drid, 1869. Un tomo en 4.® ' :

Contestación á las preguntas de Física y Química en los exámenes 
de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 4 870. Un cuaderno en 8.® 

Breve reseña de los fenómenos que presentan los cuerpos en el es- 
tádo esferoidal Madrid, 4 856. Un cuaderno en 4.®

Lecciones de Química elemental en cuadros sinópticos, por D. Ma- 
rianó Santistébaui Madrid, 1854. Un cuaderno en fol'o.

Estudio de los objetos que en la Exposioion de Lóndres de 4862 
tenián relación con las aplicaciones/de las ciencias físicas, por D. Bdqar- 
4o Rodriguez.,Madrid, ;4Áf5. Un vqI  eUx 4.®!,
: I Ajmanaque raeteorológicó-agrícola para el año 4858, por D. M. $. S. 
|!)é$cripcíon d̂  ̂ ácuósps. Madrid, 4 857. Un cuaderno en 8.®
' "Alkanaque para el año i859, por e! mismo.
Metéoros eléctricos. Madrid, 4 858. Un cuadeirho eñ 8.®
- Afmáná’qué meteorológico para 4 860, por el mismo. Nociones de 
Zoología. Madrid, 4 859. Un cuaderno en 8.®

■:Detei?minación de las especies minerales; por el sistema químico de 
Mr. F.KobeU, traducción de D. Amafio Maestre,Madrid,4 874. Un voíú- 
i^en pn 4.®
. Estudio botánico, médico, farmacéutico y económico de las solaná
ceas, por D. Primo Comendador y Téllez. Béja'r, ,4 364-Un vol. en 4,.®
 ̂ Ma'nual de Agriculturá, por D. Alejandro Olivan. Madrid, 4 849. Un 
YblÚmeh en '

Canilla agraria, por él mismo. Madrid, 4 866. Un cuaderno én 8;® ;
i í  Fomento dp la población rural de Españq, por;©. Fermín-Caballero. 
r-Segunda edición. Madrid, 4863.üñ vol en 8.*'! 
r Eslu jios químicos sobré , Economía agrícola en general por D. Ramón 
T-Muñoz de Luna. Madrid, 4 868. Un vol. en 4;® /

©el guano.* ípiformé c(eí Consejo de Agricultura, Industria y Comer
cio acerca dé este aboñó:‘Madrid, 185Q. Un cuaderno en 4.® ,

Estudios'sobre'Vás uYaé; por Le Cahú; tráduócioñ de Muñoz de Luna. 
Madrid, 4 368. Un ciiaderno en 4.® • ,

El tabaco habano, su historia; su cultivó', suá vicisitudes y sus más 
afamadas vegas en Cuba, por D. Miguel Rodríguez Ferrar. Madrid, 4 854. 
Ud vol. en 8.® ' '

Memoria isobre las industrias. del Uno y, cáñamo, por D. Germán  ̂
Losada, ^adrid, ,

Censó de la ganádería dé España, pot la Junta general de Éstadísticá, 
Madrid; 4 á'ésriOñ cuaderno én 4.® ' ’

iióS Mobtés 'y el Cuerpo de ingenieros étí las Córtes GonstituyénteS, 
por D. Ffbncibco García Mar tino. Madrid:,‘4)57)Ii.j Un* cuaderno en ¿4,® 

Memoria relativa á la Exbesicion Universál de Lóridres, por D. Ramón 
T. Muñoz de Lunâ rMadriiL 4 8̂ 63. Un eu|iderno en 4.®

Tratado de m^óániea industríai, por-©. Emilio Márquez Villarroel. 
Sevilla, ,4865. )Un YOl.en 4.®

Maniiái del ¡consumidor de gáy, por ©. Francisco de P. Rojas. Vaíéb-: 
cía, 4 862. Un cifadórno én 3.® •  ̂ '

Menaoría sobré el material dé férTO-cárriles, por el limo. Sr. D. Gi- 
priano Segundo Mpñteáino. Madrid, 4863; Un vol en 8.®
. Mémoj ia sobre el miaterial d e : ferro-carriles, por D. Juan! B. Jiménez | 

y D- Agustin Djaî rAgerQ. id, 4 864. Un voî  eu 8.®
Memoria sqbre tintes yestampados y sobte jos adelantos quech estos 

ramos se presentaron en la Expósicion universal de Lóadres de 4362, • 
bór D. Ramón de Mapjarrés y Bófárüll Madrid; 1864. Un vol én 4.*  ̂ : 

Memoria sobré el chocolate, por ©. José ‘Marifa Hueso.^aragbzá‘, t8e8. 
Un cuádérno en 8 ® ‘  ̂ ;

Reseña de la Exposición universal de París en 4867, en So parte re
lativa á Minería, por iva ríos Ingenieras del cuerpo. Madrid, 4869. Üñcua- 
derno en 8.® , _  ?

Memaria sobre el beneficio de las sustancias bituminosas, por D, Ci
rilo'Tornos:; Madrid. 4865. Un v e len  folio.

Estadística minera correspondiente al año de  ̂4 867, :publicada por la 
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio* Madríú, 4869. 
Un vol;en folio.

Estadística rniñéru porrespondieplé ai año de 4 868, publicada por el 
mismo centro dirécUYÓ. Madrid, 4 8ÍO. Uá yol e

Tratado de lá formaCion dVlóspíoyéctÓs de cáfr^ por D.MaKi¿ 
rielo Garran. MfiKlridírisei Un voLen i.®  ̂ »

Comentarios al pliego de condi<20ttés gená'ales para lals contratas dñ 
Obras públicas,'aprobado por decreto de IO dé Julio de 4 864; por el mis
mo. Barcelona, 4867. Uu yol

Memora ?obre el,éstadp de Iqs Qbfas pubíipaĝ  'en España en, fin á<̂  
príiuer sepiesfre dej,$59, preseptadá ,̂ ! Éxcmo. Sr. Ministro de Fomento 
por la Dirección genét-ál defamo. Madrid, 4859. Uri vól. ch folio, cartoi, 

Mémória 6ÓÍú*e él procesó dé jas Obras públicas en España duranté 
los años 4 861, 62 y 63, preáéntéda »1 Kxémo. Sr. Minisiro de Fomente 
por la Dírecdob geüerál ;delramiO. Madrid, 4864. Un vol en folio.

Resúmen del defechofmereantil marítimo de España  ̂por D. José 
nito Goldaraqen». Bilbao, 4863. Un cuaderno en 4,® .

Cartilla comercial, suomta explicación deja Téñéduría de libros pop 
partida doble, por D. Jusn de la Puerto Cansecój Madrid, 4870. Un cüá  ̂
dérno en 8.®

Preliminares Clínicos ó futroduccipn á lá práeticá déla Medicina, por 
D. Félix Jarter. Barcelona; ^835. Un vol en 4.” '

Instrucciones mráclicas sóbre’ la primera y segunda dentición de U» 
niños y tratado de higiene dentarla, porB. Antonio Rotundo. Un v(k 
lumen en 8,® Madrid, 4347.

Memoria sobre la? viruelas en genéral, ppf Ó. Juan Nepomucpup 
Afariluéz. Madrid,; 4868, Un cuaderno én 4.® ,j

Manual para él Uso de practicantes, por ©. José Calvo y Márfin. 
Madrid, 4866. Un vól en 4.® ^  '

Lo necesario álas madres, por D. José Lopeí de Vega. Madrid, 4874L 
Un cuaderno én 8.® ^

Memoria sobre las ventajas y utilidades del uso de la quina buena y  
perjuicios de la mala, por el Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 4807. Ün 
cuaderno en 8;®

Actas de tos sesiones del Congr»;̂ ?o médico español celebrado en 
Madrid én el año de 4864. Madrid, 4861 Un’Vól en 4.®

El Arquitecto, su misión, su edupaciott, suS conocimientos y enseñañta* 
por D. Luis Cabello y Asso. Madrid, 4869. Un cuaderno en 4.®

Memoria sobre los instrumentos de música presentados en la Exposi
ción de Lóndres, por D. Antonio Romero y Andía. Madrid, 4864.©n cua
derno en 4,®

Cartas á un niño sobre Economía política, por M, OssOrio y Bernard. 
Madrid, 4 871. Un cuaderno en 8.®

Manual de Economía política, por©. Alejandro Olivan. Madrid, ,4876. 
Un vol en 8.®, holandesa.

Manual de Economía política, por* D. Joaquin Reché. Madrid, 4 853. 
Un vol. en 8.®

Protección y comunismo, por Federico Bastiat. Madrid, 4 857. Un 
cuaderno en 8.®

¡¡Maldito dineroII, por el mismo. Madrid̂  4 857.©n cuaderno en 8.* 
Estudio crítico y catecismo de la ciénria, dgi crédito, en esppĉ  ̂ del 

crédito territorial y agrícola, por D. Antonio Vallado-
lid, 1868. Un Cuaderno en 4.® ■ ‘ ' ‘  ̂ ‘ ‘

Observaciones á la ley hipotecaria, por D. TelesforO Gómez y Rodrf- 
güez. Madrid, 4864: Un vOl. en 4:® ■ '

Ensayo tíobre el Impuesto de trMlacfones de dominio, por D. Eusebio 
Roldan López. Madrid, 4 870. Un cuaderno en 4.®

Proyecto de un reglamento .general para la Beneficencia municipal, 
por los Sres©. Nemesio Carabias , D. Antonio Balbin de Ünquera y ©oa 
Eduardo Sánchez y Rubio. Madrid, 4 870. Un cuaderno en 8.®

Historia y defensa dé la declaración de la prensa republicana, por 
D. Manuel de la Revillá. Madrid, 1870. Un cüaderno en 4.®

Teoría ¿éneral de Ta úrbanizacioD; por D. Ildefonso Cerdá. Ma
drid  ̂ 4 86L Dos vols. en folip.

Consideraciones sobro la necesidad de conservar en los Códigos y  
de aplicar en su caso la pepa capital, por D* Francisco Agustín Silvela. 
Madrid, 4835: Un vqI. en 4.®

La pena de muerte, por A. Vera, traducción de D. Ignacio Manrique 
Mañes. Sevilb, 4 866. Un cuaderno en 4.®

Compendió de las Instituciones de Derecho canónico según el método 
de Domingo Cavallario, por D. Tomás Cervantes Bermudez de Cañas. 
Madrid, 4 870. Un ruaderno en 4.®

Instituciones ó impuestos locales del reino unido de la Gran Bretaña 
é Irlanda, por Emilio Fisco y J. Van der Stracten , trauuccion de Don 
F.del Villar y D. D. M. Rayón. Madrid, 4 867.Un vol. en 4.®

Proyectos de ley presentados por eA Gobierno aV Senado el año4863, 
publicados por la Revista general de Legislación y Jurisprudencia. Ma
drid, 4 863. Un vol. en 4;®

Total: 455 obras; con’158 Vols. y 49 hojas.
Madrid 20 de Mayo de 487L=E1 Director general, Juan Valeré.

ADK^INISTBACION P R Q V IN C IA L

GobieThó da la provincia de Madrid.
El dia del corriente, á las tres de la tarde, tendrá efecto 

ante j a  Oomlsion de Hacienda de la Excma. Junta auxiliar de 
Cárceles y en la Sala dé sesiones de este Gobierno de provincia 
la subasta para rematar en el mejor postor el racionado de 
pan para los preso? y presas pobres de las de. esta capital, con 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á continua»- 
clon. ;

Madrid 5 de Agosto de 1871.~B1 Gobernador interino, 
Eduardo Garrido Estrada. ii '

 ̂Píiego dé condiciónes bajo el cual esta lunta saca á pública su-- 
hasta él suministro dél racionada d¡e 'pan para los presos po
bres de las cérceles de esta capital y detenidos en los varios 
depósitos que están á cargo de La mísnjd. '
1.® La contrafa erappzará á regir el día i.® de Setienibre 

presepte año, y terminarja en 31 de Agosto de 1872.
Él contratista estará obligado á suministrar diariamente 

las, raciones de pan que se, .necesiten j)ara los presos pobres de 
ambas cárceles y detenidos en los varios depósitos, que estén á 
cargo de esta Junta, según el pedido que se le haga ppr la per
sona destinada al efecto: se calculan por término medio 
de 900 á 1.000 plazasjliarias, sin perjuiclpydel mayor número 
que sea necesario pára los referidos depósitos qp circunstancias 
extraordinarias.

3.* La racióh de cadá pfeSo ha * de\sér dé media de 
pan de trigo, de buena clase, en fórrilániíaja ó abollada común, 
bien cocido y sazonado, y de la primera hornada del dia en qué áe 
distribuya; advirtiendo que será desechada toda proposición qpe 
venga acompañada de náuesti*a de páñ Inferior en calidad^ai*qde 
la Junta pondrá de.niaüiíleetp en él acto del remate, y que será 
una ración de las que actualmente se .suministran á los. p^sos.

4.® Él número de ratjíónes que haya de suministpaf^J 
tratieta,,y cuya rejaborápipn de ser en todo iguaÍMsqiekiTg^^ú 
diariamente en ios establecimientos, debiendo cada 
uno de ellos al amanecen

B.® El Excmo.Sr. Presidente de la Junta. J fP P f  son a que 
designé en sú Úéiegacibh ó el Sr. Vocal dé w ^ o  lo inspeccio- 
parán y pesarán siempre que lo tengan' 
defecto lo hará el encargado p6r ia/JÚpÍKÍf de que
fuese ftíala su ólase ó sé hállase previo el Fecono-
ciniiento de peritos n o m b r a d o s  p'ór ¿ |p6s partes y de un t | r -
ceí*o si ño hubiese avenencia, por eTExcmo. señor
Presideñte, podrán d i s p o n e r  cómfeVá '̂o r̂o de buena clase, dando 
despúes Conocimiento á Ja que disponga el que î e
éárgüe én cuenta al (M5ñtrajísiáñl del pan que sé cóm-
pFe, Ó imponerle la hiuitá según la condición
siguiente. . : ; .

'O.® Por la m a l a  cálfdp’del pan, falta de peso en las raciones
ó el retraso efi eriWáfíásá su debido tiempo sufrirá el contra
tista uña multa de , Fe$etaá por la primera vez, ^BÓñór Ja 
segunda y 375 pbr'lá tercera y última; pues de verifícar»e esta 
podrá la Junte delibém  él há lugar á la rescisión del coátraio.



^18 Á fíÓ S lt) ÑüiMf. '^ á o .

■*1'.'' É l  ‘c 'ó ' in ' t r á í& Í ? i .d e í ) '^ i ; á ' ,a < j á j íM l í ,^ ' i } t i^ T i  i
IrfttjD coift,1 .OQO: pesetas en.4j t̂4Íi;e,Q;4.u,e . mísma^^quc
constarán en la carta de pagp qiue b¡i ie .ex tó te . 
tónB  ̂como íjcttadoí' îái _ i: < i > »

'8.* Eli im p o rte  "dé las» ra c io n e »  tic ; s u m in i s t r e  se alpenarár 
o r m e n s u a lid a d e s  v e n c id a s  e n ’ t i r t u d '  d e llc ó rp e sp o n d ié m e

fé éxp’édjirá' pi*évU ‘liqüiiJáéiojfi d^f.há' dé’fpr*

¿enf^r qpí),r,í^nmcn.te¡pná
irisadaipor el.8r»?í)a»ta4pi5iíÍPila,¡ií.^íital,;.; . i / n) > «v -.<>:

9.* Si por no. salisíaeerBCíiDpiortttnamente Jos devcngosíque- 
dáse eii descu bierto éi taboñqídol 'sumdnistpo de dos^ mesesy í  en - 
drá derecho 
ní9s>l, d . , , 
hatilári las condiclc
pq^dfiíá ilaífían??^ q m  q u e # , • pQCAqippfPW, . WTOür 
con la obligación contraída, subastapdosq #  qní.q^i^rq^
qüedando reéponeahle eL contratista ah abotna djC' los perjuicios
“SCgUri determ inandaS % esij • ' -iií -A' (; ? '^i; ■:

10. Para presentarse como llcitador-erilal'S'tlbá^iá^-lm dó bá-  ̂
c'éM*'t!)réviatflBnté'uh’*tíep̂ ^̂  ̂ dé'P.ObO'pfes'dtó jéln.'metálié^  ̂ i
„iM í' El ,±Ddica4P!dWÓi?j,to .s e 'h tó  éñ,;ja;jQp|á’'^,(íriéi;ffri,, 

inisnios, retirándolós los ihteresádos lí)egp ifl^ip^sé'ja^a,y&if^ j 
cade ^eliaotQ' dci ^nematci ^á)(excepción,deí/qne ,corresp9nía á I 
aquel á quien se adjudique la subasta, que seTetendrá-ihasta,!» j 
éoWclusion ' dél contrálé -ebiíib garantía' dcl^tsuiniiiistro-dé'que ^
habíala ■cobdicí oh 7.^- oí-m,:--;!.. ^

1%  . La,Jutitai en el.^dja y hora señalados.paralá :sébaBta,*se j 
constituirá en sesi#  '
haya-jdc adjudicáis,Cnfii , Jp coq^i|[¡[|a,5á,,fh,ipUegp:.cor- ■
rado que quedará so!brei#í:*pesasai€, ia . Bresídericia.. Abíepta en : 
s^ u id a la  sesíon públioaj-séiprncederá áila-admision de los^plie- : 
gos dé propdsicioííes ipoé esp&oioHdc 4S minutos, cuyosi pliegos ¡ 
pe enlrogar.án al Sy. Presidente, acompañados de la carta de paro j 
■qúéétít’editc hábét* éé7iétittíidé'él;\'dep¿slté'de ‘qt̂ é'feé W,’h'éc|î o |
mét’ito;y de mhesji^^^.#^ p^n. .......   , » ..... .

’dS.' 'Acto continúo, y^dés'pués* ae'léi#'e\/|íii't|'¡iéi¿  ̂
.de'.co.ndieioneS’íée ,su#sta/'ise,,a|>rií’4-y4ecrá«t0^w^bi îf| |i¿| iCijiiquo i 
Ja Junta haya consignado el precio tipo á que lia de adquiuMBiBi) 
'él pah’,' y'é'it'<ségu’ida'dbB-qué‘'Cbntengan lilas propoBÍeiones'|irB- ¡ 
gentadas, ̂ desechándose .desde luego las que seah superiores'al ¡ 
t̂ípb .^eíiaíadó’, p.nh'^é.iáll'é'tf CéñféM'e^ óbri'la fórmula'd’e pro- ¡ 

posición por cpritenér (?d'áĥ ^̂  c#dici0'ñáléé ó éii'clud 
14 Pfira extenaor dichas proposdcióiies' sq.o la foy  ̂ ¡

-muía siguiente:-•' - ,h. ’
«Me conformo en hacer el suministro de las-raciones-de pan ¡ 

*déiibra y I medial cada una para ios i presos pobres de Jas cár- | 
peles de Villa y de ^mujeres' dé* esta’capital y demás depósitos 
;d'é' Sétetiidos qué yé }j*atléñ( ,q yárgo. de' la Excma.* Jün ta aüxi- i 
'liar d é’láfi mismáSi.‘ség:ün, lji'piTÍ?«  ̂ acprnpaña y Véjb las ‘ 
condicipnés expré^aflqs ep ql plijégbl pô * la.ñdencio- '
nada Junta, por, el prepiO;,#,;, . .'. céntimos. peseta c^dárft- í 
©ión; y para aseguran esta proposición' presento la carta de pago | 
que acredita haber efectuado el depósito que- se .exige en la 
éOtidieiqn'"dO."’ ’',i ,,h ,
• ' ' ' ^(Pécha yflrma dél proponénté.))) ;

. 15,,.f/La spbas^.^e veri#ará el dia, ¿ i dél corHenté, á íá^'trés ! 
dé ía tarde, en la sata dé lén^ateé/Jplf (3pbicrno;.;flé'la- proví^ia, | 
ante Ja .Qomision de. Hacienda (dé U. Junt^i ¿m # # n d o  p ^  l a ; 
lecturadei presente pliego,íy;iseguidamepte ppr/,Ja 4,e;lQbíq»ne j 
tengan las proposiciones preseiftadasj.iSl hubieíse dós.'óiUiíás j 
íguáfés/'s.é áorirá iicitacion ‘por^esjpaéto •deniiSjnffiinutos sola- 
menté los aptbréá#.,éll#.y * , í ';

v> Hqclaya# .por ,él' ^r., \^yesjdéhte ‘cd&l séá 'ér.niéjoñ/pi:>átor,! 
retirarán loé^bemás süs.'\jiépb^itos; y una vez’héphadé 'este ' 
modo ia adjudicación provisional del rerpate, no í̂ e admitirá 
preposición a l g u n a  sobfjq m e jo r a -d e  p iec io  p o r  verjlíjofefti q u e  l
fuese., I I II I ,ii , ' “ i|j '

d6. El remate no tendrá efe el oi lias t a ii|̂ iie ciljllenigii !■ ■ipii'ini- I 
bacion superior.

17. Finjsilfiipijtfí sfsri,iije Q,ii|iigpi|i» ii)|pl|'fin|||fi|il|i|i,ta |pl piii|Miirlir' ilii ' 
la escríturat peí se 1IIair1 oi y idIIos ccipiiis einl*eill liil IniliriiÉi

Madrid b de Agriato de JR1I ,= B 1 Seeiitiiiiriinin Jiii 1111(1111 Sci- 
l)rino.==Aproib#®.=pil Ooilüiqriqiii#!'', p'rci¡ifdl||i|]lip,, 1| 1,, iBiiiirrliiio Bus- | 
Irada. , " —ííS' it

I I -j— f..— .— r*n— "Til   11  I ( ' 1
■’Bh el id ia'40 deiíiMcsitíe IScíieiirilbre piiisiillminii á  lü i  liuii f  nie-  ¡ 

^iade la tarde, en la 'S d l a  d e  rem-a4cH dfe iélie Giibiiei'tiio lic p r o 
vincia y an te 'k  Comi$ioíi dio'IllaciBndii d e i l i i iB x c r i ia  iJunlia Biil- 
xiliai* de cárcHe^ “tendrá lu g a r  lia s u l i a p k  p a r a  el ii[rriicni[loii 1 

-guministro'del racionado #  w icn es l ra  p a rh  'Ipa |p«ici&iij prcisiafi 
existentes en las de esta cap i ta l ,  con a r re g lo  al p l iego  elle c o n i i - 1  
clonen que ée'insertara' á cari tiñ bacion-

Madrid 44 de Agosto de 1871.=Pedro Mala  ̂ 1 1 ' ^
JPh’eííQ ie^mn^mones ^ojo eLcual la Jm ta  avxüiar de. cárceles ‘ 

^dees^ háfi¡o[l ^a¿a a fiúUiea si^hastei 'el suministro de íúts rá- 
 ̂ ^ard  ¿0̂  presos, y J^resas pobres de ¡as

éurceies de la misinc^  ̂ .  ̂ n i '
4 . \  La CQntrak empezará á regir el dia 1.® de Octubre pro- } 

'atiimó, y’fe^tóiMrá eft'80 '#  SéfiémBré'tlé‘í87^:
El pontrátista'estará ‘óbl5g#ó á''§ÜttiÍhiStrar diariamente 

las fáciOTlés de méáéátra y’ku?‘éotííííilifeh't6^y las de enferinería j 
para el alimento'de fos‘ pré^os íjtlé existah en las cárce- '
4és ó prisiones que ée' hallén'á catgó 'de lá'=Jiínta' según ‘el pe
dido que sé haga por la pérsona- destinadla*al efeéto.'

' 8,’' Las'raciodeé qué Sé'Sdministreu hañ'dc'CpTisístk en dos '
■&enéstfasy que se distribuiiián üna ^’or la ínaíiana ;̂  otra por la 
tarde'éri láfoi^nJa siguiente ‘ ' ' '■

.^DmingoJufies^iifUtcolef y '
Por .Ja mañ#na*7-rTr,es. onzas-de‘judías,,seis id. de' patatí^s,, 

media on^a de.aríoz, seis adarmes de tocino. . ' -
Por Ia,i|ardesT-Pos onzas, de garbanzos, dos id. de judías, me-. 

dia onza dé aí̂ ro5E,,B(ej¡eja#í‘mes dciopino.: ,  ̂ -
^[Martes Jm ves y Mhado» < . ' ;

Por la mañaná^^^Tres onzas de judías,'siéte id. de pátatáfe,i 
una id. de arró’¿, seis adátoéáde'todíhb: ' '' ' *

Por la tardé.—Cbá^rc oiíz^s de füdfáé V'seiá id. de pátát'ás, ‘
Béis adarmes de toéindl ’ i" > 1 í/   ̂ , , * , ,  ........

, P ara len # 50 p?afá>.' ' '
’ Seis cuarterones de, sal, ,oc¡]  ̂ppzáz #  piménbn, cuatro ca-1 

hez^s.áe,ajos, dos cebollas. ‘
pon.sici,era como p a r te '# , pac,ion es el combustible

„4he sea péeesario para su bueqa; oopf#; y ime Jiá Úe ser prepí- 
.,^'^mentq^#/carbón de encina sin p á ijtq .tóna  de cisco, y Tasí

.enfermería que por íérminpVmeQio podrán graduarse 
de W  ai#;i;as/y consistirán en media Ii%dé.carnpro, dos onzas 

una djC tocino con media de sal cáda’una ración,! 
tod.o ^.puena calidad y  además 17‘553 kilógrámpa ó sea arrobas 
y  media  ̂ #  distribuido, 4 i‘500 kílógramgs ó sea una*
a rr# a e n  la de mujeres,'y 5‘751 kilógramos ó sea mfeclia arroba; 
en la de ,Vi#.^ Si por la índqle de los aparatos econónpicós. quel 
exismn en#S';Cocinás de'#s'cárceles fueso cpnveñien# Ja mez
cla de G^bon
sin que l^a.paezo# ejxce.#.de/ií#;te#era parte dél total, .cóm* (

...hustmie q#,^é coqsüi#'éh/dichp.s aparát#. <, ; ! í
4. AI fijar el propdhenté'él #écio dé cádá ración téndrá'en-^

Vúéñ#‘M é ;éstá^
#^rióír#qp)q'#á#ip y ' íll^! t
separado." ’ .nÁuH- d
- i5.‘ . Lae-Jegumbres que se.sumi»i9tren;h»í‘̂ deiBer.íde#nmejor 
cochura, tamaño regular en suclásfeKsin mezbla ai^iíaaod áveb> 
■i«í« Ai¿ inÁh (»ii ri a !' r*í o «kt! * Qf¡ füo<jio' GÓnfoî rii 6̂  cón • k s  < íñüéstras

 ........
Prééiaerfith'délá' Jíihfe^ y  éri‘j^j4|íélé^a

ran y probaran, siempre qüe asi lo ’estjaiqpt ppnvqniqníéí.swílfir 
ígumbr es q u e ' componeni e;omidlise de Íosí presos;;, 'e^ m  defec
to lo hará el encargado de la Junl^, y'ehveii'Jcasoída.qiífe quat-

E?(:ino, Sfi. í?sft^d.enlp bíeffl,,jftvi®posaoi0f l ; d ^ p ^
^ercpro s

e?p,.jtrfi^a.enip .or„...,.............   .

legumbres de mejor clas©v ófbien .mandar■ poner Qtrq r̂ n̂ehP» 
Cargando * et importe'de íeste^to cuenta al iContríatislaiéMimpcüaer- 
déí'lâ  ni-últa cérres#nd4éñt6^íség¥n Jaisigüie*ñté>coñdiciontfn i"»!

7.* Por la mala calidad de las especies que sumini^re,' él 
retras6  * d'e. seívrarléís.'á ishídeíbilfo.ftiiepípovíió idüéreia eia e»i:€̂  ta- 
fmañd, álasei y cochiurá dé lab #gbmbüds(bue céniK;̂  muostira'iiaya 
presentado el contratista, suírirá érih'indftá* de pesetas^b^ 
báíítiifeós'póí'lá liriñíéra^élf,
por la tei;9era y última; 5 pue.s, ,# i éstá¡ # # á ;m  Juñt^
délibérár si ha lugar á la réslíisidn dél contrato^ cpya fait£^,# 

..cumplimiento puedr origiha'r ma'le .̂ de triasce¡ndéftéia,, y .en;qste 
caso se sacará á la quiebra. '.'I * .: >v (5Ü
í ; ffil'»uontrdtísta'idia<^ld©*mantehcr; constantemente'Urü re 
puesto' suficiente,al , suministro''dé 'úU' mes /tbríiaMó/por tî ^̂  

';e¿té tefectó' éfcte llbOÓ'ráélóriés ;diáribb#ónóbj,é4,ó,# i|ue  ̂
ó‘'¿Tialiqüiétó'dé' süs i'h'dWíá'iíds, y  #'etoas/l^' 
por ql/ B;íépio., gr.. P.re&idqnlCj, pued’a, ^Sp.ecqiqn^r'éuáhdó'íe 
parezca su buena calidad ,fSe‘ífe.,fqeui#rá pn,u¿q\,# lQ,sqstab 
tCimicntos eliéoilr.éfepondiienité Mcab; siendo, dié.■su. i cuenta ,ía:.pré- 
paraoion ¡dé mnncáonadonrepuífcStO'léf sérvqráíide íianza vy
éhéhc&TÍgadd’dé m^Júñtd'búétó'fé^oná^^^^ qfae'éKtst'a'óbns- 
lantemente' *‘i‘i h i->sj ¡ n j  .. (É-int»* »,,' .. ,ji. í.;;. .(.»
'' '9;'* Étóák^ olfíi#&o i “I fconHra'íiéu/^^:lí’á^^ las

, ?,*aciopes ,#ntrp; # , [Ip̂  ggfal^l^injiejato^' coq 
¿ion á, lá'persona éncargada p r  la Jdhtá quiénl‘préá,#p#rA ,.p 

. peso„ ai .,tieinpo,ke-;intcfgiirfeaií^ ;Cf)GÍjqe;i?,os>rpár,a examinar su 
calidad y cantidad. ‘.o ■!-v.? > ,hi

yor éícoste de Íós'.árticulos,qúe se
pender por. motivp;.algunp el suminíaÍRÓ,,qqp,pr^yéngá^^^bá- 
cer; mas si por el contrario tuviesen,menoricosie,das espe 
que se pidan, la Junta tendrá opcionk lína rebaja gradual; en ,el 

'■pféc'ló ‘d'e fas i;a;ciórleS, pyehdoi ai’éontrátistd én justakéfensa de 
sus intereses.'’; ?.í\' ' i::»..!:;;, j-..-,;

; 44. /¡El ini#ji’té; de 'las p##nés quésbm'ihi|tr^^^  ̂
sé abonará por ménsuálidadés, y en vírtúd' d’el:cqjréfáppndíén.té 
libramiento que. se le expedirá previa la jiquidaciQ.h qu 
•formarse del número de raciones suininistr,a.das,;á cuyo fin. pre
vén taf^áloporduñám en to'uria reiaeion del* spministro practicado, 
visada oor el Sr. Vocal ^Contador de la Junta , y  certifieaciún 
déikb'car^dó'^déhá coii^táí'yla eXiSt^hCíá en

ía^ociava'i

.derecho el .contratista á solicitar la.reSQtsi¡on del. contratp p ,m,as 
sí.‘por el contrario'las faltas'Cometidjaá por este de que -hablan 
las condiciones 5.* y 6.*̂ obligasen a la Junta á "yeriíi'Garlq’., ke 
süljafe'tafá de-nueto en qqíebra, cjuedando TCsponsáble el'bon-
t r t t l l í f i  a f a t o h d 'd é  los peS ĵulcioé '’ségún/'ajlí' se, expresa, ‘sin
ptF|'|||ii|iiC,iíj idê  F^emrr,ir, al|¡clMiqisitQ q'ljánzá^ié c a fe o k e c e é a r ip p a rá  
hiiifiir «I [iiiriifiélii¿« iisibijgándfiiJ'pi á  íp . ¿ep o ^ ip io n , j,. j , k  , ,

I 'I iili 11S i liiSfl í i l  tus IleoiiiiiliiJipa>p i r  leli coiiii1iratÍKla< p e q v ®  • h § ib la n  
lilis, iffiiiiidliî  j  7 “ loilljliiigiisen á la  i P n i a i á i  a c o íd ja rr l a ^ r e a -
riilsiifÉrl ijif i lifcriiiriilifiiliti,,, (¡lértfiífti r l  d l i í i á s l l o q u é  le sirvió de #ánza 
iriiiiil liittii irNililiiÉiljáliiir' r'Éiiii "liJ Mlliilit/aiMriftko'rilíiáté^ ‘

M I "  Irtiiila ipiflese  ̂ F |D iin» 'lifit*  ha-
jrfiisfll p!|ii|fii «11 iíiis|4 i5íÍo , m  4-000 ,,pespj,ais |qn,.ji#t,a4i|[io y 
pi IB  ̂ip 111 a I' 111II r b li' a is ,dl e tondas, los ai tfc ufo s que ¡defe e » su mt nistrarse.

!I9J| III ¡ifidiiMido d p p ó a iié  Sie h i m  en- la iiG a ja !g e n e ra l d é l o s  
mf% lÉiirti, "ine l i r,á n d é  I o ió s i o i ere  sa  d m, ¡1« e go q  u é le rm  i n a d o  el acta 
iijcl íii;,nî t̂lie á e x c e p c io q d e l q u e 'c 'ó rre 'sp q n d a  a  áq 'úeb á  q ú ié n '^ e  
a d ju d iq u e  la  s u b a s ta ,  q p é é e j e t e n d r á  h a s tá  que.b L é ñ c a f g a #  
de la 4 yir|l,a dé cohpc^jfíiieuto #  tia lla rs 'e  e n tfé g a d d / 'e l , '# # é s t o ^  
de quL h a b la  la  cQ n d ic io n   ̂ ¡
,, 16. La Junta en el dia y rhora.ateñalada parada ipbasta, se 
constituirá en sesión sectétay acordará el ptíecio'máximoá qüe 
bayabe adjubioarse elirepcate, y lo oonsigiíará''en pliego icer- 

~fádo que' quedará'sobré lá'iñésá d e ‘í*fesi'dehéiai ' / .  • \ ' '‘•
Abierta en seguida la sesión pública, se procederá áld’adTilf- 

'si’oTb'dé’loé'lpliégqs d'e nrpposíéidheé póí' é'Sgaóib dp ,4 ¡̂"tai'niátos, 
Iqs c # le s  E # ^ p /S r. P;r#i'dé#b,’ábómp.a^^
de las canas'de pago que acréditeri éi dep'ó'^iiq'qa^ué/sp'Jtáib^- 
che mérito, y de laamuestraside Ipa f^rtícnJpé., ¡.L.^j/’/íi j . .: /
. ' 47. Aeto continuo, yride&pues'de leido el anuncio.y-pUego de 
condiciones de subasta,--se abrirá y leerá, tambíem^elitenRiqfu&: !̂h 
Jühia haya consignado el precio tipo#'que ha de*ad(|'tíi¥ir¥e la 
ración, y en seguida lós 'qup'contengan las *prq{í(>sicioíléS/pre
sentadas, deseqhánd'osé. desdq,#'p# las. qüe spaíñí‘ s'Ú#rjórés al 
tipo sépala#  o no e s t#  popídripés; pdn-k Jó^njLqJa/ftéprtbposí- 
cion por contener cláusulas condioionalé^ ,ó expliasiy#. •/

. -,:-d8. Paita extendep dichas» proposiciones ,se-observara’iaifór-1 
líníla siguiente: - ’ ' - ; r -  ̂ » n ;

«Me conformo en hacer el suministro de ̂ menestra para‘lós 
presdé f  présaá d'e las cárceles dé ; ésta''¿apital bajd l# '# í id i-  
cionps .expresadas en él pliego foí^hiqládó pb'r" l̂a‘Jiini;á dé ¿ár
celes , y' según las adjuntas' muebt¡ras,.por el prepiq/de,,jl,.|^. 
céntimos peseta, cada rapion.; y  para/psegprar .estáiproposi- 
cion presento-la¡oeítiílcacion qne.acredáta .haber hecho eh-da- 

'pósPfioqueisc^kigte'en la condiciom44í'’' ^ ^
 , * (Fecháy firtói’' f l é l# r o p ó n é n té i^ #  7

49. Xiá subasta sé verifi'cárá'el d#V 43•d’e'SétJémbVé^¿íóxi- 
Inp,# las,,díjs, y media#e^ #  ta r#  , .en*lá salá dé íe^afés 'del 
Gobierno dé la provincia, ante lá Comii îQn # , Í 4a9Íend,¿;cle# 
Jpnta,. empezando por,1a IcAtura delMpice^ente,pliego y'.pl’del 
tipo de subasta,-y segtlidamente.á la de los.qme, contengaüiIqs 

proposi'éionés'presentadas. Si h u b ie s e 'd o s i t iá s  igualé's se 
abrirá licitación por éspa'efo dé 4o niiriutos' solamente entré^los | 
autores de ellq’s.'Decláríado por el ’Elxcfnh. Sr.'President‘¿^cuál I 
sea.ej mejor p‘ostq¿;.r¿ti¿árán ro'Sifférpáá/sus'Aepósítosf; 
vez pecha de esíe;|nóá,pMa,á¿j<udicacion pmvisipnál d'él.rémáíe, I 
no se admitirá proposición alguna sobre mejora-de precios pprj 
■ventajpsa que fuese. ,u'¡ - ' ' i
< ^Oi El remate no. tendrá efecto hasta que s(e tengáiSiapro- i 
bacion superior. ' > * ‘ S

• Finalmente ¡será'de cuenta del cohtratiéta el dnlportei 
de escritura, papel sélladÓyVdo'B'c#las''efa-óFdéiéfioio;^’>L - n * 

* . ‘ Madrid'44'dd A ^stb  #  Sébret¡arSóJdá'puiñ So-■
bñho.=Aprobado.==¿=Éb Gobernador, Presidente ,-;P^edró'Ma#.í

"Eh 'ér día 4 ¥ d te l 'J # ¿ #  próximo., á las tres de
la tardé , en la sala d é " So p^roVincia y
ante la comisión de fíáciehdir"# fia E¿tíma Ju n #  auxiliar de 
Cárceles , tendrá lugar.Ja^subA^apaia_el,arriendó dél suminis
tro del aceite y jabón necésaripp en las.de esta capital, con ar
reglo al pliego de condiciones Q¿é" se inserta á continuación.

aor^.-: r ' ¡ ií- k'f “ I-
í)Plie.§eí,-ú̂  íwndicimtiS^Mjí) lel. cuál lâ  Juncia 'de BárMles saca á 
,> ¡,0úblic(iiMásM\ &h m m m istm  del aceiáe necesMio para ê  
ÁHyalmíh^cds)\éB\las eéroeles déjestm eapUal jly del jalm ^para ,aJ 
‘)} idamdo/d;€iWOpüs d t íM  dé las mismas.

1.* La contrata empexaráJL jegir-eLdia-4.® dé Octubre prÓ^ 
.ximpy.terpainará e n ^ Q #  Sétjem^ r *
/ El contratista é§t##éb|íg|dó.a#p#^^ diariaihente 
el tíúmérp dé Iitrp¿ ó‘íitr^^ p#ítp"iy; Jafeh. # g ^  pedid:6 
qué sé h a #  póVfe^eráÓTk éncár##^ ./ ‘ ‘

3 / E l número, de litros# UW# (q#/.ííá#  Úé sümm̂  ̂
dé dichos artículos'qué ségúñ' cáléüro será'dé 45'07B. a £0‘4Qi 
litros, ó sean 30 á 40 libras de aceite diarias en verano, y de 
S0‘404 á ^5‘4^6 litrog7 'é'*^^ú W ^''50 'libra en los meses de 
invierno, con 46Wfen¿M‘i4tÍil®pan«Q^í^Ú^an cuatro á cin
co arrobas de Jabón al mes poco más ó ménos , se entregarán
midiéndospreJd^pq#n¿fftlíPif .de^{ps|ahIeplmMp¿9T¡
pnce.á doce de lám á#V a/V ' é.l jabqq én  lóB diás y"#ora8 que 

•'deéi^'é'-' .
' ' 4;* * Lá claéé de áceité 'y jábon'fiiá dé ser/dé; íá  biíéñá' común
^'qué-sé'ex^éndé párákl"¿úm ¿í'á'péite éiaré ,‘-éin posos y sin 
'A ézé la 'á l# n á  dé'Ú^^ .
' ' 5 : ’''! EiEij^c'tóhi Br.^PiééiWñié”'#  :1a;’Juntá'V':Ó‘énkp;delega^
' óióñí' lá ’péi^éhrfaf'qiiié'^deér^ñWWiéíPl î Vocái dé tú rúo , fio inspéc^- 
cionarán y harán med^r^jLpesar^siempre que lo'Mépgán pof coÚ- 
vétíierifépén'sÚ''défécto^*íd'^arár el‘&cá%^ 'p 6^  Já'Jtírita 
en el caso que fuese mala su clase ó se hallase incompletó,. 
prévio ,reQPí^QÍmieut,0 partes'
y. derun terqprQ pijnq J;}p¿#§ |̂fiy|^péh;CÍa..npmj|;¡r/}#p 9 r.pi exce- 
léntísimó Sr. Présídente ,'podrán o,i|dep9i¿::ía.' ¿oh>piá, fd® otro 

vd.e buenaú^aílidad/, .poínMndoseJesteli imporkijeniCuonta. al^con^ 
tratista é imponerle la multa correspondiente según.la condi
ción siguielíté^’’'# '^’̂ '’ ídl Íí> V.
*/ v;'Por;Ta medida,
peso' o p6r' rétrás'ó' éñ & éútré#^ á’ ;s#/' débiíó ifiéínpo,: kúírirá 
upa niu|jta #  ppf6tqspar.,laprim.érá*yéz , 5Ó;p #gühda 
y 7o por la  tercera y última, la cual no se impondrá en-él ¿aso'' 
do que; la Junta dfiláberé: s i hádugar^ áveseindirul contrato, y 
en su lugar perderá la fianza. 7' ,,r: i:

e! y/. * Fára  presehiáísé eomo*fiieii#lóí'ála;ieubástá"ha 
cer#'#éy#mepté^úú'dépdéiió-de# pesefaskn 'metálipó; :
' índicédó' depósito sé' líá!rá éÚ fia' C ájá/#héráiÚ e' los
mismos, y acompañará eJ dopumepto que así lo ac#di#/¿n"éí 
pliego dé proposición / el cual sera deyüejto á. ioq^úterésados 
íuegpvúe terminúde et acto deh remate, exceptuando ei que cor^ 
responda á. aquel á quien'i^eí;adj'udique fiá .SUba t̂á*v:fque'¡se ré- 

~teñdráí hasta fue-bl étfóá'r#do dé éOhteéiiniento  ̂de ^que/eh con
tratista, tiene en depósito en los, alm|éehé§fiél- 'aú^ hebésario 

■¿áráúr suministró' dé#n"ihQS¿/#ún'ÍóÚá#;léh#áÚ 
9.  ̂ El importe.deL.sumini¿tpp#e # e& ,,¿ ja¿^^

’ contratista se le abonará}por; mensúalidafe véncidas ,y én vic^ 
tud del correspondiente libramiento que sede expedirá, piéyiá 
liquidación , á cüyo ífin'presentará-tepórtunamente ;la relación 
dbr suministro practica#s*Visada por el* Sr. Vocal Contador y 
certificación del janca]^gadq#e la Jupta , acredi#ndola existen
cia ̂ eh;los dé^ábeiWfijpe en equivalen-
biá'dél’depositó sé designa enfiá’ántérioVcdndícionl ' ‘ '/
(jf # 0 . • ¡jSispor np.s?itjsMacersé.ppQttppamerTt,e fios^devengos que
dase en descubierto el abono del importe de dpSimeses tendrá^ 
dhreoho^ el teoñtrátistá á;sólieiiár.feirespisión. del aontrato-.j;Para 
que el contratista pueda tener el depósito-del acéitedesque trata, 
lákcmdiciorí’ ’̂ /^ e  í é ' f a c i f i t á í á ^ d ' 'fióékl;' siendó ick sukúen’tá las 
.obras ##^bilit#iop,.,.y^§pg,urjd^^ d,el.-PRÍ?hipi*. • •

44. /Lá Jüiitá, éñ el día yíiorá se # # d a  pai^fia7sübasí;á¿^se
.epnstátuirúien sesion Aeerétayraeendáráierpré 
haya de adjudicarse el remate, y lo consignará en pliego cerra- 
úoiquef'quedam^sób^dámesa/de^^laífBrésidéñciant :;n ni 
" /  Aétb b ^ tín ú ú  M #^üeéf dhfiéido MAnhríéio y p lieg o #  
;*¿o#íeibdys/# # ú b # ^ ; |é /á lú i |^ '^ ^ # e iá  eh; é h / # e  ’̂ la Junta 
Mi'áyá ébúyigiiáuó éí píéciotY# á'qúé'Báíi ÚeMjúdícárM'lóá • 
J#ulpq..objeto y; e,p.^egpjda ]0S:qpep,Qptéñ#h
4asj prép^sieiones. presen;ta#sv' desé¿bán#se ides# las que 
sean superiores al tipo señalado 9 no se hallen conformes con 

ffá fdiínufádái propósición^ ó -tengoln eláulúlías condicionales 6 
exclusiyas. ,..............
’ 43.''' fi^ra'é^bdtfér*Úíchás4>iÓp¿sié{oíiés'se#tísérVaí^fiá'forr-

.0  ij f iv : '
«Me conformo en hacer el süministro dq pQe^t-éparapjnlumr 

braáoty.gaboin jara;iel 4avadQ,.queíSea ue¿esárío,¿nláSiqáree 
de esta capital; según yic0n.:;sujéCion6 á ,.ío i determinado poríLa. 
Júhtáí.déiíGáÉbelespor:el preció '# .  y.A. ricéntimos-de; peseta 
las 0;603 milésimas de litro,‘ó déá fiá libráMfie%éeite"y> á, . 
pésétSs' '̂^. 7 ■^¿énfe/'de p4# fióte*.4‘4fBÔ ' 'kilÓ^#bá¿s’,'-’ó'kéa Ĵ a. 
,9,rjr^#4 e ja¿G p;,yp¿k4¿P#¿ar^ esta./p 
carta de p á #  'qÚe acréditá háber^^phoél,' #pbsjt¿  qúq be exige 

-len U QméickQU,M A ab ír'ijí.v,..--..' í-'n/ íí if/.-/:) ¿ 1 .M,. ” ' '
¡ ",tí ,50 )uí(Feolaa'y.firma delproponente).)» .. ? .,7

' ' Eate óániicíádéte' tó^¿teKriíSi#n#h/létm clara j  bien legibk'
.y- se, expresarán; por, # r o ‘ éiú;;é’Qhtépér frad-
''cion€te-4ó.é§#s.ú)t'ipp'á¿,-.n ’• .
.tí? 44,., Lasuba^ita)se)verifteái^»el.4ia
á las tres de su tarde, ante la Comisión de Hacienda.de.jajuníía^^^

ion a
#ÓÍ'éspáéio

J Tn 1 ^ i- ^ «/-k ^  4 i-k*in ..■í w/I /%•!
ejor^postór.:;

uion-ST3periorí:-jI Aní'. - 'r .a *ioq o ‘̂tv‘̂?¡ú d \ ‘>n , ,
46. Finalmente será de cuentabdelcontratista eljinipQrteí:# 

fiáteébritutkppdpél isoliladb'yídcísícopiasien el.de?:oñeio r̂.bK¡-;q 
Madrid 44 de Agosto d e ^ 874-^ F l Secrétario7 JóáquinbStí- 

■¿¿Íno.=Á¿robád6 ';'=^Ffe'tíérh FréSidq#e ,/'Pedró Mata,
A ■

ÉÍ rematé ñor tendrá elfécto hasta ¿ú

i ! . b h í ixdliAf. M -jt,
A¿ f:ri-.íq5j!'iin|a:a;ttxiiliftr| dreicáfirceles^eMMaúEi^
«  ̂Hallápdose veteante #  dp /Eéeribifeht 

páíjcpí # ‘/^í#r#liads^í¿#{e|: háber/ahuár#  , se
aiauHoíáfSi. púhifco,qparaj quedoq qna-^sp)i,reni á/.ofeféjieriá, pi*|- 
senten sus solicitudes documentadas en .fiavBecretawúof®^®’* 

' JÚIítá‘hai^a W d^á^M el eóri^ieptédí á r  i -O í , v?
-  V Madrid Sí dé Mgóteto * de 4Í874.==̂ EL VicepresMen#'= 
DiegQ.Lopez-^S^ntisp, n -f,. . . -ú ,

E icüélá^ de
.Debiendo Merificaii^ei en/el mes de Setlem fe p k ^

exámenes de ingreso en e s ta  E s c u e la , con a r r e g ló  á  lo preve
an ido én tel' decretó ’del''Gobiérno ’ provisional dê  2-4 ¡de iGctu we 

de 4868, estaráb ábiéhtó 'dkdé el jHmteíótíel referidô  ̂p 
meé de Sétie&byé ñasía úUiihós'Úéliñáitenío él p lázü#¿á la a #  
misión de solicitudes en la Secretaría de la misma Escuela.
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Para conocimiento de los que desean ingresar se copian á 
continuación las disposiciones relativas á dicha Escuela.

«Para ingresar en las Escuelas de Ingenieros industriales 
de Barcelona se acreditarán en un examen los conocimientos 
siguientes: Complemento del Algebra, Geometría y Trigonome
tría rectilínea y esférica, Geometría analítica de dos y tres di
mensiones, cálculo diferencial é integral de diferencias y varia
ciones, Mecánica racional. Geometría descriptiva, Física experi
mental, Química general, Zoología, Botánica y Mineralogía con 
nociones de Geología, con la extensión que se da á estos cono
cimientos en la Facultad de Ciéncias, Francés y Dibujo hasta 
copiar á la aguada los diversos órdenes de Arquitectura.

Se abonarán sin exámen para la carrera de Ingeniero indus
trial los estudios probados en los Institutos de segunda ense
ñanza y en la Facultad deíCiencias.

Podrán matricularse los alumnos que lo soliciten en ellas 
en las asignaturas que. tengan por conveniente, .sin que se les 
exija condición ni requisito alguno, ni otra obligación, después 
de inscritos, que el exámen de prueba de curso.

Declarados libres todos los estudios así preparatorios como 
especiales, se abonarán todas las asignaturas de la carrera 
siempre que se prueben mediante examen.)»

N ota. Para comodidad de los alumnos que se preparen para 
el ingreso en Barcelona, ya en la misma Facultad donde existen 
todas las asignaturas preparatorias, ya con Profesores particu
lares, habrá en dicha Escuela un curso preparatorio de dibujo 
especial para los aspirantes á dicha carrera.

Barcelona 31 de Julio'de 1871.==B1 Director de la Escuela, 
Ramón Manjarrés. =

A D M i m S T RACIOM M

Ayuntamiento popular de Madrid.
Toda Ádministrácíon'pública necesita, como fundamento 

de su ejercicio ün sistema de rentas con que
atienda á sus indispensable^ pero la Administración
municipal, cuya vida es la vida del Estado, y cuya existencia 
no se interrumpe jamás, exige .que Sus rentas ó recursos sean 
en lo; posible de carácter perm.aneñte y ordenado. ^

Él Ayuntamiento de Madrid, qué al llegar la revolución de

Setiembre tenia exhaustas sus cajas, afrontó lo crítico de las 
circunstancias económicas por que á la sazón atravesaba España 
entera privada de sus riquezas naturales por causa de nulas ó 
escasas cosechas durante tres años, y acudió á conjurar el pe
ligro social que amenazaba á Madrid si hubiera abandonado á 
su suerte el gran número de jornaleros de todas clases que á 
él acudieron demandando trabajo; y para admiración de otros 
pueblos sólo en él se ocupaban, á fuer de buenos y honrados, 
desoyendo malévolas instigaciones que nunca faltan en épocas 
anormales y azarosas.

Pero si esto es cierto y todos los habitantes de Madrid lo 
han presenciado, también lo es que á la par fueron abolidas, con 
objeto de sustituirlas por otras nuevas, las rentas que cubrían 
casi la mayor parte de los gastos de la Villa. Desde entóncesacá 
(y van trascurridos cerca de tres años) los vecinos de Madrid, á 
no ser aquellos que utilizan servicios especiales, no han con
currido al pago de las cargas municipales, porque faltaba una 
ley que á ello les obligase; esa ley que dota á los Municipios de 
recursos permanentes por fortuna fué sancionada en 1870 por 
las Górtes Constituyentes.

Apénas fué publicada, el Ayuntamiento de Madrid formó, 
con arreglo á ella su proyecto de presupuesto para 1870-71; y 
como este era el primero en que no sólo la Corporación m uni
cipal sino también una Junta de contribuyentes en triple nú
mero de aqüellá intervenía, y como en él se trataba de una villa 
cuyos gastos han sido, son y serán cuantiosos por su índole 
especial y por el número y cultura de sus habitantes, hubo lu
minosas, meditadas y largas discusiones sobre el mismo, como 
nopodia ménos de suceder, y sólo á esta causa se debe el que 
hasta ahora no haya llegado á ser efectivo el presupuesto; toca 
á su término la realización del pensamiento y van á plantearse 
todas las rentas municipales.

Entre tanto como el déficit pesa hoy en gran fiarte sobre 
atenciones sagradas é ineludibles, cuales son los sueldos del 
personal de tbda clase de servidores del Ayuntamiento, los in
tereses de las deudas hasta aquí contraidas y el pago dé los con
tratos, miéntras la nueva renta que en consecuencia con la ley 
va á plantearse sobre los artículos de comer, beber y arder 
no dé los recursos bastantes al pago de todos los servicios más 
apremiantes, la Junta municipal, haciéndose cargo de tan aflic
tiva situación, á propuesta mia, y teniendo en cuenta las rele
vantes pruebas de abnegación y civismo que en todas épocas

han demostrado los vecinos de Madrid, ha acordado hacerles un. 
llamamiento público para un anticipo reintegrable con el cual 
pueda aliviarse el malestar en que se encuentran los servido
res y dependientes deLAyuntamiento, los tenedores de sus cré
ditos y los contratistas ó abastecedores.

Las condiciones de este anticipo á la villa de Madrid son las 
siguientes:

1.‘ Se abre una suscricion pública y voluntaria para cubrir 
un anticipo de 7.S00.000 pesetas por término de 15 dias, que 
empezarán á contarse desde las diez de la mañana del dia9 del 
presente mes.

2.̂  Se emitirán 150.000 obligaciones de á 50 pesetas cada 
una, ó sean SOO rs. vn. y al tipo de 90 por 100.

3.* Estas obligaciones devengarán un interés de 10 por 100 
anual desde 1.® de Julio de 1871, pagaderos por semestres ven
cidos, y son amortizables por partes iguales en 10 años.

4.*̂ Al efecto se destinan á la amortización anual 750.000 pe
setas, y cada obligación llevará consigo 10 cupones.

 ̂ El cupón de cada año en estas obligaciones será admi
sible por todo su valor á su presentación para toda clase de 
pagos que haya de hacerse al Ayuntamiento de Madrid.

6.* Si en el trascurso de cada ano, y en virtud del derecho 
que el tenedor disfruta por la condición anterior, no se hubie
sen presentado al cobro todos los cupones de aquel año, los que 
falten serán amortizados á s t presentación al terminar el año 
á que correspondan.

7.* Los suscrltores consignarán para serlo y en el acto el 2 
por 100 de la cantidad por que deseen hacerlo y el 48 por 100 
dentro de los 15 siguientes dias; ¿5 por 100 dentro de los 30 
dias siguientes, y el otro 25 restante dentro de otros 30 dias 
después; de manera que el total pago se hará en 75 dias.

8.'̂  Los que hayan hecho la consignación de uno ó más p la 
zos, pero no la de todos dentro de ios mismos, se entenderá 
que renuncian a la suscricion y perderán la cantidad que h u 
bieren entregado sin derecho á ulterior reclamación.

9.*" De estas consignaciones parciales se darán interina
mente con las formalidades de costumbre los documentos que 
acrediten el pago, canjeándose después por los títulos ú obliga
ciones definitivas.

Madrid 7 de Agosto de 1871.=E1 Alcalde primero, como 
Presidente, Manuel María José de Gaido.=El Secretario, José 
Dicenta y Blanco. —5

' Registro de la Propiedad de Agreda.
P R O V I N C I A  D E  S O R I A .  —  A U D I B N OI A D E B Ú R  G O S ( i ) .

Extracto de inscrj^cióries defectuosas qus resultan en los libros de este Registro, formado para los efectos del «rí. 5.® del Real decreto de SO de Julio de 1862.

CLASE CAUSA - PERSONA DEFECTO
NOMBRE DEL POSEEDOR.

de la finca.
SITUACION.

de la trasmision. - de quien procede. de la inscripción.

Elias RamoSé . . . . . . .  r . . . . . . . . . ; .
Juan'Pérez . . . . . . . .  ! ^ ¿

' Clara Perez.  ................. ¿.
Petra Pefez . . .  ¿. . . . . . . . . . . . . . . .
Anastasia é Ildefonso Perez . . . . . . .
Saturnina López.......................  • • • •
Cosme, Manuel y Raimundo Perez. 
Paula Ortega.. . . . . . . . . . . . . . . . .  • •
Pascuala Ortega.    .....................
Sebastiana Ortega............... .
Isabel Saenz............... .................. ..
Saturnina López.. .......... .
E upn io  Ortega. . --------   . . . . .
Juliana y Julián Ortega. . . . . . . . . . .
Telesfora Ortega......................... ...
Miguel Sainz........................... .....

HeredaíL Solana Valdemadrastra.. * . . . .  Herencia.
Huerto.........................  La Fuente. . . . . . .  v. ^ . Ide m. . . .

 ̂Casa.. . . . .  i . . . . .  i
Varias fincas.. . . .
Varias....................
V arias.  ..............
Varias....................
V arias. ..........
Varias  ............
Varias.. . . . . . . . .  .

; V arias... . . . . . . . .
i Varias. . . : .  .v 7 ...

Casa y p a ja r.. . . . .
P a ja r .  ................

. Casa.. .  .........
Casa y era . . . .
Seis heredades....

Calle Bajera. ........  Idem............................  »
Varios términos.     ................ Idem............................  »
V ario s ...  ......................  Idem............................  »
Varios................ ...................... Idem............................  »
Varios.........................................  Idem   »
Varios. .....................  Idem. . . . . . . . . . . . . . .  »
Varios......................... Idem............................  »
Varios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Id em . ................   ̂ )>
Varios . . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m . . . . . . ........ . »
Varios sitios.. . , . . . . . . . . . . . . .  Idem.  ......... *

» Id e m . ......... .........  »
Era del Royo.  ............ .. I d e m . . . .     )•

» Adjudicación...............  »
D Herencia............. .........  »
» Compra   Cayo y Agustin Marin.

Falta de linderos.
Idem y cabida.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Falta cabida ó linderos. 
Falta de linderos.
Idem.
Idem.
Idem.
Falta la situación.
Falta de linderos.
Falta la situación. 
Idem.
Idem y los linderos.

ALDEALCARDO.

Félix Cillero y Aniceto Pastor.,
Isidro Martínez  ...... ....
Bernardo Santolaya. . . . . . . . , ,

Francisco I San tolaya.

Francisco Calleja. 
Dionisia Munilla..

Heredad................ . Prado de los Rios  ..........  Compra.,
Huerto................. .. Las Callejuelas. . . . . ---- --- i . Idem. . . .
E ra , casa y suerte de 

casa. . . . . . . . . . . . . .  » Herencia.
Suerte de casa, huerto '

y c a sa .. . .  . . . . . . .  » ' Idern. . . .
( Heredad ............ .. La Cebadilla    ...... . . . .  Compra.,
( Heredad Fuertellano ...................  Idem. . . .
Heredad ............... El Poyuelo  .......... . Herencia.,

Manuel Martínez.,

Francisco Martínez., 
Idem.........................

Confusión de otorgantes.
Palta situación, cabida y linderos.

Idem situación y linderos.

Idem id.
Falta de linderos.
Idem,
Idem.

D. Pascual Benito. .......... .........
José Martínez Ciria y León Ucero..
D. Anastasio García    .
D. Julián Redondo.  .................

ALDEALPOZO.

Varias fincas................. Varios sitios........... ..................  Herencia.....................  Su padre Manuel.........................
Veintiuna heredades.. Varios sitios............................  Compra..................... D. Anastasio García..................
Veintiuna yugadas.. .  Varios sitios.. ............ ,........  Idem.......................... .. D. Francisco Sanz Santa María.
Heredad....................   Titulada el R oyo................................... Idem...........  Pedro Zaluas...............................

ALDEHUELA DE AGREDA.

Manuel Cruz Hernández y hermanos Corral y tierras  Varios términos........................ Herencia........
Juan Gil mayor y otros .......  Casa y tierras  » Idem...............

c » iid .D o n ,i .g „ e . • i S d V d V ; ; ; : : ; : ; : : :
Eusebia G il.  ......................... ...... Heredad ....................  El Cabezo. ......... Herencia........
Juan Lapeña...................................... Casa............................ » Aportación...
Marcelina, Ildefonsa y  Maximina

Goya.   Doce heredades  » Herencia.........
Manuela Hernández 7, . . .  „ , . . ,  í Varias tierras.   Varios sitios.  ............. Adjudicación.

Sus padres.

 .............. i Casa   a Idem...........................
D. Pedro Juan de Goya.    ..............  Varias fincas.............. Varios sitios................................. Compra...................  La Nación.

LAS ALDEHUELAS.

Pedro Perez   ........  Varias fincas.. . . . . . .  Varios términos........................ Herencia.. .
Nicomedes Saenz de Casas... . . . . .  Varias..........................  Varios.........................................  Idem .. . . . .
Juan Félix B a r r e r o . . . . . . . , . . , . , .  Varias ............. Varios.............. ...........................  Idem...........
Hilario Martínez.......... ....... Varias......................................  Varios.........................................  Idem...........

E ra ................ ............. Barrio de Arriba................. . Herencia.. .
Isidro Martínez..................... 1 Gasa............................  Calle Real................................  Idem.........

Su mujer.

Pajar. La Corraliza  .......... .. Idem ............................
» Idem........................... Su mujer............
» Compra......................... Clemente Crespo.

Herencia......................
Compra.  ...................  Blas Jiménez.

Manuel Ruiz........................... ....... . Dehesilla..............
Bernardino Jiménez................. Gasa. ...................
Doña Amalia y D. Baibino Ramón

. Ortego y Guillen............... .........  Casa.___
D. José Felipe Arnedo. .............. Prado.!! ! ! ! ! ! ! ! ! !
Marcelino Crespo y Baldomero Ji

ménez......................... .................  E r a . . , .___________  ___________ ____________________
Blas Crespo .................................  Prado. . .  ‘ ‘ ’ *! * *! Barrio de Arriba...................... Legado.
Francisca del Barrio.......................  Varias f i n c a s . Varios sitios.............................. Herencia.
Rafael Hernández y Marcelina Cres

po  ...................................  Varias ■ Compra .............   Antonio Martínez y su mujer.

Barrio de Abajó........................ Idem. Longinos García   _
Su hermano Eustaquio. 
Su marido......................

Falta situación , cabida y linderos. 
Falta el detalle.
Idem. *
Idem cabida y linderos.

Palta situación ó linderos.
Idem id.
Falta de linderos.
Idem.
Falta situación y linderos.
Idem id.

Falta situación, pabida y linderos. 
Idem de linderos.
Idem situación.
Idem situación ó linderos.

Falta situación, cabida y linderos. 
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Falta de linderos.
Idem.
Idem. ^
Falta situación y linderos.
Falta de situación.

Idem.
Blas Jiménez,

Falta de linderos.
Faltift cabida y linderos.
Falta situación, cabida y linderos.

Falta el detalle.

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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NOMBRE DEL POSEEDOR.
CIASE

de la finca.
SITÜACION.

CiÜSl 

de ia trasmisión.

PERSONA 

de quien procede.

DEFECJO 

de la inscripción.

José Lavilla..

Rosa Martínez................
Javier Jiménez.............
Juan Casado ........
D. José Felipe Sánchez.

José iJávilla. ............

Cerrada y corral..
i Heredad.................
I Heredad.   ..........
Heredad  ........
Heredad...............
Heredad.................
Heredad con hoya.
Heredad................
Una hacienda.......

María Pascual. 

Braulia Perez.

Vicenta Perez----

Francisca García. 

Vicenta Martínez.

María Magdalena Martínez y her
manas .................................

José Martínez....................................

Granero y sereno.

Casa............... .
Cuatro heredades.......
Media casa.  ............
Heredad  ............
Heredad ...............
Media casa..................
Heredad.......................
Heredad ............
Media casa.  ............
Seis heredades............
Cincuenta y una here

dades ____    .
Casa y p a ja r.. . . . . . .

AÑA VIEJA.

Solana Sancho .................... Compra ......... Ramón Jiménez. .................
San Cristóbal.............................  Idem—   .......... .. Idem .  .............................. .........
Cuesta del Rio................ .........  Idem .......... . I d e m .. . . ............................. ........ .
Los Cantones.................. . I d e m . . . . . . . ........... Idem^ .....................
San Andrés....................... .......  Herencia,  ..........  »
San Andrés...............................  Idem.............................  ̂ »

» Compra,  ........  Anselmo Recio ...................
Camino de Agreda................. Idem............................  Idem .   .............................................

» Herencia^ ............. . Su esposa Doña Francisca Omul-
rian y  Colarte  .......... .............. ..

» Compra.........................  José Artegui....... .................. ..
ARMEJUN,

» Herencia....................
Varios sitios..............................  Idem........................

» Idem ............................
Solana la Dehesa .......... Idem  ...... ..........
La Paradina  .......... Id em ...........................

» I d e m .. .   ..............
Salana la Dehesa..................... . Idem .  .....................
La Paradina............................... Idem ...........................

» Compra  .........  El Alcaide.
Varios ■.............................  Idem  ........  Idem . . . . .

Falta cabida y linderos. 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Falta la situación.
Falta cabida y linderos.

Falta el detalle.
Falta la situación.

Falta la  situación. 
Falta: la cabida. 
FaíPtála situación V 
Falta la óabída. 
Idend.
Falta la^yitiaacloni 
Falta la cabida; 
Idem.
Falta la situación. 
Mem ó la  cabida.

Varios. Herencia   . . . . . .^ Su marido Pedro Martihez.
Idem.  .........    .^ Idem..........  .........................

María Pascual. . .

Pedro Pascual. . .  
Agu&tin Palacios.,

Vicenta Pascual.

Blasa y María Perez.
Manuel Perez .
José León..................

Casa.         -
Pajar______ ________
Huerto  , . . . .

■Era..-.....
Dos Pajares    .
Corral  ...................
Heredad......................
Dos corrales..
Dos herrañes   .

I Prado  ........ ...
I Huerto.........................

Casa.............................
Dos corrales...............
Huerto  ........
Casa y corral.............
Casa................. ..........

Calle de la Fuente................... . Idem. ,
Eras altas. ........... Idem. .

j» Idem. .
* » Idem. .

* Idem. .
A Idem ..

La Solana          ............ Idem. .
Valderemondo. ; .  . .  •. Idem .,
Valder con. . . . . . . .  Idem ..
La Calleja.. . Idem ..
El Reajo.........................  ̂ Idem ..
Calle de la F uente .. .  ¿ . .V Idem ..

» Idem..

Santos Jiménez.. 
José Hernández.

Antonio Palacios .
Ezequiel Pascual .
Andrés y Miguel Palacios., 
Pedro Nolasco León.........
Francisco Palacios mayor y o tros..
Ramón Jiménez, Clemente Hernán

dez y otros.; , . . .  ...i. . . ,

Prudencia Villar...............................
Leona Gregorio......................... .....
Anacleto Vera..................................
Alejandro Vera ....................
Ildefonso Vera .............................
Santiago Vera...................................
Bráulia Vera.....................................
María Vera ...........................
Angel, José , Vicente y Bráulia la

C illa .............................................................
Sr. Conde de Gracia Real .

H uerto___
Heredad . . .
P a ja r. ----
Heredad. . .  
P a ja r.. . . . .
Heredad....;
Heredad__
Prado ..........
Diez fincas., 

; Un cerrado.

Los Contreritos.......
»

Era de Peñascurna.

Varias fincas.

Varios términos.., 

Varios términos..

Idem . .V . . . . . . .  .V  y . .  »
Idem ' >»
Compra........................ Juana León    .....

BEA.

Herencia.....................  »
Idem................   »
Idem ,...............    »
Donación.....................  José Palacios................
Idem    Idem .. .  . .   __ _
Herencia. ............  »

; Compra. ----  León López..
Idem ..........  Pedro Manuel Jiménez.

l ldem  » m m 9 f . . . . . . .  » k ^
íd em   ................ / - / »

Idem .,

Varias fincas.
Varias .
Varias............
Varias.. . . . . .
Varias.............
V arias,. . . ----
V arias.. . . . . . .
Varias.............

(Casa.................
j Varias tierras.. 
Varias tierras..

B E RA TO N.

Varios términos  ............  Herencia. . . . . . . . . . . .
Varios.  ......................... .. Adjudicación .
Varios............... .......... .............  Herencia......................
Varios   .........................  Idem  ..........
Varios...................................... .. Idem  ..................
Varios........................................  Idem ......................... .
V ario s ...  ........................ Idem ..........................
Varios................................. .. Idem. .  .....................

» Idem’.   ............  Su Padre.,
Varios...............    . . . .  Idem    ..............
Varios  .............................  Idem. . . . . . . . . . . .

Idem ,

Falta de detalle.
Falta la situación.

Falta de linderos, f  
Idem.
Faltan linderos y situaciom 
Falta situación.
Idem.
Idem. • ; '

■ Falta de linderas. \
Idem.
FaRa de cahrda; ■
Idem.
Falta de linderos.
Idem.
Falta de situación.

■Idem*.'"' ■ ’ "
Idem. ...........
Idem.

Falta situación y cabida. 
Idem; *
Idem y linderos.
Falta de linderos.- 
Falta situación.
Falta d e irnderos.

, Falta de situación.
Idem. _
Confusión dó otorgantes y  

-4  tuaoion.. ‘ í :

- ̂  Confusiónideíptorgantes!. *

Falta situación, cabida y linderos. 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. ' v
Idem id.
Idem id.
Falta situación y linderos.
Falta de linderos,
Falta el detalle.

{Se continuará.)

de

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgados de prim era in s tan cia .
n ia c li'id .—llo.spÉti^l.

Por el presente y  en vir tud de providencia del Sr. Juez de prim era  
instancia del distrito del Hospital de esta c o r te , dictada en autos ejecu
tivos que se siguen por la E sciib an ía  del in frascrito , se anuncia la Venta 
en pública subasta de vai ros m uebles y  efectos de una casa, tasados en  
la#cantidad de 2.204 pesetas y  25 cén tim os; y para su rem ate se ha se 
ñalado el dia 3 i del m es actual y  hora de las doce de la mañana. Podrá  
m ostrarlos el depositario D. Santos Pinilios, que v iv e  calle M ayor, nú
m ero 59 . tienda.

Lo que se anuncia al público llamando licitadores.
Ma írid 17 de Agosto de 1871. =  Por mi com pañero D. Antonio Múr

eo s, Sierra. X — 245
niaclrid.—ÍPalacio.

Por el presento y en virtud de providencia dada por el Sr. D. V icente  
Rosell, Juez de primera in>tancia del distrito de P.dacio y Escribanía del 
que refrenda, se anuncia la subasta de las tierras de que se com pone el 
Eortijo de Tcrrechanti e, en el término de Mane ha Real, en la provincia 
de Jaén, de la propiedad de D. Juan de la Cruz García Lara, con 16 en
cinas y una<casa cortijo; y  además las tierras de que se com pone el cor
tijo de Torre del Sordo, en dicho sitio y de dicha propiedad, de cabida  
las primeras de 625 fanegas del m aico  mayor de campiña, siendo su ca
lidad de segunda, tercera y cuarta clase, y las segundas tierras de cabida  
d e 186 fanegas del expresado marco é igual clase, tasado todo en la can 
tidad de 48.362 pesetas 50 céntira s; advirtiéndose que no se adm itirán  
posturas que no cubran las dos terceras partes de la tasación^ y  sin que 
prév iam eote se consigne en la Escribanía la cantidad de 400 pesetas para 
resp on d er  de los daños y  perjuicios que se ocasionen.'

El í cm ate tendrá lugar el dia 20 de Setiem bre próxim o, á la hora de  
las n u eve  de ^u m añana,en dicho Juzgado, sito en el P d acio  de Justicia.

M adrid t O de Agosto d e 1 8 7 l .= E l Escribano, Benito Cepeda.
X—246

niadrid.—Universi€lad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is

trito de la Unív-;:rsi;iad de esta capital, se cita, llama y  t-mplaza por el • 
presenta anuu io y  tci inino de 30 dias, ála per.-ona en “ciiyo poder exista  
ó tenga noticia del paradero de una carpéla-resguardo, núm. 36!, fecha  
9 de Agosto de 1824 con que D. Manuel Yenegas, como encargado del 
Cura de Barcarrota, presentó en la Intendencia general de E jército y  
provincia de Extrem adura (Badajoz) para su liquidación cuatro escritu
ras de imposición en consolidaci"n, una núm. 14.547, de rs. vn. 13.0U0 
su fecha 6 de Abril de 1802, expedida por D. Eustaquio-Moreno, P resi
dente dei Consejo y  de la Comisión gubernativa de Consolidación: otra 
numero 2..H92, de rs. vn. 14.4iO, fecha 21 de Enero de 1800, expedida por 
H. Sebastian Mariinez, Tesorero m ayor: otra núm . 1Í6Ó7, de 92.750 rs. 
techa i 3 de Diciembre de 1799, expedida por el mismo; y  otra núm e- 
ro 1.608, de 6.800 rs., de la misma fecha que la anterior y  expedida por  
el citado interesado todas correspondientes al patronato fundado en el 
referido pueblo de Barcarrota por D, Benito Perez Bermejo para

que dentro de dicho térm ino la presente en el citado Juzgado, sito en la 
cO'tanilla de la V eterinaria, núm. 1, ó acuda á usar de su derecho en el 
expediente que se instruye para justificar el extravío d el referid o d o -  
curnento.

Madrid 17 de A gosto de 1 8 7 1 .= P o r  mandado de S. S., Juan V ivó .
X - J 4 7

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial de de Agosto de 1871, comparada con la del 
dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
Fofiidos públicos.

DIA 1 6. DIA 17.̂

Renta perpétua al 3 por 100__________ 27*15 27‘10-16-20'35
pequeños. 27‘30 ))

á plazO'-. » 28 00 prima de 50 cén

Idem exterior al 3 por 100...................... 33‘15
timos, fin próx, vol. 

»
Deuda del personal ............ .................... )) 25*50-25*00
Billetes hipótecarios del Banco de Espa

ñ a , 2.̂  séi'ie.................................
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

100‘ü0 ))

interés anual.......................... » 77-50 y  55
no publicado. 77*60 »

pequeños. 77*60
Billetes del Tesoro.— Vencimiento 31 Oc

tubre 1 s 7 i . ......................................... 96‘00 96‘00
Idem.—/d. 31 Enero 1872........................ 93‘OÜ

no publicado. » 94*00 p.
Idem.—/d. dé los dos vencmientos......... 95‘25
Acciones de carreteras generales, 6 por 

100 anual, 31 Agosto 1852, de 2.000 rs. ))
no publicado. 66‘00 »

Obligaciones generales por ferro-carri
les, de 2.000 r s ....................................... 50‘70 50‘50-70-75

Idem (nuevas), de 2.000 rs‘ .................. 40‘9o 50*05-10-20
Idem, de 20.000 r s .................................... 4.9‘90-49‘00

49‘15Idem (nuevas), de 20.000'rs................ 48‘¿0
Acciones del Banco de España................ » »

no publicado. 164‘60 164‘60

F ondos públicos. Día 14

ESPAÑOLES.—3 por 100 Bxterior.. . . . . . .  .w  . . . . .
FRANCESES.— 3 por 1 00.................................... ..

32 3j8 
55*25

32 3f i  
55‘25

INGLESES. —Consolidados. ................................... .... 93 5̂ 8 , 93 5 |i

Bolsas ex tran jeras.

Partes telegráficos.—Londres 16 de Agosto de 1871.

Cambios olioiaíesisobre plazas-del reinó.

DAÑO. BENEFICIO. IJAÑO. ,BENffiSS«-

Albacete. . . . . . par. A) . . . Lugo..., . . . . . . . . - par p.
Alicante.......... .. » 1 14? .Málaga..;.. .  . 1l4
Almería,. . . . . . par. ' i » Murcia...... .. par.
Ávila . . . . . . 1l2p. » Orense........ .. par. » ■

Badajoz............. i |2  .d.. O viedo.,. . . . .  V T jí.

Barcelona.. . . . . » 7 t 8  3l4 Falencia.______ » , »

Bilbao . : . . . . » T|2
1l4
3i8

Pamplona.. . . . »
1[2 SiSBúrgos............... » Pontevedra... , »

Cáceres............. » Salamanca... . . »
Cádiz................. » , 5i8 San Sebastian. » 7|8
Castellón. u. . . .

»
•))’ • * 'Santander... . . »

Ciudad-Real i i . 1j4 •Santiago.. . . . . parp. 1 -

Córdoba........... 1|4- Segovia ,.. . . .  .̂ ; par p.
Conuña..... ......... » •Se.viüa.,. i ó »  :
Cuenca----- ------- » )) Soria................. par p.
Gerona.......... ..; 1̂ 4 . » Tarragona... . . »

Granada............ par. » Teruel.............. »
Guadal ajar a . .: 3i4 » Toledo........ i . . 1 ] 2  d.,
Huelva-----. . . . » V alencia.. . . . .
Huesca.. . . . . ; . » l|4  - ValladoHd.. . . .
Jaén...............*. par. V itoria..______1 Í f 4 . ■

León..,. .  .... .... par. . . . .Zamora.. , . . .  .í i1 ¡2

Lérida____ ___ par; Zaragoza;.. , . . . 7» .: 0

Logroño............ » -i

Cambios oficiales sobre plazas extranjóías.

Lóndres, á 90 dias fecha , ^9-95.

París, á 8 dias vista, 6-29 p.
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Observatorio de Madrid.
i^servaeionBs ineteorológiüas del día  4.7 de Agosto d^ l87i.

MORAS.

a l t u r a

del baróme
tro reducida 
á O® y eumi 

lím etros.

TEMFBIIATURA'
y humedad del aixe¿

t e r m ó m e t r o '

humede-í «eco.
yclasedelTíento.

IfffAMO

delcielo.

$áe  la m; 708,36 * 45/6 ) 'V43í2 ' N. N. a . B.V lig.̂  Celajería.
9 1̂tíla m. 7®8;90 ; v . N. K. O . Bri^a... Celajes,

^ ideld ia. 708,17 ,28,8 18,2 S. O .. . .  Idep9i... I d , ais. d s.
a de la í .̂  706;80 . ,^1,5: 18 9 O.... , . . ,  .Idem.,., Al?, üubes.

 ̂de la t. 706,23 . .:^7,2 S. O ... . . Idem.., Celajes.
& de la n.] 706,74 | 24,'O 15,0 10. S. O .. Calma.. iQási desp.®

temperatura máxima del ai re  ̂á la s o m b r a . ¿ . 32;2
Idem mínima de id      i       ........  14,9

. JDiferenela... .    o . . . . . . * . . . . .  17,.8
temperatura mínima da la tierra, á cielo descubierto.,    11,3
M m  .máxima ai sol, á 1,47 metros de la tierra.   ...........  39,9
Idem id^dntro dé üná esfera de crista*).,    .....................  56,5

Diferencia:... .     16,6
Elima en las 24 últimas horas, enmilimefjjros.... . . . . . . . . . . . .  »

Esquitados meteorológicos, medios y extremos , correspon
dientes al diü 17 4e Agosto del decenio de i 860 d 1869.

§> de la man: 
9 de la man.'

de) dia.. . ’ 
 ̂ déla tard. 

% de la tard. 
 ̂ déla noch.

'̂2 deia noch.

BARÓMETRO.

' mm ’̂
708,93
707,40
706,90
706,00
705,10
706,50
7.06,75

TERMÓMETRO
seco.

Fresion barométrica máxi
ma (1869}...................... ....

Mem id. mínima (1862) — . 
Bilerencia  ............ .

temperatura máxima á la
som bra ^1865/..........................

Mem mínima id. (1860).... 
Blíerencia . . ,  . . . . . . .

16.3
22.3 
28,2
30.3
m A
23,1

mmd
' i
710,14¡ 
701,941 

8,̂ "

TERMÓMETRO
' IMmedo.

13,1 
1 6,4 
17,8
18.7
47.7 
15,5 
14,0

H o M E D AU 
r e l a t Í T E .

52
34

'32
36
43
54

10,9 
10,0 
4 0,4: 
10,0  
9,3 
9,1

36,5
8,5

28,0

Temperatura máxima al sol •
*•(4865)..........................       44,4
, mm.

Lluvia media en los 4 0
,años....................   0,30

'Lluvia máxima (1867)....,.; . 3,0
■ ■ ■ m m

iRvaporacion media en los
10 años.. . ------9.13

Idem máxima (1861). ........  46,1

Mespachos-telegráficos recibidos en el Observaprio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Peninsula y  : del extranjero el dia i l  de 
Agosta, de iS lL  t   ̂ .

» Iií0 A D E S .

’ ALTURA 
b a rom étri
ca á 0° y 

al nivel del 
m ar en m i
lím etros.

TEMrBRA- 
TÜRA 

en grados 
c e n te s i
m ales .

DIKKCCIO»

del

v ie n to .

FDKRZA

del T i e n t o .

KSTADO

del cielo .

BSTAOO 

d-á^a m a r

Mlbao. , . , -763,8 22,6 , E........\ Brisa... . . . ,Cási desp." Tranq.^
©Tiedo. . ; 7B1B 22,0 S. 0 . . . . Calma.. , . Nubes,___
Corúña, 7 Ü. 763,1 18,6 . s . : . . . .: Brisa..— Cubierto.. Tranq.**.
Santiago., .
©porto.. . . . .

764,9
»

16,5
»

0 . . . .  .\ Calma.. . . Idem... . . . »
» » »

Eísboa . . . . 765,6 19,0 N. E.;. . Brisa....... Ais. niŷ bes. Bella.
B adajoz... . » 27,0 & Idem.. . . . Despejado.

Fern. 7 h. 763,8 20,0 E . . . . Calma.... Ais. nubes. P.® oleaj
Sev illa ... . . 761,8 2 9 ,0 . s . . ........ Id^m. , Despejado. »
Tarifa......... 761,8

765,3
25,2
22,6
29,0

0 ___ __ Brisa... ,. Idem.. . . . . Tranq.^
»€lra.üada.. . N. E ... Idem... . . Idem... . . .

Alicante.. . 764,0 N. E .. . Idem... . . Idem... . . . Tranq.^
Murcia.. . . 762,8 27,7 d Idem.... . Cásidesp.®.

Despejado.
»

Valencia.. . 763,4 :27,2' o : . . . . . Idem. .. »
larcelona.. 762,5 ., ' 22,4 \ s  . . . . . Idem.., . . Nubes....... P.® oleaj
¿taragoza. . 22,0 N. 0 . . . Viento. Despejado. »
Soria.......... 760,0 í 20,4 N. 0 . . . Calma... . Nubes.:..; . »
Burgos. . . . 763,2 18,4 N. E ... Idem... . . Idem......... ; »
Vallado lid.. 766,1 18,0 S_____ Brisa..... Casi cub.”. »
Salamanca. 764,9 23,2 .NvO-..,- Calma. . .. Nubes. . . .
Madrid.. . . 763,5 24,0 N. N. 0. Br isa....... Celajes.. . . »
Escorial.. , . 766/4 20,6 S: S. É. Idem .. .. Nubes... ., »
&dad-Real '764,6 24,2 ^0 Calma.... Despejado. »
Albacete.. : 763,4 21,3 0 . . . . . Brisa.é. . . Idem .... . . »
Irest (7 h.) » ■ » )) »
layonatíidi.) 1 * ,■/)) . »
Cette (id,).;j1:' » - . » ■ : • 1 ■ ))

D irección g en e ra l de Comunicaciones.
áíi^un los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia-

Ayuntam iento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente 
Carne de vaca, de 13 á 14‘75 pesetas la arroba; de 0‘59 á 0‘65 

lá libra, y á 4 ‘55 elkilógramo.
ídem de carnefo, á O‘68 pesetas la libra, y á 4 ‘41 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1‘25 pesetas la libra, y de 2‘17 á 2‘74 el kiló- 

^amo. „:v
Tocino añejo, de 20 á 21 pesetas la arroba; á 0‘88 la libra, y á 1 ‘91 

^  kilégramo.
.lamon, á 22‘50 pesetaslararToba; á 1‘251alibra, y á2‘71 elkilógramo. 
Fan dedos libras,de/O‘41 á 0‘47 pe>etas,y de 0*44 á 0‘51 elkilógramo. 
Garbanzos, de 5. á 15 pesetás la arroba; de 0‘20 á 0‘59 lalibra, y 

ie  0‘63 á 1 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 5 á 6‘50 pesetás k  arroba de 0‘23 á 0‘B5 la lika, y de 0‘50 

á 9‘76 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 7‘50 pesetas la.arroba, de 0‘23 á 0‘35 la libra, y de 0‘50 

á 6̂ 76 el kilógramo. '
Lentejas, de 4 á 5‘50 pesetas la arroba ; de O‘23 á 0‘29 la libra, y de 

®‘50 á 0‘63 el kilógramo.
Carbón vegetal, dé 1‘25 á 4‘50 pesetás lá arroba y de 0‘10 á 0‘13 el 

lilógramo.
ídem mineral, á 4‘37 pesetas la arroba, y á 0‘12 el kilógramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y á 0‘07 elkilógramo 
Jabón, de 9 á 11 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘53 la libra y de 1‘02 

á 4 ‘15 el kilógramo.
Patatas, de 0‘62 á 0‘75 pesetas la arroba; de 0 05 á 0‘06 lalibra y de 

@*4á á O‘13 el kilógramo. ’
Aceite, de 14 á 15 pesetas la arroba; de 0‘56 á 0‘60 la  l ib r a  v  de 

W U  á 11‘54 el decálitro. ’ ^
Tino, de 5 á 8‘50 pesetas la arroba ; de 0‘23 á O‘29 el cuartillo y de 

3*10 á 5‘26 el decálitro.
Petróleo, á 0*32 pesetas el cugrtillo, y á 6‘34 el decálitro.
Trigo, de 9 á 42 pesetas la fanega, y de 18‘29 á 21*72 el hectólitro. 
Cebada, de 6 á 6‘25'pesetas la fanega, y de 10‘86 á 11*31 el hec-̂  

Mitro.

NoTA.--jReses degolladas ayer.
Vacas...,...................   4 07
Carneros....................     867
Térneras..  .................  40
C ab rito s .....................................  .2 4

Total . . . . .1 .0 3 8

Su peso en libras  66.492.—Idem en kilógramos.. .  30.592*603.
Lo que se anuncia al público par a su conocimiento.

Madrid i7 de Agosto de i87i.==El Alcalde primero, Manuel María 
José fíe Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

' Variedades.
DISCURSOS LEIDOS ANTE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA EN LA

RECEPCION PÚBLICA DE D. ANTONIO DE LOS RIOS Y ROSAS (1).

niscwso dé D. Férmiii de la Puente y Apezecliea.
Pero prosigamos en nuestra tarea. Ya lo decíamos ánteé, 

señores. La idea del eminente discuso del Sr. Ríos y Rosas es 
esencialmente la idea cristiana; sólo que él entra en ella á tra
vés del campo de la política, y arrastrándola tras de sí (que 
esta es su autoridad y su competencia y su indeclinable carác
ter), armado con las armas del Derecho, con un criterio lite
rario severo y exquisito, y con el aparato de la Filosofía. ¡Fe
liz quiea^ como é l , al revestirse esta armadura, no pierde 
nunca de vista la luz de la f é , brillante nube que por el dia, 
fúlgida estrella^ que durante la noche guia el paso del investi
gador, como los de ísrael á través dé la inmensidad del de
sierto! Ya decia el graú Maestro de la elocuencia española, co- 
meiitandó otra profunda sentsncia del Apóstol (prefiriendo yo 
citar la primera en este lugar por castiza y castellana): «E l 
que se quiera llegar á Dios ha de empezar por creer que en 
este mundo hay Dios (S ).» Y  el Angel de las Escuelas : « Los 
sabios no tienen fé de que hay Dios; tienen evidencia de e llo .»

[Oh dichosa Filosofía que de aquí parte y con tales elemen
tos procede! Esa Filosofía nos está mandada por Aquel que 
quiere que nuestra obediencia sea conforme á la zazon ( ra tio -  
nabile obsequium  (3), y que entregó el mundo, aunque no el 
f e í o , á las disputas de los hombres.

Y aun á este ordenado concierto entre la fé y la razón se re
fiere el gran Maestro qne antes oitábamos, cuando dice «iLá fé 
ños qnseña lo que debemos creer; lá razón hace que con alegría 
lo creamos (4). ' ' '

Ahora bien t stipuestos estos neeesários preliminares, abra
mos el Génesis, y consideremos en él la creación del hombre. 
Y por fin dijo Dios: «Hagam.os al hombre á imágen y semejanza 
nuestra; y dominé..... en toda la tierra.)) C rió, piies , Dios al 
hómare á imagen suya; á imagen de Dios le crió; criólos varón 
y hembra, y echóles Dios su\bendición, y dijo: Creced'y m ulti
plicaos., y henchid  tierra y enseñoreaos de ella (5).)> Y más 
ádeí'ante (6): «Formó, pues, el Señor Dios al hombre del lodo de 
la tierra, é inspiróle en el rostro un soplo, ó espíritu, de vida, 
y quedó hecho el hombre viviente; con alma racional.* Crecer, 
multiplicarse, dominar la tierra trabajándola (itt operaretur) (7);̂  
la ley del progreso: vida de tránsito para continuarla en los cie
los. No vamos, señores, para entender estas palabras á atrever
nos á investigar la ciencia de Dios ni los misterios de Dios; 
porque esto ni cabe en este lugar, ni en^la inteligencia, ni en la 
palabra del hombre. Singular cosa es (y esto no dejaremos de 
consignarlo), que aqúí Dios, al crear al hombre, por la primera 
ve^, hablandó dé s í , habla en p lu ra l, como quien deja rastrear 
algo'dé aquel inéfablé mî ^̂  de la Trinidad en la unidad, 
adonde ño llegaraú nunca por sí, ni la mayor fuerza de la inte- 
ligeñcia del hombre, ni los más atrevidos vuelos de la fantasía: 
adonde sólo es dado alcanzar por la revelación. ¡

Oigamos nuevamente al Maestro Granada: «Todo lo que hay 
en Dios, es Dios, sin mezcla de corrupción ni de otra cosa. Dios 
no es ánima, ni potencia de ánima; ni cuerpo, ni forma de cuerpo; 
ni puede dejar de ser, ni ser más de lo que es, porque en él está 
todo el ser (8).» Que es decir, que todo el esfuerzo de la razón 
humana no puede por sí nunca llegará saberlo que Dios es, sino 
lo que no es;ó bien, que adonde alccinza, á fuerza de agregación y 
de segregacion," de síntesié y dé análisis en esta materia, es á úna 
idea que se está seguro que no es la de Dios(9).)> ¡Ah! ¡cuánta 
impptericia por una parte, y  qué de abismos por la otra!...., ¡Qué 
seria del hombre, repetirnos, sin la revelación ! Mas los que te
nemos la dicha de hallarnos informados por ella, vamos á ras
trear algo de Dios en su obra; bien como en el cristal purísimo de 
una fuente contemplamos la imagen del sol, que cara á cara no 
podemos escrutar.

Si tan altos son los destinos del hombre creado, ¿cuáles se
rán los del hombre redimido? después que Dios haya descen
dido á ser hombre: después que el hombre haya subido á ser Dios!

Pero hablemos del hombre creado y de la naturaleza de este 
hombre; de la imágen de Dios y del reflejo de Dios. Oigamos 
nuevamente al gran maestro de la lengua, al eminente teólogo 
Fr. Luis de Granada: «Es el hombre imágen de Dios, porque 
tiene libertad é inteligencia (10).» «Memoria no tiene Dios, por- 
que tiene omnisciencia y eternidad; tiénda el hombre (prosigue 
el Maestro) pues sólo aquello sabemos de que nos acorda
mos (11).))

Inteligencia, facultad del alma; razón, ejercicio de esta fa
cultad; memoria y su autoridad; la ciencia y el consejo; libertad 
y voluntad; la determinación del alm a, el ejercicio deí la liber
tad: sí, esta es el alma, es toda el alm a, es la imágen de Dios. 
Suprimid cualquiera de estas facultades, suprimid su ejercicio, 
y el alma está mutilada, y ni es capaz de llenar su destino so
bre la tierra, ni de aspirar á un fin ulterior. No hay en sus ac
tos moralidad, no es responsable. Estudiad ahora el alma en 
sus relaciones con Dios, estudiadla en la generación y en la 
realización del derecho, del derecho público como del derecho 
priyado; en la esfera de la penalidad y en la d é la  contra
tación. Consideradla en todo juicio y en toda manifestación 
de este juicio; en todo recuerdo, y en la autoridad y en 
la apreciación de este recuerdo; en toda determinación de 
la voluntad, y en todo acto humano y m oral, tanto en 
materia política como en literaria; en las ciencias, como en 
las artes, y aun en toda actividad y ocupación que sea pro-

(D Veanse las G a c e t a s  del dia 2 de Marzo de 1871 y ayer.
Ven. P. Fray Luis de Granada.—Símbolo de la Fé.
Sanct. Tom. Aquin
Fr. Luis de Granada.—Símbolo de la fé.
Gen. cap. 1, vers. XXVI al XXVIII amb. inclus.
Ibid. cap. II, V. VIL
Tulit ergo Dominus Deus hominem, et posuit eiim inparadisoTO- 

luptalls, ut operareliir et custodiret illum.—Ibid. cap! II, v. XV.
(8) Ven. M. Fr. Luis de Granada, Símbolo de la fé.
(9) Ven. P. Luis de la Puente.—Compendio de las Medit. Parte 6.* 

Meoit, 3.̂ —Sancti Dyoniss. Areopagiiae, de mystic Theolog. cap. III. et 
de divinis nominibus, cap. VIL
(10) Granada.—Del Símbolo de la Fé.
(11) Idem.—Ibid.

(4)
(5)
(6 )

(7)

pía del hombre. Vereis que en todas ellas es preciso que 
tenga de sí conciencia, y que a sí propia se corresponda, reali
zándose el gran principio del s ib i c o n s t e t , que á  otro propósito 
en verdad, aunque no con ménos razón, exigia el eterno legis
lador del buen gusto. Por cierto que este también llamaba al 
alma divince particu lam  aurcc que el cuerpo apesga á la tier
ra (1), y que tambiep asentando como principio la constitución  
interna del hombre, parade'ducir de ella los derechos y obliga
ciones de la palabra y del estilo, asentaba esta admirable sen 
tencia: í,

Formal en im  n a tu ra  p r iu s  nos in tus ad omnem
F ortunnrum  liabitum  ^
Post effert a n im i inotus in terprete  Ungud (9),

Pero á filósofos y cristianos ha de satisfacer más oir cómo 
los Libros Sagrados explican los misterios de esta «constitución, 
las relaciones del hombre con Dios, su libertad, su responsabi
lidad, sus altos destinos.

Ved el capítulo XVII del E clesiástico , sobre todo desde el 
versículo primero al noveno inclusive. No os referiré sus pala
bras, porque otras tendré que citar. Y á  propósito de estas c i
tas de los libros sapienciales que haya de haceros, repito que 
las haré en verso castellano, ya porque así creo que os fatiga
rán ménos, á vosotros y á nuestro auditorio, ya porque también 
así me parecen en alguna manei a más adecuadas á este lugar, 
y más literarias en la forma. Son parte de un trabajo á  que he 
dedicado los ócios de varios años de mi v id a , y á ellos debo, 
entre otros bienes, el de poder dirigiros hoy estas palabras.

¿Queréis ver cómo después de referida la creación, y  e n u 
merados los dones y facultades que en ella recibe el hombre, 
se consigna su libertad, se le asegura el libérrimo ejercicio de 
la voluntad, sin el cual no podrk haber lugar á  su responsabi
lidad futura? Pues oid parte del-capítulo XV del Eclesiástico, 
versículos XIV al X V llI kiclusive.

Dios crió al hombre en la tierra 
Al principio de los dias,
Y en manos de su consejo 
Le dejó, por que se rija.

Djóle, SÍ, sus mandamiéntos,
Y sus preceptos le intima: *
Si guardándolos constante ^
Con fidelidad continua.

El uso de su albedrío .
Tan solo en cumplirlos cifra,
Ellos son su salvación, '
Y serán su garantía. ■

Delante de tí está el agua
Y está el fuego;'determina:
A lo que má'̂  te agradare

I Tu mano extiende y afinca.
Delante del hombre está 

La muerte, como la vida:
Ahí estáiel bien; allí el mal:
Tendrá lo que quiera  ¡elija!

Ya habéis oido del hombre. Para rastrear algo de lo que dice 
de Dios, de su alteza, y sobre todo, de su bondad y altísim a m i
sericordia, recorred el capítulo XI del libro de la Sabiduría, 
desde el versículo XXI hasta el fin, y el primero, desdo el ver
sículo XÍII hasta el XV inclusive.

Pero volvamos a! hombre, aunque ya vemos que los Libros 
Santos nunca le olvidan. Ya hemos visto que tiene naturaleza 
y destino, deber de realizarlos, Libertad para hacerlo, voluntad 
para quererlo, y lia-0.a para rechazarlo también. Ya lo habéis 
visto: está en manos de su consejo.

Veamos ahora qué medios Je da la bondad divina para lle 
nar estos grandes fines, regirse él y regir la tierra. Esie medio 
es la sabiduría. Ved cómo ella establece sus títulos. Quisiera 
leeros todo el capítulo VIII de, los Proverbios, pero me remito 
al original. Con tales títulos, con sus palabras que la Iglesia 
apliga á María, á la Madre Virgen, la Sabiduría envia un men
saje á los hombres en general, y luego en particular á los Reyes 
y á los poderosos de la tierra, á los que dirigen las inteligen
cias. Ved cómo les habla en algunos de los versículos del capí
tulo VI del libro de la Sabiduría. A estos no los invita sólo, 
los conmina.

Y hé aquí cómo un Rey, Salomón, el hijo adoptivo de la Sa
biduría, después de haberla preferido á todos los bienes, él, tan 
grande, tan poderoso, corre.sporide á su llamamientí), confesán
dose mortal y .sujeto al dolor como los demás hombres. Es en 
el capítulo V lí del propio libro.

Soy yo en verdad también hombre mortal,
A todos semejarjte;
Del linaje d« aquel, que original
Fué hecho de tierra en el primer instante;
Y recibí de hombre la figura.
Del vientre de mi Madre en la clausura.

Y luego que n a c í, respiré el aire,
¡ El aire, 'que es de todos i
Caí en la tierra con los propios modos.
Mi voz primera, el llanto:
¿ No hacen todos los hombres otro tanto?

Envuelto fui en pañales.
Criado con desvelos maternales :
Ninguno entre ios Reyes 
Tuvo para nacer distintas leyes.

FA grande y el pequeño 
Iguales son lo que les dura el sueño.

(Permitidme que os cito estos versos de nuestro Quevedo,, 
que vienen como nacidos, y acaso de aquí se inspiraron.)

Y en nacer y en morir y otros atales 
Todos somos iguales.

¿Dónde habéis visto Reyes poderosos que hablen de esta 
manera sino en la religión de nuestro Dios?—Gentil ua el Rey 
dando cuenta de por qué prefirió la sabiduría y lo que ella es 
en sí. No es ménos admirable, ni lo que habla de su espií tu

Por eso preferí la inteligencia,
Y me fué concedida;
Pedí al Señor espíritu de ciencia,
E iluminó mi espíritu encendida.

Preferíla á los tronos y grandazas,
. Y de ella en parangón no tuvé'én nada 

La pompa y las riquezas. , *

Sin ficción aprendíla.y eíp engaño,
Y sin envidia así Ja comunico;

A mí es lícito, hablando 
Decir con claridad cuanto percibo,
Y cuanto pienso y sien to ,
Y dignos de ios dones que recibo ,
Los conceptos formar y el pensamiento.

4) Horat.—Lib. II, Sat. II. (Véase el apéndice.) 
(2) Id.—Epist. ad Pisones.
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De Dios somos en manos 
Con los discursos nuestros, los humanos

El me enseñó la ciencia 
Verdadera de todo lo excelente;
El me mostró la esencia
Y la constitución del ancho mundo,
Porque los elementos del profundo
Y su interna virtud diga á la gente.

El principio medio y fin
De los tiempos y estaciones,
Mudanzas, vicisitudes 
De las eras y del orbe.

Del año el curso, en los astros 
Su situación y derrote;
De los animales todos 
La naturaleza y prole.

La braveza de las fieras 
De los vientos bramadores 
La no domada violencia;
Las índoles délos hombres.

La variedad de las plantas 
Con bálsamos y colores,
La virtud de las raíces
Y sus prodigiosas dotes.

Cosas aprendí no vistas,
Y otras que no se conocen;
Que fué la sabiduría,
Su autor, quien me dió lecciones.

De inteligencia el espíritu 
Su mansión en ella pone;
Espíritu santo, único,
Y con serlo, multiforme.^

Sutil, diserto, elocuente.
Siempre inmaculado, móvil,
Infalible, suave, amante 
Del bien, de paz'y del órden.

Perspicaz, irresistible,
Bienhechor, que ama á los hombres^
Constante, estable , seguro,
Que todo puede y dispone.

Sutil, puro, inteligente 
Que á lo demás en sí absorbe,
Porque es la sabiduría 
Más que lo mohihle^ móML

Y á todas partes alcanza 
Sin que ninguno lo note,
Por esa pureza misma 
Que su espíritu infundióle.

Siendo exhalación de Dios 
De sus virtudes y dones;
Emanación de la gloria
Del que hizo y mueve los orbes;

Por lo que en ella no cabe 
Nada que mancha ó corrompe,
Pues es de la luz eterna 
Clarísimos resplandores.

De la majestad divina 
Espejo sin mancha torpe,
Y de la bondad de Dios 
Imagen que al mundo asombre.

Es una, y todo lo puede;
No h a y  nada donde no toque,
Y con ser ella inmutable,
A todo vuélvelo joven.

Y se extiende entre los santos
Y cunde por las naciones, , 
Formando amigos de Dios,
Y profetas y doctores.

Por eso Dios solamente
Ama al que con ella more;
Porque es la sabiduría
Que el sol más bella, y más noble.

Vence ai ordenado ejército 
De las estrellas y soles,
Y si á la luz se compara,
La supera en perfecciones.

Que es visto que á Ja luz clara 
Sigue en pos la negra noche;
Pero á la sabiduría
No liay malicia que la estorbe (i).

Algo larga ha sido la cita, cierto; pero ¿no es verdad que la 
dais por bien empleada?

Prosigue en el capítulo VIII demostrando que la sabidu
ría viene de Dios, y abraza todos los bienes; y ensalza la dicha 
de quien la posee. Por cierto que pudiera traeros algunas frases 
como en parangón do las del célebre orador romano en loor de 
las letras humanas „ que con tanta oportunidad como belleza 
cita el Sr. P̂ ios. Ni se satisface el divino Creador con declarar 
á su criatura la libre voluntad; le da la ley , que e una ema
nación de su esencia, y que ha de hacer meritorio el ejercicio 
de a luella voluntad. No le basta tampoco proponerle el bien, 
hacieudoselo amable. Tiene que darle á conocer el error: esto 
lo hace en varias lugares, y entre ellos en el eapiulo X 
de los Proverbios, con copia de sentencias, que van alter
nando sobre la virtud y el vicio, sobre el sabio y el necio. 
Y luego, en el capítulo XII del propio libro, insistiendo so
bre el tema del anterior, pero más marcadamente acerca 
de la corrección de ia lengua y de la lima del lenguaje, expresa 
conceptos, que por tanto más particularmente os pertenecen. 
No ios citaré sin embargo. Ved en el capítulo XIII cómo inculca 
de nuevo el gobierno de Ja lengua. Ved cuánto encarece la ac
tividad. Quisiera citar aquí algunas de las máximas que contie
ne; pero no es posible. ¿Qué nos resta, pues, en este examen? 
Ver cómo combate la principal fuente deJ error, la idolatría. E 
ídolos hay también en- todas las edades, hoy más que nunca. 
Llamaba el Apóstol servidumbre de los ídolos á la avaricia. 
¿ Qué son sino ídolos, y muy temibles, los que no con sus ma
nos precisamente, pero con su soberbia y sus ppiones, se forma 
el hombre, hasta adorarse á sí propio como á Dios, proclamando 
con impío orgullo : Homo siM Deus, ó bien aspirando en el de
lirio de ciega y vana filosofía, 4 elaborará Dios? Vamos á 
creará Dios» exclamaba con pueril y absurda jactancia uno 
de sus principales y más renombrados adeptos; y Dios llama
ba, si no á lo que forjaí’ori sus manos, al caprichoso engendro 
de su limitada y enfermiza inteligencia. Véase algo de lo que 
en el capítulo XV de la Seibidiiría se dice de los forjadores de 
Dioses.

¿Qué nos queda , por último , que tomar de estos libros d i
vinos para completar el estudio de nuestra tésis? Nada, sino 
el llamamiento, no ya de la filosofía sana, que esta ya hemos 
dicho que de Dios es y de Dios viene, y la ponemos sobre 
nuestra cabeza; ni aun de la filosofía séria , por presuntuosa 
que fuere y por más descaminada que nos parezca; sino de la 
falsa que llamaremos filosofismo si ha de tener nombre, de la

corrupción del entendimiento y la perversión de la voluntad, 
que anda por esos mundos cegando á muchos, extraviando á 
muchos y perdiéndolos para la virtud y también para las letras. 
A ella representa el mismo inspirado autor del Libro de los 
Proverbios (capítulo IX, versículo XVII y siguiente) en una 
gran meretriz, sentada en lo más alto de ía ciudad y que así 
solicita á los transeúntes:

¡Aguas que son furtivas,
Mucho más suaves ;
Y el pan, que está escondido,
Más rico sabe!

¡Ven pasajero!
Yo te daré esas aguas....
De ese pan tengo.

Mas ¡ a y ! que ella no lo sabe:
Los gigantes allá van ,
Y en el fondo del infierno 
Sus convidados están.

Quisiera que oyéseis los lamentos de los engañados, de los 
que usaron mal de su albedrío. Se hallan en el Libro de la Sa
biduría, capítulo V, desde el versículo VI. Pero la cita no es. 
corta, aunque sea la última, y prefiero omitirla.

(Se continuará.)

Mi Simient, can. VII.

Exterior.
La proposición de Mr. Rivetque tiende á conferir á Mr. Thiers 

el título de Presidente de la República y prorogar sus atribu
ciones por tres años, á no ser que en este intervalo la Asam
blea Juzgue conveniente disolverse, en cuyo caso las facultades 
del Presidente ligadas á las de la Asamblea no durarán más 
que el tiempo necesario para constituir otra:.la próxima eva
cuación del territorio francés por las tropas alemanas y los 
consejos de guerra encargados de oir y juzgar á los acusados 
como jefes de ía de París, responsables ó complicados
en los crímenes que por órden de la misina se llevaron á cabo; 
hé aquí los asuntos principales que ocupan á la prensa perió
dica de la nación vecina.

Le Siécle dice que el país ve en la prorogacion de los pode
res de Mr. Thiers la prerogativa de la estabilidad, y apoya la 
proposición Rivet juntamente con la mayor parte de los perió
dicos republicanos; pero los hay también de esta opinión abier
tamente hostiles á esta medida, sin hablar ya de los de otros par
tidos que la miran con gran recelo y la combaten encarnizada
mente. Por ahora nada se puede decir, sin embargo , con res
pecto á la suerte de la referida proposición, y fuerza es esperar 
los debates de la Asamblea que no se harán esperar mucho.

Varios diarios franceses anuncian que el material de los 
fuertes de París empieza ya á mandarse á Alemania, y que la 
evacuación parcial de las tropas alemanas se nota, no sólo en 
los alrededores de la capital, sino también en todo el valle del 
Sena. Según las mismas noticias, la ocupación se reducirá á la 
Champaña, la Lorena francesa y al Franco Condado. No obs
tante, el siguiente telegrama de Berlin, fecha 16, no parece 
confirmar estos Informes; dice así:

«La Correspondencia Provincial que Francia, para
obtener la pronta evacuación de los prusianos, debe cumplir 
sus ofrecimientos, presentar sólidas garantías é impedir provo
caciones contra los alemanes. :

Añade que no se evacuarán los fuertes hasta que se hayarí 
cumplido fielmente las estipulaciones del tratado de paz.»

Por lo que se refiere al proceso de los acusados de la Com- 
mune,\q  único que se puede deducir hasta ahora, y no es poco 
seguramente, es que todos aparecen muy comprometidos, si 
bien unos lo son más y otros ménos. No hay para qué decir 
que los procesados niegan los hechos que mejor ponen en evi
dencia su culpabilidad.

El Gobierno inglés ha rehusado su beneplácito al proyecto 
de instituir una comisión parlamentaria encargada de examinar 
el estado del ejército. Un despacho telegráfico de Lóhdres, fe
cha 14, asegura que esta determinación se funda en Ja suficien
cia del contingente actual y en el deseo de no aumentar el pre
supuesto de la Guerra.

El Parlamento británico suspenderá sus sesiones el d ia^ i 
del actual.

Los Tribunales de Dublin han admitido la demanda contra 
los agentes de'policía acusados de haberse propasado en el ejer
cicio de sus funciones al dispersar una reunión pública, cele
brada en el Phcenix-Park de dicha ciudad. El Mornmg-Post 
añade que un meeting numeroso se ha reunido en Hyde-Park, 
Lóndres, para estigmatizar la conducta dé la policía dublinen- 
se; en dicha Asamblea se ha tomado el acuerdo de pedir para 
Irlanda las mismas libertades de que gozan los ingleses.

U lta lie , periódico de Florencia, publica en su número del 
las siguientes líneas: «Se nos comunica un detalle que confirma 
indirectamente el anuncio del acuerdo definitivo que el nuevo 
Ministro de Negocios Extranjeros de Francia parece decidido á 
adoptar con referencia a ia línea de conducta del Gabinete 
de Versalles respecto del de Roma El Conde Horacio ele 
Olioiseul, según se nos asegura, seguirá en todo, después de re
gresar á Florencia, la conducta de sus colegas los Jefes de Le
gación acreditados en Italia; desde el momento en que trasla
den eslos á la capital del reino sus Cancillerías respectivas, el 
Ministro de Francia irá á Roma con el personal de su Legación 
y fijará allí su resideriCia. El Barón de Villestreux, Encargado 
de Negocios, se ocupa ya en buscar un edificio para este objeto.»

Se cree que la traslación colectiva de los representantes ex
tranjeros cerca del rey Víctor Manuel se verificará antes de 1.® 
de Noviembre.

La disolución de la Cámara de los Diputados de la Monar
quía austríaca y de las Dietas provinciales de Moravia, Silesia, 
elTirol y de las provincias exclusivamente alemanas, cuyos de
cretos publica la Wiener-Zeitung del 12, se considera por la 
prensa vienensa como favorable á los slavos y contraria á los 
intereses del partido aleman ó constitucional. Hay grande efer- 
vescerjcia entre los alemanes que se prometen mucho de las 
buenas relaciones existentes hoy entre Austria y Prusia, y du
dan de que el Gobierno alcance gran mayoría en las nuevas 
elecciones.

La entrevista del Emperador Guillermo con el Conde de 
Beust, se ha verificado en Gastein el día 14, y anteayer se es
peraba en dicho punto al Príncipe de Bismark.

El cólera ha decrecido mucho en Rusia, excepto la ciudad 
de Moseow y algunos distritos del Gobierno de Tambow y del 
de Wiadimir; pero en vista de la proximidad do la célebre féria 
de Nizni Nowgorod, el departamento médico que persigue acti
vamente al terrible azote tan pronto como aparece en algún 
punto, tiene en reserva gran número de facultativos y de estu- 
diaijtes de medicina para mandarlos á las localidades que recla
men con mayor urgencia sus servicios.

El Ministro de la Guerra en Rusia, General Miliutin, trata 
de convocar un Congreso internacional para fijar los medios 
legales que puedan emplearse en las guerras futuras.

E s d e c ir , se  t r a ta  de reí?laTnent,a.r v  e iv i l iz a r  la  2^nerra.

Interior.
El baile mágieo-fántástico Fiama, que se está representan

do desde hace algunos dias en elblegante Teatro y Circo de Ma- 
dridy es un espectáculo tan sorprendente, tan extraordinario, 
que solo viéndolo varias veces, puede concebirse del mismo 
una idea exacta. Sus cuadros ofrecen efectos que el espectador 
no se cansa de admirar; pero lo que sorprende pór lobien ejecu
tado es la trasformacion final que es verdaderamente maravi
llosa.

El público que llena todas las noches las localidades del es
pacioso coliseo de Recoletos prodiga sus aplausos, tanto á la se
ñora Pinchiara, cuanto á los diversos grupos formados por el 
cuerpo coreográfico.

El paso grotesco de los faunos y la preciosa polka de vam
piros han merecido los honores de la repetición.

Los Sres. Milano, autor del baile, y Piccoli, director de la 
maquinarla, tuvieron que presentarse repetidas veces en el palco 
escénico á recibir los aplausos del público.
 La célebre prestidigitadora Srta. Anguinet se propone dar
ya las últimas funciones en el Teatro de Variedades,

En estas trata de presentar al público los más notables de 
sus juegos, siendo de presumir que la concurrencia será muy 
numerosa, á juzgar por lo bien que ha sabido apreciar el pú
blico madrileño la destreza y precisión de la citada prestidi
gitadora. La primera de las últimas cinco funciones se verifi
cará mañana.

El Sr. Robles, empresario del Teatro Nacional de lcf> Opera, 
está llevando á cabo importantes mejoras en el decorado del 
salón, entre las que se cuenta la restauración de las butacas.
 Los periódicos de Málaga se felicitan de la actividad con que
se llevan á cabo las obras para conducir á aquella ciudad las 
aguas de Torremolinos. Se ha terminado el acueducto en la 
longitud de 1.060 metros, y ya está aprobado el pliego de con
diciones para la contrata de la tubería.
   Según Norte de Castilla el 15 del corriente llegaron al
Canal de Valladolid 350 fanegas de trigo que se colocaron de 
41 á 42 rs. las 94 libras.

. En la estación entraron 2 0 - fanegas que se detallaron 
á 43 id. id.

La Exposición vallesolitana que por iniciativa de la Sociedad 
Filantrópico-Artística de aquella capital habrá de tener lugar 
desde el 17 de Setiembre hasta igual fecha de Octubre próximo, 
promete ser un acontecimiento verdaderamente notable, ha
biéndose anticipado muchas casas extranjeras á pedir locales 
para exponer máquinas y otros efectos; en cuanto á España 
apénas habrá provincia que no esté justamente representada 
en dicha exposición por sus mejores productoá agrícolas, de arte 
ó de industria. .

Anuncios.

CONSTITUCION V LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos electorales*-- 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 564 páginas que 
contiene: La Constitución.—Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de órden 
público.—Ley electoral.—Ley de incompatibiiidad.-^Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Cortes.

Se vende* en el despacho de libros úe  la Imí)rénta Nacional 
á 2 pesetas cada ejferiiplar. ' —20

SE HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFÍA NACIONAL, CALLE
de Alcalá, núm. 11, entresuelo déla derecha (Academia de 

San Fernando) las estampas siguientes:
Pts. Cs.

Retrato deí Excmo. Sr. D. Casto Mendez Nuñez,
grabado sobre acero por Serra .  .........   2‘50

Colección de grabados al agua fuerte; por D. Barto
lomé Maura, de siete copias de los siguientes re
tratos pintados por YelBízquez:'Retrato de Alonso 
Cano; idem de un cómico; ídem de un enano de 
cuerpo entero cogiendo el collar de un mastin; 
idem de un enano sentado registrando un libro; 
idem id. sentado, barMi^do; idem de D. Fernando 
de Austria; idem de Felipe IV. Estos siete retra
tos forman un cuaderno  .......    7‘50

f% RANCEL PARA LOS JUZGADOS MUNICIPALES, COMENTADO Y CON-
i  1. cordado con todas la disposiciones vigentes en la materia, 
por D. D. B. y de L.—Su precio una peseta en toda España.— 
Se vende en Madrid en todas las principales librerías.

Los pedidos de provincias se dirigirán á D. Juan J. López, 
Libertad, 13, principal, remitiendo el importe en libranzas del 
Giro mútuo á favor de dicho Sr. López, ó en sellos de correos.

X—243—3

SaUtos del dia.

San Agapito , mártir; Santa Elena, Einperatri%y y Santa Clara 
de Monte-Falcó.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.

E spec tácu los.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r i d .—A las nueve ménos cuarto.— 
Función 104 de abono— Turno 2." par.—Actos primero y ter
cero de Campanone.—Flama, baile.

J a r d ín  d e l  B u e n  R e t ir o . — Tcaíre de verano.—A las ocho 
y media de la noche.— A  beneficio del primer actor D. José 
García.—El joven Telémaco.—\El teatro en 1876!—La tertulia, 
baile. ‘

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A  las nuevé de la noche.^—Gran 
función artística y de prestidigitacion de Mlle. Benita.

La función se dividirá en tres partes.--‘Una noche orien
tal.—Los encantos de Sieroe.— Cuadros disolventes.

C ir c o  d e  P r ic s  (Paseo de Recoletos). — A las nueve de la 
noche. — Variada función, en la que se ejecutará una gran 
pieza mímica militar de grande aparato titulada Batalla de lús 
Castillejos y toma de Tetuan, en laque toman parte 400 personas.

G r a n  GALERÍA d e  f ig u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San Jeró
nimo , núm. 23).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—E ntrada, 4 rs.
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